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'::tL'lplo jubilosE' . .'ente con el d eber que la Univel~sidEld de Bl ,JEÜV.Q. 

dor exige p~ra cpta r el r itulo de Doctor en Jurisprudencia y Cienc ias 
;.JocirJle s, presE:mté.indo este tra bE1 jo de Tes i s be) jo el nombre de ;, LI\. PD 
LIGRGuIDAD >-¡Ir] JELI'l'O r.;N LA L~Y ';...!\.LV tDO~é.órii\.í7 . 

De poca ext.e ns i 6n , redél ctado con sencille z y Emxilia do con la le.f. 

tura de algunos Autor e s, enfoc rl Aspectos de un~ de la s instituciones 

fund Dmentales de l a 00c iedad ' oderna dent ro del orden judicial punit i 
vo, hoy r evolucionado, refor~ldo o por lo menos reorientado por l d Pe 

dagor, ic.l y lrJ PSicolo{, ÍE1 . 

No ;Jretendo contribuir con é: l [-:;o valioso él léJS Ciencü¡s Jurid ica s. 
Panl ello se ne cesitE tiempo, estudio e intelir,encül . C[;n~ciendo del 

óltimo de los tres e lementos dichos para reali ~A r una t~rea ~loriosa 
u honrosa , me b;'I stEl con SéJ ber que cumnlo con orgu llo unél misión que 

me impuse desde el inicio de mi 8dolescencin, ins)irado por l a l ectu 

rEJ del escritor norteamericEJDO Orison 0-vvet .Ir, rden: lle r,El r él la Uni

verisidad y doctorarme en leyes. Y puedo decir : he cumplido • 

. "}ue 18 benevolencia de aquellos Clue se sirva leer este modesto en 

sayo, excuse mis deficiencüis panl él bordEJr el tema desElrrollrJdo ! Y -

Dios mediante, tendré la satisfa~ci6n de que todos mis esfuerzos ha
brán sido interpreta dos en el fondo espirituéJ l que los inspira: la de 

buscar el conocimiento para mo j or servir a l pr6jimo ...• 
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CONCEfTO~ GENllilALEL ---_._- -~._.- --

.QQ2itulo I 

LA D~F~N~A SOCIAL 

~I.D toda sociec1ud (C Elpitéllista , socié.llistn, comunista, féJlangista , 

protestante, católica, etcJ, es decir, sin distingos de credos politi 

cos, religiosos y filosóficos, el elemento funda mental es el hombre . 

y se;} en Gste , en Dquel o on. cu,üquier sisteiTIE.l , el pretexto o me -

jor dicho, el motivo es el hombre, y2 en su absolutA y r~ dical indi-

vidUEJlidad como pretenden lr.s corrientes nomin<üistas o ya como una 

pieZEJ integrante del todo sociéil del cur.ll no puede sustraerse porque 

su m.lturéJleZE.l greg[lrü l así se lo impone, como afir mejn los ideólogos 

del realismo filosófico 

y por e se hecho de que e 1 ser hUl:1a no no pue de vivir é.l islfJ do, e s 

que c tJ déJ individuo debe ser CélP[JZ de relaciomlr se con GUS semejélntes, 

es decir , est~ obligDdo él r espetar l as normas de convivencia (religiQ 

SEIS , lnortúeS, socü.!1es y jurídiCéJs), impuestas por el grupo Dl cu¿ü -

pertenece . Por eso ,:;; télmler ha podido afirmE! r ~7que donde quiera que -

éJpareCen seres hUITl<:IDOS encontr amos siempre unn ordenación jurídica ,; • 

Si el individuo a l teré} , en unél formél u otra esa s reglc:ls de conductGl 

que han oido dictGldas de acuerdo con el grado de civilizGlción alcanza 

do, se torml en un ene::1igo de l u sociedéld pues amenélZ[J con destruir 

18 s ,-·guridé.ld y 1<, confié.lnZéJ que ~sta necesitél pEI r D dedica rse D lD s su 

p8riores tElreEJS de conGtruir iLlejores condiciones de existencia pnra to 

dos sus miembros . Y si el sujeto representa UnE, amenaza que lTIé.lntiene 

en zozo bnJ permél nente [j su comun.idéld , virtuéllmente se ha convertido 

en un ;' inCélpéJZ \; parE] vivir en el seno ele ellEt , por lo que ~StEI tiene 

Que toma r l rt s :nedidéls ne CE'! SélrÍLJS p8ra su defensa y preservnción • 

• 
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,s in e lbél rgo , lé' soc ieclud no ~s r~dic¿:t l en su s exigencüJ s . No i!;1 

pone sncrifi c i os él los ii1Clividuos oue 1 :1 componen . Tole n:¡ , h[.lstD cie.!: 

to punto, 1:-1 Hincapa cidéJ. d íl so c ü:ll ele a l gnnos de sus mi embros; o mej or 

dicho, de todos, puesto que en d11~S o !'"¡1enos, todos come tei'TlOS infracciQ 

ne s . Pero esr.1 ¡¡ inct;p:, cid,l d \; so c ü!l toleré1d c¡ o consentida no consti tu

ye una amenaz~ inminente de destr uc c i 6n o desintegra ci6n del grupo; 

éstá constituidE¡ por contruvenc i ones que , aunque repugnen u ofenda n , 

no representan un v e rd t1 der o peligro pn r él l n estructuré=) socia l: son ir! 

fracciones que por lo g enerDJ_ se snncion¿:lD con reproche s y rt3 COnven~ " 

ciones ~ue ejercen SéJlUt~é¡ bl es efe ctos morE¡ le s en el contr'l ventor . 

Pero s i bien lEl s ociedéld no dClJlnndEl SéJ crificios , requiere un 31íni 

mun de co;-npren si6n , de entendiú1iento , de intel i genc in pnra convivir 

en e lla . l:Ese mínimun de inteligencin estñ sintetiz(~ do en el apotegmél 

de respetar o reconocer el dere ch o d e l11..1estros seme jantes . El rompi

~iento de ese limite constituye una pertur~ ci6n del orden que descon 

cier t a los (¡nimos y h il ce que e l g rupo amenaza do se sienta inseguro y 

busque 1 1:1 ¡Jr.mern de evitor dé'¡ños mAyores, defendiéndose de los que -

éltent éil1 cont r a su exi st:, e ncin . J e a llí hEI sur g ido l a necesidad de sorne 

te r lél conduct i'¡ huméma él deter minddoD cfl nones . " Acic,-¡teodo por urge n

CiélS vitélles el hombre hé.l bUSCEl do y eL'lborDdo e l derecho de defender

se . y a sí , desde l a os curél cxi stencin de l as s ociedrdes primitivas que 

no tuvieron una i deEI clE¡ r D a cercD d el del ito , hé1sta l D s t eorÍé:1 s con

tem~}or¿Jnea s quc lo conciben como 1 :; c:)xpresión jurí d ic El de un él cto v i.o 

l éltorio de d et e r mincldos sentimientos socLJles; d esde la consider.::lci ón 

del de lincuente como el sujeto c!ue c ¿:lU s 6 un deter mina do dEÚ10 rll¿:lterüt l 

hasta l as l ctua le s ideos que lo estudian como un ser influido por fa~ 

tores propios de su personalidnd y de l ;"r¡e dio Gocia l en que [l ctúa , ha 

ciendo diferencia cione s en cur: nto él su sexo, edc d, estodo de 8nimo , s.~ 

turlció,") étnterior y posterior 01 delito,oCé1sionalidéld , hnbitualidad , etc . 

y de sde 1 [1 é.t cción institi va de lEl socic dDd pa r é) defenderse por medlo 

del sistema de lé"l vengcil1zé'¡ privada é] bsoluta ha sta lEl s él ctué-.l les orieQ 
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télciones de su rePlcci6n en el sent ido de promover el sent imiento de -

In colect ividad haciél empresé.J s de r eeduc él ci6n , re ,JdrJ ptaci6n , regenern 

ci6n o reformD pélra hél cer del ¡¡ inc Clpa z;¡ un elemento de v t1 10r yosi ti vo 

par,] el grupo, a s í, d eci;!1os , se h ¿:[ .rlé; nifes t nQ o el criterio V é! lorati 'H) 

0.8 léJS a ctivid¿:¡ des humnnas , todo pDr[J bie n del h ombre mis ::lo en el ,"" zn 

Lo dicho en l as líneas anteriores es , podrí a decirse , unél síntesis 

de lEI te orírJ de Ü, defen séi social, 1,J que en términos mé1s escuetos p~ 

drÍFl definirse como el derecho que tiene l d 30ciedtl d como un todo or-

gé1nico y ~)or virtud de sus leye s , costumbres , tr.::: d ic ione s , sent i:nien-

tos e idenles él que a s pira realizar , él regul ar el orden existente to-

lTIé1nd o las medidas m~s justas y l egítim,:¡ s p,J r<J 1.:=1 éidéJptélci6n de 10.'3 ip. 

divir1 1l0S c;ue I n componen r; ese orden y a quienes se les h'l ce obligé[ t.9 

rio el ejercicio de 1<lS nor:~I::iS de convivencÜI socinl. 

Capí.tul o_ I I 

AlIJT..::;_CEj)~':0,j TE,s 12.11 C(J~C J '~l)riy llJ~ JLLLIG2:.C!.-~ IDIU) Y "::VOLU ~ re N 

HI0TORICA D~ EbTB --- - - ..... ---.- ~. - ........... -

YD desde los r.: ntiguos griegos s e perfilnn con bélstnnte seguridDd 

los conceptos de 18 teorín de 18 d ~fensa socinl . J 6crntes habló del ~ 

metimiento él l éJ ley r. unClUe fue r l"t injusta :X.t r ¿:.: preser v:,r ID integridDd 

d.cü cuerpo socieil: su luer te fue un ejemplo de ello . Ar istótele s dijo 

~,le 1 (1 pen,,: de 'uÍc. ser t [lnto l"!18S gr nve cunnt o ::1tJyor es I n perversidad 

demostrad.,; del c'.elinc uent e , id e [1 Clue dominó e n :.Jémto Tornti s de Aquino y 

clUe tiene por fun([,.:1ento el criterio de 1 ,'1 res) onSé"l bilid[· d mora l del 

delin cuente. 

::ste mismo conce pto siguió LnperC:;iDdo h¿,! sta que posteriormente sur 

g i eron en l il mente de grandes pens,J doro s otra s b,:se s e n que fund mnen-

t,:; r el derecho de l a defensa soci,ü . As í t e nemos I n doctrimi de l ¿:¡ nrl , . 

venci6n c ontré! el impulso ( spinté.l) criíilinoso de Ian Doménico Homo.gnos 

lEl del SO[;1etimiento de los estímulos de donde n rl cen l a s tr<:msgresion8 

por med io de lE! mnenaZ[~ le g~': l ejercitél d éJ por 01 .6st ,J do 2 de Anse l mo 

Feu8rbach , teorLI (1 1 [.1 que se conoce con el nombr e de coacción psi co-
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lógico; l a de G. ~ . Schulze ouo sostiene que el derecho de defen~8 

para lo propio conserva ción p~rtenece al Estado como ser sociGl lo miE 

mo 0ue al individuo, pero en el Estado est e derGcho se determina con 

mtis fUe r ZEJ pUGS los individuos tienen ims deberes pC:J ra con él que ~ 

rE] con los demás miembros del cuerpo social considerado sepEJrndamente 

y "'demás que el b st[ldo posee mucho más rocursos que cUéllesquiera de -

los individuos sometidos ,'él sus leye s , llrlmtindose é.l esta doctrina léJ ... 

de 1[1 propü¡ conservación del l~st c: : do; l ,¡ del utilitét rismo o de l él ne

cesidEl d de léJ ley penEll de JeremíEJ s 13enthEún ; l u de Antonio Bauer que 

considerEl l é, ley pennl como una advertencia Pé1r[1 todos los motivos -

de los delitos ; lEl de lE! defenSEJ EJ nt.ílogE: del j~ stéJdo como personn mo;.. 

ral que dice que todo delito pone en peligro lrl subsistencÍéJ del ~stD 

cIo CJl lnfrineir I n ley , de l':irl rtín ; l E: doctriml de 1 ;"1 defensEJ ~)s íq ui c EJ 

del .c;stétdo contrc:1 sus mie Elbros orgánicos, de ~lirth y lrl de lEJ preveD: 

ci6n de Grolr,lélD . 

Pero todas l u s doctrina s citEJdas al hé: bl¿-l rnos del concepto de d.§. 

fensl) socinl - que es el fondo que inspira 1 [1 doctriillJ de l E¡ pelitT2 

sidEJd cuyo conce;)to expondremos mtis él del'::l nte -, lo ht~ cen desde el -

punto de vistn del delito , sin a tisbar el peligro del sujeto o el re 

li~ro s ocial de un sujeto C1ue n o delincil , es decir , sin llegar a l a 

i ntuici6n o a l descubri@iento del pelihro sin delito . Es Francis co 

Ctlrrn r n el Je fe do I n 2.s cue 1:-\ Clt.i sicn de Derecho Pem.ll quien por pri 

rnercJ vez h[,bló , por Ul1[1 pélrte , de \?un pel i g ro inmedi~lto , probEJble , -

por correr , poro '1ue no se he:: he ch o efectj.vo tod '::lvía í í ( ... 'lEl rü¡no Huiz 

Fune s - L;1. P~LIG.lWbIDAD y :JU¡J ~~'~Pl..:RIENCIAS Ll.:JG1\.LbS) : elel pelir;ro te- " 

mido o ííperícolo ¡:¡presso¡¡ , del que nunco se h EJ !mni festado en una si 

tuu ci6n de hecho; y por otr:-; pE..Irte , y tAmbión por primeréJ vez , del PQ 

liEro efecti v Wl1ente corrido o ;l~)erícolo corso í ? que m i ce de un es"ta do 

de hecho eme , en un mO:TIento dé'Jdo , hn ce inminente lél violEl ción del de 

recho li (i:'~:lrümo l1uiz Funes- Obra ci télda) . El l)eliero corrido sirve 

de b<"lse paré' 1':-1 punibilid(~ d de l a tentr.lt ivEI , lé.l cunl está consideradCl 
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en los códigos peDélles; pero por el pel i Gro temido, '1ue es un ¡aero 

o simple pelie ro, el d e r echo pemü esttí solé"Jmente eme na zado. .l in eEl 

bélrgo, CnrnJrél se refiere al pelif,ro, como dice el ITUJestro eSDañol 

ya citéldo, \7en rel,Jción exclus iv<.:r,le nte co n el delito\?; pero no ob stO..; 

te , con esa feliz expresión y con la definici6n de su contenido ciej ó 

ya para l a ciencin juríJica un hallazg o que más t : rde ten~ria que se: 

desarrollado y f orjElrse 1:.l lrededor del conce)to hered FJ do toda una teQ 

ría que l e h n d ndo nUeV[lS porspe ctivE1S a 1(': doctrina de 1Ft defenSE! s< 

cial : la teoría de l a pelis rosidnd . 

Todavía Rafael Ga rófa lo, e l J efe de l~ ~s cuelél Positiva de Dere-

cho PeniJ l, el.espué s de CEJ rré-:n¡ , no atiende el concepto de ;'I;1e lig rosi -

da d te:!1idé.l\l definido por ~st e . P,H'él ~l lE! r..oc2.ón del pelif:ro est(: en 

l a Ute inibilidad \¡ del delincuente . HabléJ d e delincuente , del que cons -

t éJ nte y a ctiVéJ;.",lent e infrinp.:e el derecho penéll medülnte la comisión -

de hechos consideréldos CO ií10 delitos . 

y m,'j s télrde , tambi~n o t ro s e iúinen t E: S ma, :stros , h'~ bl nron de 1¿:1 pe 

lir, rosidnd sin 1 '1 1')recisión con Clue ¡;1é'ÍS o menos se refieren éÜ con-

cepto los moder nos aportes él l .. teoría . As í Ferri identifica el P9. 

lig ro con I r: conducté.! cr i¡;1iDéll, pero no d eslindn el CAmpo entre el -

pp.li?:ro sin delito ~r el peligro CO:'-l del i t o como l o i ntuyó C~ .. rr[lréJ ; -

pélr<1 Conti el ~:x~ liLro vu uniG.o [J I delito y r equiere necesé~riaii1ente -

l a viol[Jción del c8ro cho ; pt;r .! Ci gml I D pelif::rosidEl d es una consecueQ. 

cia del delito ; p¡:¡ra SEl C:·tini es UD,.' especÍEllidCi d prop i a del delito ; 

pél r EI Almnr.:"1Z, pen<.:lis t a mejic:-mo , solo puede ser pel i [,TosO el que yéJ. 

delinqu ió; 1 ,1 mism[;! t 6 s is suste nt,n el :')ené.l lista colombÍEJno Cé.1 rlo s -

Luis P6rez . 

00n otros los eminentes juristéJs lo s r¡UG d e s é!rrolléJn la ideé! del 

';perícolo é.lpreSSo" como Franz von Liszt , Filippo Grispieni , el profe-

sor a r gentin o Oswaldo Laudet y o t ros de Clu iene s ha remos cita. amplia 

CUE.! nd o tratemo c con 1::1 extens ión que nos sea posible el temn del con 

cepto de peli~rosidé.1 d. 

En los COnl2TeSOS de 1<-: Unión InternEl cionnl de Dere ch o Pentll se hél 
' -' 
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el r: ño 1892 en Dé lp;i c El , el 1<:)05 en H<:ímburgo) el 1908 en HungríD; y -

Hnsí llegamos ,JI é! fío 1910 y en lél ciud;-l d ele I3ruseléls, se reune por -

CU :-l r tD vez un c6ncl¿¡ ve de pen~ü is"Cé.ls (ü que concurren , por un Indo ,-

un m(¡ximo exponente del derecho Den,ü él le:!ltín Fr é.1 nz von Liszt - y -
~ e 

por otro , un Eenuino representé.1 nte ele l i. ciencin penal bel!~ , ¿~olfo 

Prins . DStOS dos renombnldos dutor c.;s pro;)usieron DI Con[:reso l t.l ,'J doj2 

ci6n ampliD d e l o f6rmuln del estodo peli~roso , no s olo d e lictuél l , -

sino incluso predelictuGl . Lo ~oci6n , rec ibido DI principio con vítQ 

res de triunfo , fré! C,¡só él 1 ,. h orr.l d e I n discusione s , pornue el [";rupo 

b :J ci6n de 1 ,1 p ropuc st,l [j le lTuJ nn - bel;;él, ~l men(: znnelo incluso con retin~!: 

se del Con:,.reso, si se [.1 ce ;lt,¡ b r: 1 ,' f 6r:-nuln de L ; pelig r o sid:ld prede -

lictwü Que según el e;ru:;o frélncés herí,! de muerte ) los principios -

constitucion,ü e s de l r: constituci6n libera l de su PEiÍs" (Dr . ~"[]nuel 

C('! stro Hé.C1íre z - ConferencL¡ sobre 1,:1 LJ.~Y .JL ~,'j¡l' _1j)0 P~LIGh000 , di-º. 

t a d :l en el P~¡ raninfo de 1<1 Universidéld de :el 8éllV<Jdor , el dL-1 29 de 

ogosto de 1955 - Revisto CliIJClü"_ JUH IDIC1\.S y ,.)GC I .. L.J:.5 - TOii10 V -

N° 28 ). En 1913 , en Copenhague , el Conf':reso de diché! Uni6n , discuti6 

el problemtl desde el 6ne;ulo lirl1itodo de l él utor del delito y no como 

un,l concep ci6n f~ener¿:¡ l de 1;-, pelir,rosid rtd y r.tdeméis Bin htJber Drribo -

do él conclusi6n él l t;untJ sO J)r e el ext remo propuesto . 

Lueg o lél s d o s ~ .uerrr!s .,1undüJle s h,Hl interrU!11)ü d o eventos de estél 

índole ;i y p or lo t"mto el te;¡J[[ ha quedado sometido él l a sLJpl e inter 

pretéJ ci6n person,¡ 1 ele los estudiosos c;ue sece s i v :l::.1ente , sin él b,JndonD 

el terreno , héln proset;uido eX~¡ Elinélndo l é! cuesti6n , tnl como l o han h: 

cho Enrque Ferri , ~dolfo Prins , Eugenio Floritín , Filippo Grisp i gni , 

Alfredo Hocco , Enrique ... 1 tél villa , Lui o Jiménez de ASúO y .fVln rié! no Hui 

Funes , entre los princip,Jles expositores euro~)eos ; José Peco , Seb[¡ s -

titín Soler , Luse b io G6me z, JUé'lD P . Ramos , Alfredo J . 1·'101inl.l r i o y En~ 

que ll. . Aftali6n en l a .d.re.entiDéI ; Rnúl CCJ rr'JDCE.l y Trujillo, Luis Gélrr 

do y José Anf.el Ceniceros en .'. J.éxico ; José Agustín h éJrtínez y Eve l i o 

Ta bo en Cube; Héctor Beeche en Costa Rica; Ré'¡foel ESCéll16n ~ C('¡rlos -



-13 

Loz;:!DC y LozéJno; Luis"CDr10s Pé rez, J or ce Eliéza r GE' i tfin y Jorc:e Enrj 

que Gu tiérrez Anzoln en Colombi D; y aqui, en El ~a lvé.ldor , élunque in

cidentn l mente , lo s doctore s L[JDue1 C:! stro .!:(éJD1irez- ilu:3t r e ¡;J[1 e stro 

de Der e ch o Pen¿:ll - y José Hobe rto AyéllEi en su tésis cloctorcü. 

Es n e cesa rio clestélCEJ r I D enorme o.mport[:.lnci<.1 que PéJrcl el estud io 

de la peligrosida d tiene el conocimiento de I n 11a~l da dire c ción PO 

LITICO CRL !INAL desnrrolloda por el pensnmiento jurídico a lem~ n, que , 

por sus c [lr é.l cterísticélS constituye Ul1é:l verd<.tde r a escuelEJ de derecho 

penal. Este movimiento es dUél listo ; 

1 ° . - -En cu:::n-to él métodos: el jurídico p[¡ r.:~ indagnr el contenido 

del derecho positivo y el e xperimental parél el trabajo criminológico. 

2°.- En CUé.mto n I D r e s ponsabi1idéJd: i mpu téJbilidad de los delin

cuentes normél 1 G8 y EL DJTADO Pl~LIGn.O~O como b[lse de 1n medidn éJplicQ 

ble a los de lin cuentes Que 3e desví[m de l a norma . 

3 o • - ~n cutmto [1 1 concepto de delito: por un l odo e s tO:'!fJ do corno 

ente jurídico y por otro como fenómeno natural . 

4°._ En cuanto a l a peno: de be ser Dplicable sólo n los d elin

cuentes nor_ El les y los PELIGRO ,.JOS tratélbles con hED I DAS DE oLGURI DAD. 

Est EI tendencia dUEJlistn h éJ -i::. enido sus él rdientes d efensores a ún -

por gnmdes teóricos que no sie ndo partidarios de 1n dire c ción Pc,LI TI 

CO Cnn,IINAL, como e l profesor Birkmeyer según nos enSeñé] Luis Ji-

mé ne z de Asúo - proponen lE, confe cción de dos códigos : él ) Uno penal , 

y b) otro preventivo; Beling ho propuesto también se hagQn un Cód i g o 

Penn1 y un Código de Se gurida d; 0 ilvio Longhi defiende 1 é.; i deD de un 

Código de Prevención Crimina l. 

'; PElrn estos escr i tores debe existir e l Código Pemü propiamente 

dicho e n c:.ue se de finan los delitos y se estélb1Gzc[! n ü ¡s penéis , y -

un Código de Prevención o de Segurida d en que se enuncie EL ":;,_/l' lU)O 

PELIGRObO y :...,E APLIQU.ól'J Láu i"J.LD IDA0 il.u~GURATIV.l{S'¡ ( El subrayado e s 

nuestro) (Luis Ji:nénez de ASÚél-- LA LEY Y EL DL:LITO) . 
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En la Argentina en 1924 y en 192$ se han discutido proyectos de 

leyes lícon" y I1sin \7 delito por sep[¡rEldo; en Espélña en 1933 18 Repú

blica EspE.lñola legisló sobre vngos y n1,ÜeéJntes con un cri terio dUé.ili~ 

ta fundado sobre peligrosidad sin delito. En c'::il71bio el Código de Je 

fenSéJ Soc ial de Cub,:) h,l seguido un criterio ecléct ico y en un mismo 

texto contempla el delito y el est,ldo peligroso. 

Rltimnmente lEl UN.GSCO péltrocinó en Pnrís duréJnte los "fíos 1952 y 

1953 una reunión en lo que participaron los m~s eminentes exposito

res sobre esta fl1nterül y quienes tréltaron en fOrméJ amplia la cue sti6n, 

como lo demuestr8 el TeffiDrio que, paro información y para ver cuan -

dilatados son los horizont e s ele esta Roma de lo jurídico, copiélmos -

totalmente enseguida : 

INTRODUCCION 

Introducción Genernl DI Estndo Peligroso Prof. Ettienne de Greef~ 

Introducci6n Criininológica al Problemé! del Esté/do Peligroso por -

el Prof . Olof Kimberg ; 

Introducción de la PolíticEl CriminDl al Problemn del Bsté.ldo Peli 

groso, Prof. Filippo Grispigni 5 

Primera Pélrte 

Los A~_De.9~tos Biologicos , . Psicológicos y bociológicos del L~tado 

Peligroso . 

El pro blemn de lEJ e structur[l som.El to-psí r; uica predisponente 81 e s 

tado peligroso, Prof. E . Bize . 

Los índices morfo - 8ntropométricos del estado peligroso por el Dr . 

J. Dublineau. 

Introducción PSiqui(itrica al Estrldo Peligroso por León lvúchEJUX. 

La perversidad, f a ctor d e e stado peligroso por León fuichaux . 

Alcoholismo y Estndo Peligroso por el Dr. Bndonnel . 

El estudio de lo función moral en sus relaciones con el estado -

peligroso por el Prof. Olof Kimberg . 
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~l ~st~do Peligroso en los cr í monos p8sionales. Prof. ~tticnne 

de Greeff. 

Lpilepsia y est: do peligroso . Prof . Alberto Brousseou, 

Est ,~ dos P(l ion(l l e s y estndo peliLrOGo. Prof. Pierre iJeniker .. 

Introducción sociológicé1 0 1 problemn del estéldo peligroso. Prof ., 

Ju,:ln del ROSéJl . 

Medio 0 0CÜÜ y estado peliGroso .. Prof .Chombard d e L':-JUwe .. 

El papel d e l cine como f ., ctor del est ':-ldo peli[ roso. Prof. Edgélrd 

lVlorin. 

Pledio de trDbél jo y a sta do peligroso. ?rof. Jea n l\ilarie Leroux~ 

:el est[ldo peligroso [J t rEJ vés del estudio estudistico de 1 [1 rein 

cidencin y l o s t abl os de predicación . Prof . Jean Pinate1 1 

Lé1 int8 rpreta ción de él l gunos Ca sos de reincidencia. Prof. V. 

btéJnciu . 

Lé] eXDerienci[J de tribunales p[:lrél niños y los proble¡'1'la s del es 

t ndo peligroso. Prof. Jean Chazal . 

Ser:unda Pélrte 
---..,.; . _ - l"" 

El Problema del Gst [-J d(Lr~lipToso de s de el punto de vista de l a 

Introducción. Prof . Jea n Pinatel . 

Introducción juridica . Prof. Jé.!c~uez BernDrd Herzog. 

LD sistewltiza ción juridica del e stado peligroso . Prof . Luis Ji 

ménez de Asú é.l . 

LA responsabilid[ld y el estado peligroso. Prof. Pierre J OUZ é.l t. 

El esté.ldo peligroso y libertad indi vidunl. Prof . Alec . lJlellor, 

Los métodos de prevención del tnlt8miento: LE; enfermeria p siquiti 

tricn de ln Prefectura de Policíél . Prof . León 1vlichaux. 
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Contribuci6n de l rJ Policí[¡ rJ d linistréJtivr: y judicinl rJl cO ::.1.oci 

miento del estado peligroso . Prof. Jean 0usini . 

Contribución de l n Policía CientificéJ nI conocimiento del estndo 

peligroso . Prof. Ch[¡rlcs ~8nnié . 

El :iprobélt ion;; en Gr[~n Betrélña. Prof .. H. Kl él re. 

El ,lprobéJtionH en Fr éJncia. Prof. ivIrl rc l.ncel. 

El popel del ¿:l bogéJ do de li1<:~nores por : dc",dWi1e Pnlconetti .. 

La prevenci6n de l Gstr.Jdo peligroso post -pen¿:¡l parn !él formél ción 

profesional por el R. P . Joseph Vernet u .J. 

Tercera Pé:Jrte 

El Estéldo .:P~<?J..i.r;r.9"§'Q.., en l rl s ,Le rds],JJ Qioneo Conte.tilP.or ÉÍn!31J.§, .. 

ConferenciéJ preliminar.- El estr.ldo ~eligroso en derecho compé.lrQ 

do por el Prof . l' ln rc Ancel .. 

]i:l Estrldo Peligros.sL..§l"p_,:::LlJl'~Wicaciones legisléÜivas de orde.n -

gener<.tl; 

Introducción compéJ r a tiva al problema del estéJ do peligroso. Prof. 

Ivon l'lélrx . 

El estéldo pel i groso en el derecho espa ñol y alem~n . Prof. Juan 

del Rosnl, 

El probleiTItJ del est[l do peliGroso en I r] 1-I.méric¿:1 Léltin<.t . Prof. -

Jacques Berllilrd tIerzog , 

.ól Estéldq Peligroso en sus r~pl;icrli?ion~~l~i.sJat1:y'~l~_l?§d.rt.i.cula -

res: 

El delincuente por tendencia en el dere cho penal i tnliano. Prof" 

Filippo Grispigni. . , 

Lél experiencia Be l ga d e defensa socüü .• , Tr a twniento de los delin 

cuentes ment¿:üment e anormélle s, Prof . PrlUl Cornill. 

La experiencia Belga de defensa socüü. Tr[.Itamiento de los Rein 

cidentes., Prof ., Poul Cornil. 

El tratnmierrt.o de los reincidentes en Fnlncia. , Prof. P¿:lUl Cornil,. 



- 17 -

Vemos pues , CJue el conce ;)t o d e peligrosidad, hél sido el f ruto de 

dil~lt[jdos estudios, doctrinns v controvers ias ;)ro~)oniéndose, desde el 

siglo p:-.lsrldo, c 0 !]0 fundél¡-'1ento v lXI se de lé, defensEJ social. Todo esto 

ha sido obrD consecuente del positivi~no jurídico, no obstnnte que 

sus corifeos se h;.t n dividido éll trat[jr el problema. Pero el 0610 he

ch o de desplDZélr del Cé.lLTI,JO del derecho pcné.l l el anticuDdo concepto -

de l a r esponsabilidnd mOréll por el criterio de lo "peli.c:.rosida d ¡¡ con 

toda s sus conse cuencÍé.lS jurídicéls y socülles, constituye UnEl verdél d~ 

ra revolución de Vrtstos y aún hoy de insospechndos olconces . Ta l he

cho impliC él UnEl nUeVEJ concepción del delito y de 1<" .. pen:] : r e s pe.;; cto -

de Aquel yn no so trata de un simple ente jurídico abstrncto , sino -

d e un hecho del hombre co~etido on sociedad nue pone en peligro l o s 

condiciones esencioles de vidn de lEl comunidad ; y respecto de ~StEj -

que yéJ no tiene justific[; ción y explica ción como retribución (] la cul 

pa mora l sino como un medio de defenso de lE.! sociedEld ofe ndidét •. 

Pero el criterio do l a pelie;rosidad no ha triunfé.l do en lé.l s leg is 

l éJ ciones; no han entré¡ do nI lílundo jurídico penal en formn definitiva 

y absoluta no obstonte que en Bélgica d e s de la ley de lA represión 

de lo mendicidad y al vnga bundE.J je de 27 de noviembre de 1891, en -

"\.r gentimJ desde el proye cto de Código Pemü de 16 de julio de 1917, 

en ESpE.lña desde lE] ley de vélgOS y mDleElDtes de 4 de a gosto de 1933, 

en Polonia desde l:-J ley cont rtl In mendicidad y el vEJ ga bunda je de 14 

de nbril de 1927, en Finlandir¡ desde lé~ ley contra los reincidentes 

de 27 de moyo de 1932, en Venezuela desde lo ley sobre peligrosidad 

de vngos y m.::lleéJntes d e 14 de agosto de 1939 - fuera de otra s exp~ 

riencü¡s l ega l es no cit EJ das P;..ir[J abrevÍélr lEl ext e nsión de e ste cstu 

dio - hé-l stEl l EJ introducción del concepto en nue strE.l Constitución -

de 1950 y el CUAl fue desélrrollado en la Ley de ~st[)do Peligroso 

que Ddelr.lnte COi11GntéJmos. Todnvín, él e StéJ s Dl tura s de los r;ré'Jndes 

debates científicos en su torno, se ~I ce necesnrio oxplicnr su con

tenido doctriné-l rio J como lo hé.l con con [lfélnOso [¡ nhe lo de l e redenc ión 

hUffié.lDa, juristél s , sociólog os J psicólogos) pedagogos J criminolog os y 
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filósofos, busc[iDd o I n solución ,ú tremnnte pro blerYID de 1[1 defensél 

social sin detrimiento de los dorochos individu El l es . fa l empeflo no 

se hé.l r ea liuldo por los ~randes t rc.¡Ídos [1 cuento en este breve reco 

rrido histórico; y no obstonte que despu6s de ellos r esulta ridiculo 

que nosotros tratemos esta inmensa cuestión, lo haremos con I D firme 
de 

za del s incero propósito eme nos gui :J / s 8ríalor, en especie, los erro-

res de que éJdo l e ce nuestrrl Ley de Lstr¡do Peligroso y l ns fnlléls do -

nuestro jurisprudencia DI r e specto a fin de que se corri jo y s e hago 

uso ade cua do de un instrumento legal, mejor dicho, de un Instituto 

Juridico m6s benigno y efectivo pé.l ra l~ defensa del individuo y de -

I n sociednd. 

Cé.l 'Jítulo 111 

C0I'" CEPTO DE P~1IGHO ", IDAD 

1t1 primera idea que tenemo~~ de ;' peliLTosidéJd i ¡ en formél lilÉiS o me 

nos definida y delimi trlt i vn, nos 1,.1 dóJ el mus ilustre de los maestros 

de l a Escue ln Clás ica de Jerecho Penal, Fr[] ncesco Carror,J , con su teo 

rié.l del Hpericolo corso" ( pe li.:=ro corrido o pelig ro pélsado), teoríéj -

que consiste en que aún cUéiDdo en I D ejecución de [lCtOS tendientes [J 

causélr un rrléJ l no se hubieren nUlteria li zodo los déJños , por el sólo he 

cho de hr¡ber intentado reélliznrlos , se hél puesto nI orden socinl en 

inminente pe li[~ro de ser violado, siendo este ries[;oil corrido\; o l1póJ 

sndo \i , base suficiente para soncionDr DI sujeto i nfra ctor; y con su 

noción del íip8ricolo élp:;,~esso\; ( peli: '.ro Temido) que consiste en un -

riesgo léltente , no mélnifestado pe ro D punto de illanifestarse, por lo 

oue no des perceptible de ser incriminndo y sólo Céle boja 1<1 acción 

de l ns medidt]s del buen gobie rno, i (Huiz Punes - Obrél CitéJ dél). 

Po si ti Vél de Dere cho Pena l, dic e que pé.lrn conc e lJtuar como "/peligroso \? 

él un individuo, es pr e ciso eme antes hOYél delinquido y que su perve.t 

sidnd se rnrtnifü; s te de li1tJnera constnnte y a ctual después del delito ~ 
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configurando de esté] I"!1E¡ ne rn) el concepto de ;? te:nibilidnd ii , que encie 

rrél un[¡ id en mtí s intensD, mf: s fuerte, qU8 lEl que 108 teórico s poste 

riores él él d[Jrí¡:m élCCrCéJ de lo CIue nhor[¡ se llai1U Teorí[J del Estado 

Pelip;roso . 

Lo teoría del ¡iperícolo corso ,i no tiene Dél dEl que ver con le! del 

¡estr.!do Delif': ro so;¡ ; nQuel l ll se refiere [1 un peli[TO pJ sé.1do , [l un riee 

go corrido y estó en:"l1é;J rCDda dentro de los linderos del Derecho Penal 

bEJjO el rubro do lEl tentntivEl; éstEI <:1 un :"J1,:1 futuro, él un peligro t~ 

mido, o l o posibib_d'cl o ,-irob[llid nd de elUe un SU.jr;to , influido Dor -

determinados factoros o e le~entos, cQusortí un perjuicio , tArde o tem

prélno éll [';rupo so c i:ü él C! uo l)e rtenece y excluye por completo lE! idea 

de lA Donéll id[Jd. 

l";tís bion l ns teorÍéls en pugnD )lilro lle[';élr [.1 perfilar 01 conce~)to 

de L '; pelif.rosidéld son lD '; te1i1Íbilittí í¡ de Gnrófalo y 1[:1 del ¡'Percolo 

él presso1í de C[: rrcJ rE1 • 

Ln teoríéJ de lél "ter;1Íbilid[l d" s03tiene que e s preciso que EÜ da

ño se hOY[1 reéllizndo y que h[¡yE! reincidencÍéJ dolictual. L[J pelig rosi 

déJd V[: m{¡s le ~os: no es preciso que un sujeto delinca pé.lr'::l que se le 

conceptúe como pel i e roso, ni ~ucho menos necesario que seél reinciden 

te delincuencial . Los crÍ1.1Ínale s s on polie roso s) es cierto, '¡ temibles'! 

como dice Gnrófa10 ; pero I n t e orín del estr.¡do pelii:.roso tornn en CUGn 

tn nctos que sin inVéld ir l As r ronterns del orden jurídico penDl re

presenton o constituyen UDél v e rdrlde r a a;aené.! Zél contrLl l n s er;uridéJd so 

ciéll protef:idA por el dGrecho , independient emGnt e , n nue stro juicio, 

de h élberse come tido o no, un delito . 

~l concepto de nelierosidnd ha sido expuesto , contr,dictoriéJrnen 

te, por d iferentes flut or es , tom[~ nd o en cuentél leJs dos teorías éJntinó 

mic,:-:s antos dichas . Sin embnr8;o , aún después de téJntos con.'~:resos Y -

conferencills sobre el problema no se h ,:-.I podido 1108:a r él un ;:J cuerdo -

definitivo, ni siquiera en CU[lDto Ell obje to y dofinición de 1,; peli

grosidéld ni mucho menos en sus aplicllciones y consecuenciéls. 
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Hay algunos que son a bsoluGm:1ente prudentE: s y célUtelosos y [~ún, 

peSi..íÜstEls, no obstante su i rri1c:mso s¿:lber . /I.s í, por ej emplo, e l Dr. -

Ettienne de Greeff, una de 1,,; s eminenciE::J científicos CJue pr-:rticipó 

en e l cónclelve or~[lniz[l do por l 'é:1 UN~0CO ¿-J íJUG no referimos en línea s 

anteriores , Director del ,'::>orvicio de lmtro :Jolot Íé:1 Penitenciorin de -

Bél g icD y Pr esidente ele, l t¡ :Sscuela de Ci enciEJs Criminnl o s de Lovoire, 

. t él dn por Jorge Enrique Gut iérrez 1\nzolnon su libro DüCTHrrJl~ y Pl(;1.CT I 

CA. DEL E.3TADO PELI GROSO BU CüLO_!DI A, dice respe cto de lel definici6n 

del <?once pto: ,lDo8de: '"e l l)rincipio, so brevione é~quí une! dificul t[;ld -

esencÍé:ll: c!q1.J? llo s .<1 U.E,L .del:?en intervenir en 'e l eX(Jinen , no se sor.leten • 
. , 

en general , o U~(] defi nic:ió rí: precis,:-/ de lo que e s ¡¡peligroso !? , sir-- ~ 

viGndose de sus p+:,opü ;s .. normas , políticas , morales y é.l ún cientifico s, 

poro ~pro ci étr este peligro . HAblo de situa ciones pr~cticélS , vivid~s -

durante muchos élños y no do si tua ciono s i ií1E~ 3 iDéJ rio SI; •••• ¡lEl estudio 

do l estndo pe~:L ~:roqo, D-O puede, pues, 11<"1 c orse si con [1 nterior.idad no 

se S(I be qué se ent i e nde ~ or 11pol i arosidad'; y 
. o " 

PROVI':;IONAUlliNTE , (su.Q 

ra~éJ do del Dr . Greeff), nosotro ,s entendemos por p e ligrosidad, fll est.,!d 

dio de 1<1 probn lidod de comot 8r t [l l do lito o t é! l crimen , o [t cor.1enzar 

[J cometerlo o ,] cometer otro,s , y el estudio de' 'los modios de descubrir 
" l. 

estos tqndencirJ's y de prevenirlas '; ; y r espeicto de los mét9dos;¡ ...• No 

existe ningún método en si, ~Ictuélimente susc~ptible de estobie¡~e;' de 
. • . . I t . . I 

un modo seguro lo que se héJ llé,mél do ó;ei ' e sti[j do peligroso!? ;' [1 sí' se' -
¡ . . ~ 

trate de discipliné! 'psicológicg., psicoomllí1tica o ps i qui,5t ricn' , néldie 
1 

• ¡ • 

-" puedo dar r e sul téJ dos suficiente'."nente deter d immtes í ,· . 
¡ 

.. 

I Yé) vimos :como , entre otros grandes expdsi tore s, pé1ré~ Ferri, Conti, 
( . 

Cignél , Sé) béJttini, Almn r D z y Pérez , coinciden en que s610 puede ser pe 
, 

ligroso el que y tJ delinqui6 . PU,eda decir se 'de ellqs, en síntesis, que 
I 

. pArticipnn del criterio gél rofnliél no de 1[1 tJe il1ibilidél d manifestada en 

el Acto delincuencial . No ha h¿;lbido, pues, 'progreso e n la inve:stigéJ-

ci6n del asunto. 

PllréJ otros, también d e f flmn unive rsnl, no es nec l; sEl rio que se rm 

nifieste ln conductn delictiva sino s 610 que s o pr e sum[1 , pero ne cesQ 

riélme nt8 referida él ln posible o probnble comisi6n de delitos, como 
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en la definición )recitada del Dr . Greefr~ . As i tér.1'oién f1<.lra F ili ~Y(Jo 

Gris~Jigni , cluien dice c¿ue "lel person<¡lL1c!d crL.tnéll es 1<=1 c U~léJ ciclnd 
/de una persona de convertirse con probab ilidad en auto r a . 
de un delit o '; y (1ue "1 [1 j)oli.'r o,,,,id'ld cric'nnnl es lel muy relevé'l nte ) OS.l 

bilidé'J '~ de unrl .';)rSon:=1 yJ.1 [J colt1eter un delito"; y en este d i, ) 10 s enti -

do Luis JLlénez de "~súa en SUG lJri.:'!e ros tH:2PO,-:; se a f-L li.::.: en 3Sté.! : )0 -

ción , aunQue .)o ,'3ter iol"i':lente [lcl':úenJ un nuevo criter io ':léls élmplio y -

comprensivo . De L , Conferenciel del ~r . C[Jst r o ~L,ILlírez h . extnlcté'l;'UOS 

el siguiente iJ(¡rr:-IJ~o (:UEJ ilustrrl bé'l s trJl1te el iJ sunto , auw!ue no lo élgQ 

t é'J pues de j é! inüleTSOE" c le 'lentos Je juicios ~ue J e b en ser elÍ1ilÍm,dos 

pé'l ra l n de~}unJ c ión del c onc cilto: "Pué e l FJ~ío 1920 (:u e el Prof . Jiménez 

de Ásúa dió l n fór. ~u l<'J .. ¡{¡ s COúl üetrl clue -, onoce i'JOS sobre e 1 estado p~ 

lieroso: "1<'1 muy relevFlnte )rob(lb~l. lid{¡d d e un sujetu :x; rél convertirse 

en [~utor de un delito o )(Jrn Oúleter nuevos delitos" . Con eSéJ fórmula 

a ;n:.üÚJ, nue s ip~ui ó posterio ;'¡ente el )en,Jl ista ité'JlüJno Fili :J o Gri[,-

pigni , se cO ~l1~)r e nde el pel i~~:ro sin deli to- --lé:J muy relev<'lnte . pro bEJ bilj 

dad de un su j eto : )é=:J:' él convertirse en nutor de un aeli t o-- ·- a s í como 

tn .llbién I n :Je l i._ rosidDd delictun l" o p~ ' ' .' [ 1 C0i11eter nuevo s cleli tos" . 

"1a fórinulé'1 de Ji'-'1ónez de ASÚEI , 3ustentEJ déJ tWl1bién c omo se 11él d i 

cho por Grispigni , amplía y situn el conce )to Jelig ro s o en su verdade 

ro cFlUc e , :;or(1,ue jE1il1á s debemos circunscrl.bir el "leli r' ro sólo en los 

(1u e héln violé:l d o l FI l ey ~en[Jl . 1.; 3 cierto , r~ue 90r re e. l é! generéll , el :t:J~ 

li ~,:ro s e ¡iloni iest:-J Y)or el cr ime n , llero sucede EJ r.1enudo , que llc'.y i ndi 

viduas ~ue sin h Aber delin0uido todavíD, por el g énero de vida que -

llevan , est~n al borde del delito y l D sociedad t iene perfecto derec~ 

él defenderse contré¡ e l los;: . "TW,Lién J.Jue;enio Floriéln se ubicEJ en e s té! 

miS;1léJ s i tUé.lción: IJ[' ra el 1,1éles t ro i t,Jlinno ,:ue devide e l f)e l i e;r o en g~ 

nér i ca y en es )ecif ico j el rri~ero consiste en el est8do, é.l ctitud , e 

inclinRción de una ~ersona a co~eter delitos y e l segundo en el de ca 

.i...J::t él ; osición no nos s[lti ;3 f[Jce ·,Jor0.ue , COliJO \.i.eci:.1os , n o él " otéJ el 
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asunto, dejr.l ciertos elementos de juicio (, ue Jeh3n ser elimim,dos Pél -

ra reducir lA cues t lón en s u verdnJe , [, esencia . Ln efecto, In teorin 

de 1<1 )eli~_rosidéld surgió elel ")er:í.colo ¡e, 1ret>so " , del :)eliGro ele r'ue 

en el futuro se violrJra lEl ley .len[ll, "en relFlción exclu,sivtl .t1ente con 

el delito y su conce ¡)to del _¡li smo deberL-l qUedélr fuern ele nuestrtl in-

vestig:-: ción " , COi.10 dice el Dr . l{uiz l~unes . ?ero este conce )to "tiane 

un evidente int.erés ~)élY'é'J unc"1 doctrintJ de lEJ ')eligrosicl'-Jd sin delito" , 

como lo Afir c~ el mismo D~estro e s )a ~ol . No hay necesidnd , ~ues, de 

refe r irse [11 conce .lto (:_ e delito, desde luego ~ ue 1<: péJlr, bréJ peli _roGo 

a béJrca un e S)élcio mayor que el en.,lél r c él do en los linderos de 1[;1 justi-

cü, pem:l . 

Fin.-J!mc:nte , otros am~on;s , ven ·,le IllanerrJ in~ e oendiente el asunto 

COl11 lrendiendo yél en sus definiciones del conce ,)to solo la co,_¡isión de 

hec h os o Fl CtO S o conduct é1 s C]ue no c onstituy en ne ces(u~l[l(Jente un deli ·· 

to o pro ~Jendéln éJ co c.leterlos, con siderando r; ue t n les hec :108, é.l ctos , i 

tUélciones o conduc trJ s son no ci::.~a,':3 [1 l rl convivencin socir~l . 1m al ~)(I-' -

rrrJÍo cit[¡do del Dr . Cél stro 3 é1_.lí r ez, a lrededor de es t e proble '-Jlél d e Ü I 

~A . ~s 00 steriorL~nte q ue el e -1ine nte e x- }rofesor de ~erecho ¿ enal de 

léJ Uni versidé.ld de .i.'l[lelrid :1e jorél e s t D de f ini ción en un,J s con:;" erencia s 

dict,a dn s sobre el )ro ble l.1¡-1 en le l Un i ve r sidac1 N,j ciont 1 el e ID Hé; bé.lDé'J , di 

ciendo (1 ue "el e s cé:clo _]elj.~·-,roso no es o t r[J COSéJ que une': cu lid;, d del 

sujeto fundéJdn en .Jr o b~1 bilid" des ~ e ;"lo ,ter convertirse en autor de un 

delito, bien ,lor hél be '- co.,let iclo Vé-l r i o ..::: ) bie eOH i·L~ JEiI. J. L,':"HLLJADú e I LH-

do 80 nu r ; '3trO) . Y no obstt.nt8 , no notros est ü lD -¡O,-, r; ue el concepto no 

es ,)e r fecto , 1 Ol~ f]Ue no se 11;-: cleS)r6nd~_do totéJlJ.TI0 nte de lEl referencic.l 

é:l l n acción delincucmcicll ~r él léJ ele 1" inf ré:lc c ión de l él ley pennl , lo 

ligrosidnd . 

FréjnZ von Liszt yn hn bü : ;¡ v nnz éJ d o ba st(:nte en l "j de:)urn ción elel 
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c~ble D los delincue ntes por n~turDlez8~ sin o tD .:bién 8 lo ~ d e res-

;-¡onséJbiliclét .. :.Hsilinu ido ~)or enfen.ledEld O lor cleficiencirls :".lent':-Iles" -

~ Huiz Fune s - Obrn ci t,:¡dél) Conlle v ét une! iele ,,1 hJ~)li :·, d el conc e to ,.ie s -

lindfJndo lo elel del i to ~)ero é'J soci~ndolo sie .:1Jl:~ e <.t él . 

~nriC}ue H • • :.i>~[J 1ión criticél C'J l: 'erri , ~) ero é l i.": lismo concluye en 

f [l vor de uml identidé¡cl del ·)e1ü·ro socirü --- nu o es otro nombre con , ... .. . 

o,ue se ronoce I n teorírl de léJ ~)e li:':rosid ;·, d --- c on el ;)elic ro cri,1ü- -

na l, é.1UnqUe en d eter.ünéldos 1l101i1Cntos d é 1 [1 s onsélción de resolver el 

DI hé! cer I n s i,'::-uiente .'re [~untEJ ,. ¿ La ¡eli: .rosül'Jd sociéll no debería 

inf erirse de l[J c o"üsión de cierto :3 ,1 c tos) ,")revis tos ttlii1bién ,lor 1[1 

le y ; El1 i , ... unl rj ue 103 delitos stricto sens u? ,í T)orr¡ ue Elquí c ':".I si 11e,o,D 

El ID r.1édu l rJ d el é: sunto El l vislwü '-.:·nlrse l o s ti ;)o s confic:;uriltivos del 

verdadera final i d Eld u objeto de 18 te oría cuyo co nce~to buscamos; 0e

ro luego nos desilusion8 con o t r as :FeGuntDs destructiv85 ) Q sA ber : 

.,¿ t i C [l so no son 1[1 mismn cos,) ~l eli :..:,rosid[:ld soci cÜ y ¡Je li:..Tosidéld cri 

minEü , en e l sentido de Que nmh¡s t é'imbién i i.il., licéln cJue se eS .lenl del 

suj e to 1 [.1 misIi1[1 COS[:I : un del ito?; 6DCélSO no COl1Siten [J n bll s en un jui 

cio s obre 1<, )robabilidad de un futu ro delito? " # conce ,lt os que lo con 

d ucen EJ él fi r mD r r¡ ue tEjnto el del ito co;:no lé) ~'e li, ·.ros l dé:J d , )urecen [I C

tUE.l r simul té'íneél l:1ente ~ c omo ele.:1Gnto0 CO[ldyuVEJntes , en leJ fundO'·,1ent[J - -

ción de lEl res;JonséJbib. ["Id :)en81, lo que , ;X' Y' [J nosotro s es un error, 

co,ne n tn r E.l ue b~, s t i{¡n .oler, eI'. un" de sus conc . us i one s dice q ue "de be 

reC h[lZ[l rSe 1:-1 teorÍo"' ,~ uríclic ¡:j de l ,·, ')e li~, ro sldE¡d c;in delito , :)or "']ue 

l a inse [:uridél d civil '; . l)e r o e sto no es cierto , ) orque I n ,H;) li[';ros idEJd 

no es un conce , to metn jurídi co: se busc¿:¡n ron el :I uxil i o de l ':-J med ici 
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auxiliare ::: " lrJ s c ondic i011 ..;~ S confi~, .l r il ti ve; s de t[¡l es ",.Ido, so bre 1 [1 s 

cUéües Gl ju-- istt: o el l ep;isü'dor 1ejor dlCho, se bé.IOa r8 ,li", r[J fij :-I r 

bera l de '.) UO ti sí como no 11n:' delito ni cin le ;," Jrevic: :, 

blén n0 1l.él br{~ Gct:'l do .'e lic;roso ni ;]u corTe s :ond.llm-CC _:ledidél 

v[-J o ) revonti v[¡ stn el neces,:rio 1,:ndé l .llonto le:- ·éü . 

'üorboSél conc.én :Ltn o (l d C! l1ir i d rl _,iO Ulfl nte el 11ft l tO) ·-.::! ue c.lestruyendo o 

enerVélndo lEl s fé' c 11 1 Cicles in.i.1Í b~_torié: s \..:81 su ic:to) f el c ~:..l ittl su inclin{l 

cién h:-J Cú¡ el delito '; ; )ero no::.,otros objp.tfl !nos est"-I definición en el 

LI'l'C , )u usto ,:~ue , de o t,ro _'1Odo) el c once ,to se esta rí[: nutriendo ex<.J-º. 

t [Jmente de lo "u..; Cl1iere s e )[Irt; rse:. cun .;.1re tcnGiones UÜ ser substéJ n-ce 

de tener vid ,1 ) ro )Ül y de confi~,ur[¡r .1r OCiSé! lente un fundé;t 'lonto que, 

f'uer,~1 del derecho )un ,; 1 , enC[IUZélr l t: s nrove cciones de l i~: ,. . 
defencél ('.el j_ndi viduo en 'XJ rticul<: r : del LOt él do ~r lfl ,.J oc iednd hUméJD[l 

en [';eneré.ll. 

al sujeto ~ ue) por conJici one s :. síouic8s , ' ue constituyen o no enti -

por hft b i to :::: éJCl(.uiri ¡. os o im;)u c.: stOG en 1:-1 vidéJ colectivél o )O l~ o t rcJs 

Cé.lUSé.1 s, Si jil ,ÜC:G o co.abin, d e' s ~ se (mcuen t réJ rl en lé1 posi bilic,rl d, t r étnsi 

Ruiz Funes--CJbré: cí t ':-l déJ) . . ·.:.. ste conce .)to úi:lón Jo ,: lXlrCé.;r lo::. ele "lcmtos 

constitutivos de lé":. 'e li-.-:rosid:-JQ (condicione ti :)síouic,-¡ s :. hcí bi tos de 

conductEl y 1[1 éJ e 'ión del modio) , eX:')l~e s ,) el conce .-' to de ''re':-l ccione s 

Al\: TI0I..JCL-I.L.uE> " Que envuelve; todo ti ;)o de él CC J. onc:! s "lGli~,rosrls . El Dr . 

Ruiz :0'unes---redu ctor del "~nteL1r o .rect,) ce nu estr ,1 Ley de .óstado ?81i-

" ,rosO- ----él cud i ó éll conce :to ex!)res[tdo en el Código de Defens[J ..J oc L:l 

de Cuba y , 1 Dr . Lnudet 0[¡ rél fun(~<¡;l1en ,é'l r sus r él zones en 1.:-1 res ~}octiVé1 
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Ex-,)osic ión cie 110t i vos r:; ue c i t é) re010s en él l~ ', uno ::; ,Junto s mfl ~ él deli::nte . 

y éJsí llep:Ehlo:,:; .:'; lo Cl'Je nosotros c om,;ider;:,,'lOs verdE.lde ro conce 'pto 

de ,1e li ,~ rosidad, ;)elip,rosidéJd socüll o teorí iJ del est;:do peli[:,roso que 

consiste en lE.! )rob,l bilic~E¡ d o DosibL ic.1EJd de que un individuo CO,jlE;té.1 o 

vuel VD El CO"1eter :-J ctos [inti-so ciéüe s (del ito s ) [,11 tE; S u o t r :'; s contr.:'l -

venc i one s " ue é¡té] Céln o perturban lc=1 nonuú 1 conv:1• venc .I.é l hU.,1[lniJ), 0 ~10--

nic;ndose conSC l.e nte o inc onsciontc;,.lento El renliuJr los clebfjreS q ue to 

d El cO¡T,unici. tld i l!1;)One é] su s n1l.oii1bros . -

i~ero lo dj.ch " no e s iTl(¡S q ue un conce;lto 2.enérico de ~;elír-;ros idEJd! 

por\]ue en 1<: definici ón ¡ro, )Uestél se [! btJrcan télnto hec:lOs delictivos 

CO'.10 no delic -c i V08 . Ltl vep:::'(I::.~eLl 'Jc;li. rosidéJd (l UG t.)n efecto constituye 

lla " ro ba b i lidéJ d o posi bilül,Kl d e (jue un individuo coület:-l o vuol Vé) El 

come ter [Jctús :-!ntisocicJles no delictivos ':! Uo nt .. CéJn o nerturbi1l'~ u ofa.!:} 

den l (] n or:r.ll'll convivencia hU.1ém EI , o ')onifndose consciente o inccnscien-

temente , por hé'Íbitos de c onductéJ o ;)or cnf'e rmed él d El ro ,'l liz:-~r lo s de bo -

res soci ,: los Ciue tOuEl comunidad im,0n E: él sus ;"nio ,',ibros . Así r¡UOclél ente 

rcéli.11ente libre y ,)Uro el conce .)to , eODl,üet['¡ ~l1entE; éJjeno [1 todD 1 [1 conf.!,! 

sj.ón de cU yéJ historié] hemos hocho un breve eSCluem¡-¡ :r pro"lio i1é1 r¿-J lc=l 

creac ión de un i n stituto inde)end .L ento ele l(~ influenci¡-¡ del derGcl1.o }.Q 

na l) yrl que óste: t¿:l nbi én ,)or 3U )é'.J rte, tr,¡ t,J l n otr:-l )e liLrosid<Jd: lél 

de los ¿:I CtOS s oc i n l r~ s uclicti vo s . 

2 s té'J )e li~,rosid",d si.n Jeli to- -- que el l11éJo stro Huiz F'unes tn,t [;1 en 

el Ca .::> ítulo ,:VII de su monU i lentEJl obréi c i'L.ael él ----consideréj que hay c0!2 

t..-: ción , constituyendo un estéido :1elip:roso, NO ,,'C.(,.),UE ÜY1U~ZCAN li;L l{ L~;:j 

GO DE UN ;)LLIG.i.c CUT, .JN.I.L (el subrélyado es nUEjstro) C01:10 lo dice el i-

lus t re ;;inestro eS:1é.llíol , sino ,)orc¡uo como lo 80sten2mos noso .:> tros (y 

perdónescmos l éi irrcverenc . ;::,1 ) tElles C onduct é.l s e st{.n en:.n[~ rcé:dé.l s en si-
no 

tU[J cion~; s ) est:',dos , circunstEIDCÜ¡'3 o h ~c:nos '1ue si 'oien/ constituye n tl .Q 

ciones u o'.lisiones )em lelEI s con é'lnterioricl[Jd por l E' ley peDéü (del i tos) 

no ;)or o so do j <.l n ele ofe nder , p[j rturbéJr, l <.~s ion;: , r , dlll'ÍDr , el índi c e me -
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dio de cul turrJ y de nor'."x: l convivenc ¡'. do uni.; tiocie . .[Jd de ter,:1in, 'déJ . 

ElCtOS ':-J nt 30ci.::' l es delictivo s y no d elictivos; os lE! qu<~ he ú10s denom:i.:. 

Déldo con e l _,lote genérico de )C l irrosidéid generEll , I D cUéll se di vide 

en dos n.l :t1E.!S (Con CDr[jc teres uS ;le cíf ic os propios e inconf undibles , El 

saber : l n . ) LD ~oligrosidDd con dú lito (llAQDda ~or ~nrique Ferri pe

li2T os i cbd crirn Iléll f )or ot ros delicti v,~, y pO:Jt-delicti va) cuyo régi 

raen s [iDcion ,!dor es 01 Der echo 1)8n .... ' 1 ; y ?'EJ .) LéJ pe lig rosidnd sin deli-

:lente porque tod[J lr, ) olir rosi J.éld O b socia l desde lu ogo r~ ue se dé'í en 

so ciedéJd y (:n rel:1 c i ón con 1[1 sociechd ; y óJor o-t~ro ::, "LJredelicti Vil" , i.I!! 

,Jropiw.1ente ttl d1bién , decimos , porfJ.ue dentro de un orclentJmiento do l a 

pe l igro sidéid sin delito , l!"J conduct E.l se é1 t)rCCÜ.l r fJ en su tri )le [l specto 

de :OJ cto é:mtisoc üJl , medio é:J,;lbic:nte en n.ue se pr oJuc e y ~)orsOnéJ lidml 

ch) l su j \::to , i n60 :)ondient culOntG do que? se hnyél vlolEJdo o no e l d erecho 

peDé! l por UDé.l o .1183 veces , en rozón de 1n conduct <:l pe ligrosE! no puni -o 

tiv[1 y de [1 rue rdo él l E..! l e -f espec Íéll o do exco ol c ión q UG rijéJ l e! l:ln te--

ri ¡:l . 

,' .. ... I ...... l ................ I .... I ... ... .. " • .I ......... I ...... I ... 
'j" "',' '," '." ",'" ... 1' ... , ...... 1' .. "'," '," '." ',' 

ve t r él t n , COlil0 bion u ,'" e co l ec;irse de lo estud ie", UO ) de un f enó:¡1o 

no compl e jo, intogr élcLo por difero n tns e le¡~1entos. 

peligroso bé1 séÍ ncLose en q ue no pueden detorr.üni"l rse lo s ele:!lon t os cierto 

so bre lo s c Uél l e s bélsElr 01 conc8pto . Y en este ¡úÜo; i:10 8onci~0 JU[Jn p . l .. n 

mos en ~L J UICIO l~. l'lr.L Y J..:/L ,)~LoJl-'::U.l:J : l'.:.i; [fir r,1él que el juic io de p,:;li-

grosid[ld .... . .. ';es r e[,li7.é'lbl (: por i°;lOt.ivo :s idénticos u lo ;> (' U0 o i¡,s"L-ét n 

él 1[1 [l or o cié'1 c i ón de l i! culpa 1110r,-11 exie;idé.1 por 10G cló s i. cos , ontrrJÍléln 
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do l n deten'Únt' c i 6n de e sta )E::lirrosidéJcl Jro b l r.; . .l<' s de UDél grr: ve Llél d es

~)e cí f ic [¡ I~[m g r ncle Cül!10 ü .: c.~e 1<: iluGorÍEI y f[!nt(~ s tic fl cul )[J ¡TIorrll de 

los cl/ís i cos " . 

,.) in cHbfl rgo i)r1 rF.i lo s posi ti vistrl r~ es GL-;1.üe ¡8nt e un[1 reD l idnd - 

bio- socie -l; es d ecir, que p:'nl es tél ':"; scuelD C:U8 t [m dedon:Jd[,cl.tlu1ente 

hé¡ luchtldü )01' 0 1 t riunfo ele l E! (~oc trin:- pe ligrosistrj , solo hé::Y que 

toma r e n cuent[l dos de 103 ele ~Jentos constituyentes: fÜ hOlnbre ~ r el 

medio socL=l l . ~sto se just i f ic[J, ~) orC].ue l (J escuelcl posi ti vist ':-I , siem9re 

v ió en el c.lel i to y 8n e l he cllo .~eligroso n r¡ d,J ra!J s ( ~)ero nada menos) -

que un fenóraeno n[¡tur[¡ l y 30c ü: l Jroducid o :")or e l hombre . 

?.:=! r <.¡ ~-;'orri 01 gr,jdo de pe ligrosid [.I d se det ,; rr¡Ünél según l n {'T[.lVO--

d eJd y lnOdél liG.él d de l hecho G.e licti vo) 103 mot i vo c ck 0erúlin:lnte s y 1<1 

porsonnlid Dcl del delincuente . ~n esto mod o do ver l a s CO S[¡S sólo des 

ta c .::! dos o l luontos: e l ~1echo ~r el suj oto . 

A l n 1)regunté.l de 0ergio dey Gonz!Jlez Sl l rl función "'Jrev t:ntivrJ de 

ÜJ ley os nC[lSO 1 ,1 considd'c'¡ ción (! ntrol)o-socioló~_ icé:1 del e s t:Jdo -)oli

groso y lrl determiné] ción juríd ic él ele ncutrt: liz :lrlo , D: Lstéftmo l' is:1n1 

le conte sté) que, ) or e ;cclusión de o t r él S deter .lin ,'l ciones es la considQ 

r,lción bio- soc i ológ ic ':'l ) or lo monos l él i:ltíS ré~cion[J l orientDción do LI 

func ión })reventi V é"1 de l é.l l ey . 

?élr:1 Fili_Jpo Gris !J i e ni l [J peli:..ros idé.ld estó delnostrcJdél por 1<1 í p 

dole del delito , 1 ,' 3 circunst[lnCÜIS 111r: teri:'JlcG ,!ue lo rl COmprJÜiin , los 

móvile s ('1ue lo ht.Jl1 d e t\..;rdlÍnéJd o , ) or los ;)rocedirr1lo nto G j Em un¿l pZI 1 ,Jbr[1 

del conjunto de 0quellos d o tos objctiv~s y subjE::tivO b q ue t~5 ~inoni[¡n 

l a mn yor o _G nO l~ ) Otd1CL- dG C[luGéúiclrl d c r :ul1inosiJ del reo y de 1 ¡ ill:., 

yor o menor r erldél :1tn bilidn d nI .::¡,lbic.;nte SOCi éJJ." . (L11. "J ;::;LIGnvuL.)"D , cj~ 

téJdo iJor D ' Lstéfnno l) iséJni en su obrn de referen cÍéJ) . 

Jimó nez d e úSÚ ':-1 elice q UE: ~l_ Ir é'! c.l0L.e r, :lÍn,-l r 1 ,1 )81i§';rosLbd de un 

individuo de bon to l., rse 8n cons idon l ción los cr i.terios sic.uientes : (1) 

l éJ Der sonr] lidr1d del horabre en ~;3U t r i le [ S ::JE: cto t; n c.ro ) ológico , ps i quico 

y morrl l; b) 1<1 vidn [.l n t.erior :1 1:1 co!~1iG ión del l~ eli t o o éJCtO el e ) eli- 

g r o manifiesto; c) In conduc téJ de l é l t:~...: ntc ; o;::iterior n l r2 cO ::1ü:iión d el 

n cto delictivo o r evelíJdor del he c h o l)e lig roso ; d) L J c fJ lid[ld de lo s 
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motivos del delito ; y e) ,ü ,::leli to C Or1(~tiCiO o c~ l ti cto uo pone de m:-l 

ni '~ ie sto l n ·,xü i f-.. rosicb d . - ( 1:;1 .l."..) .l'_lDl- _'LLiGl tC",O ) • 

.e l )ro~recto nrg entino de 19 21 indi CLl 100 el emento s , 1<J ed tl d , el 

sexo , motivos , conduc"t[j , circun ':, ttl ncin , etc . p_l r [J que el jue z deter.ni 

ne l iJ Deli r rosid:-Jc . 

El Dr. Crl rlo s de _.re n[l zn di c:J c)ue p ,: r ':-I J e t,er ¡lin ,' r l r: pEl ligrosi- -· 

d ,Jd d e Le toma rse en c ucnt('"j lEl n, :tur,llez[J ele L I él cc i ón , del lug[l r, tie~ 

po y mf::dios o;¡l,üe r, dos, lo LllS~110 ;I ue lél élgr tl vtJ c ión ele 1[1 s consecuen- -

ciéiS del del ito J l n conductél posteri or él él , circunstnncins de he cho 

r¡ue )el.~íüten conf i [ ur':-l r el v:l lor sintOJ1ftico de l [! cto r e ;üizéldo . 

D ' ::::; stéfé:::mo , y[~ c i téJdo , [¡firo :;' que " e s l n r \.)unión de tocl os los e -

ler1 en tos de juicio (: ue ofrez c El el he c ho unidos él to.::lo lo r1 uo constitp 

VG l n ,Jersonnlülé1d del [.lgente , lo úni co (;u(; ')uede dé'r [j l juoz l n :nc;di · 

ele le:J n _'ro ciEl c l ón --- ( J ",., , '1\' 
J~,:,j .. ..Jl'J"'J l.. L "'T '. L ' ') T) J) __ f.~ .L 1 _ J 1. ..... jJ. I..\.. ,~ ... .L .. . d. • 

Pr¡r.'"1 el .Jr . LiJuuot , el .1oliGro se C"r:', cte r iUl :)or 1 ,' s condic i o - -

nes ~)s íq ui c [' 3 ~ ) or lo ::: 1éÍ ;Ü tús (le c onductél (dos circ ul1wtnnciéJ ~ qu e se 

re fi2 r Gn [11 s 'J j e to) y l a E! cción de l n:eclio . 

Pr: r[j 01 Dr . 1":ui z l'"unos 1[: l)o lig ro s i clrJcl e 3 un com)lG jo que resul 

ta de 1 .:-: <lc clón de l hec .lo )eli roso) del hombre .1e li~TOsO y del mecl io 

,)e li ~roso . En e s te conce .>to yE! v rl incluido ot ro ele ,'.' ento deter.ünéJ n -¡: .. e 

e l :1echo :)e li~roso, no t Oen,'do en cmmtn por e l Jr . 1 nu .'ot . 

tres f, r u)o:J sobre lr, det8r . .lin,j C1Ón de 1[,0 conJicion(;:b Il ue cons t i tuyen 

e l e stEIQ O )81i[l'oso: n ) unos r¡ UG n1,'Jnif iE::s "(,[¡n 1ue os i m Josi bll~ dete r mi 

n ':-J rlo ; b) o t r oe (¡\..le; lo éltriburen [11 sujoto ' T E11 in(:::dio socitll; y c) el 

tercero (f ue lo con ~onen tre s ele .Je nto s . el hec ho :)lüig roso , e l h ombre 

r\:üic;roso y 0 1 1;1Gdio pe ligroso . 

t[lC1 0ne s ele 1,1 11 ':-¡111,ldn dircc ción 1GLI1' ICG- Cl1I_,_Il'L1 C] ue entre ot ros 

de sus )ostulé'dos: " c) Ho conoc E:l .... . .. oue e l delito es u n conce i)to j u-

rídico; )Cl~O COh10 fenó,neno n , tural surc;<.:: en 1 ,' v iG,[! )or im¡;)u l so de 

f"J ctor os endóg enos y oxÓ!~CnOfJ " . .. .. .. ... (LU L,) J :Cd.l.JN'.JLí D,¿; A.:.;UA - LA 1u 
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y li:L DSL1TO ), creer,lOs Cl. U C , éJde~~16s ~G los t os úl tiii10 ,,:, f:!r tores o cüe 

monto s c i tDdos ( he cho, ho~nbre :' m(~dio ) uli : T osos) Cél be rlu¿-l dir l..JL '1'1FO 

En efecto , si nosotros cre e mo s en el ·;lrinci .)io de le {',éJlidr:d que 

es b:-1Sico ~n rD l r, suste n trJ ción del der,; c b o _Je n n l liberal , no lo V[]i110 :3 

[1 D(::g[l r ni olvidéJr en r elnción con otros ,i s pectos de 1<:1 d e .; ons,·, so--

cinl como son l rJ .Je lig rosidél d y l n l egi sll"¡ción p ., !";) í.1Cnore:s delin c uen 

t c< s . ? or d e trin:-I ~)olític [' , ·Jues) debe toril, 1 se en considenl ción y en 

_"'ril11er térmi no 1 ,1 dcfini ción del ti)o de rx: li rosidr.l d . .[:;S el 'unt o 

de ,1':l rt i J.él . l'ornue si no héJY l e.' nrevL· '":li.' (; l o cons j_dere , ~or muy re-

'Ju : n rlnte que se él e l hecho) :lor muy ul tn' :é.1 nte ClU8 se¿J:1 1él d i gnidad 

hU;11[1l'1n y n l n normr:l convi vencirl, no se le .-) odrfJ t ener )or pel i:....roCio 

ni 10r d elito. 

Con bri se en el ré:! zOl'1é:l .!liento·nt.eriOl n osotros Tlro )Onei.i10S ll"13 si 

:.uientes c on. .. ü cioncs c c n ·' i : .. uY' (, tiwlS e :1eli r osidéld : (lo • .w l ti lJO e 

c n tep,orí ' J de )leli : :rosid:ld e sl~('J bL: cido lor 1:-1 ley. 

20 . El hecho .)e li ~IOsO co ·no f enóme no nnturnl . 

30 . 11 sujeto 'e li~roso . 

40 . ~l nwbicnte ~eli~roso 

rtr1t':é1 E10S un br8VC ¿:oná lidis de céld:-: Url[¡ de estns condiciones: 

le li rosid~d o stnbl oc i J. .. ; __ 

le~_ islr~dor ns L· fi un: r ector[) corao cO ,J ü: o r oflejo de l rl realidEl d 

soc iél l . v i no o:,,:iste es,' fi ur :-: re ctorn no hél ;' delit o e n el Derecho 

Pema l ni hn~r est:. do ... )eli:.r03o en 1<1 doctri n:-' do lc"~ :)Eü i ,rosid[l d sin 

de J ito . LéJ ley se c onsti tuyo de uno bns8 f;~ cticn ~ los h \: cho s 'ue l n 

det.e r miDé1l'1) y unél b[l se a:;,: iológicEI (lEI nonaD o lJrinci .'io que un esté] -

do .' u, c urJl turél 

de l n l ey) . 

hecho y ~or ellos el juez se diriEe o ~~r s u fo l lo . 

20 . 121 hecho : )eli ~_ roso co.JO f enómeno s ocitJl-rlé.1 turéJl consi <, te en 

e l o c onteci.üonto ,.el Je li[.ro so ciolo[:,ic:-¡·~ilente considerrldo . ;:;. e dice 

r'] u e 0 S un fenómeno s oc üI l-ni"! turél l ;JorC] ue se dr! en soc iedéld, y sin em-
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h::.trf,o surgido un 1.léme r:-1 i nr,)revistn ir i)or c ,1 US é! s de te r .ilinélntes e inde 
~ . -

Vi St é:: col(;ctivo; :Jucs t o Q UO en muchos c asos desde el 'unto ele vi:Jt é.1 

individuél l (cor.1o en L i v (~I L[¡ nci [¡ , en 1;1 1l1e ndicidéld, en el Jro . ..::enetis-

mo ) etc . :' so .lroduc o con e l concurso v olunt[l rio dol agento . .L'(.:ro e n 

todo C:-1 S0, :'[1 30,'"] \Tolun é:r i o o inc úns c ion t.o (CO!,10 en e l CtlS O de los 

onEljen d ú s r.1e n t<: 10s) e l )E:;l i~ru ()s un he cho '"] ue :Jólo ,lUode cl;;rsG en 

socied[ld y o s sicr.l ,l re r eferib G [: un modo de COl'i1,lortéJ '" iento do UDél 

detertl1in.·, cl ':-l ,':>e rsonéJ o de dot.en:1Ín'::IU[1 s )erson,1 s (;ue Dctú[:¡n en contréJ -

Los h ochos soc ü, les '~ )Uedon se r incl i v idu :-I les, interinciividu:-Jles 

y colectivos . 00n inc,liviclu[:los 1 ,:.: sin[~ul"r y excIusivé! for:],l de len 

s élr, s0ntir y [ 1 ctu.lr del su ;ieto ) 1" s él cti vi J,':-kGS verific,lcl [j s ;ior su 

';Jro p Ü2 inic i Dti v ,:: , lú e l .': bOl 'l do cm virtud do su ingünlo ·)erson.ll . -

otro u otros i ncl i v i cluos d o t,e r Jin. ,dos. '.{ s on colocti vos los n ctos en 

tr icos do un [ ru :o, de un" comunidéid mfí s o J..lOnos definid':-j , [' ct u.:-¡ndo 

los individuos c omo mio:nbros clb té.l1 con[Jl onlen!do. Po r o estes h 0 Chus 

n o se d :- In ~Iuimicé! monte .uro ri .:.;ino ruo de confo r rüdéJd él L I esenc .L<Jl 

n:. turn l ez':-J 181 hO~1bre de vivir en socie:::[,:-:d , ti cncn '; ue d(~r so m(j zcla -

dos se~ún su sentido o i n t.:.m c i ón o de~':' e ctc);." (1 uu .)rovoc,jn Ir' s contiD 

;- ,ic o -' uo si 01 sujo t o s ólo .'icm s él o siente su s i c1.eéls y sus deseos on 

Déldr) [lfect[¡r{¡ el mundo extern o : )e ro Gi luo[10 elo '')ensnr lrls un[IS y 
, t o....J ... ... 

s ;)nt ir otro s tionde r1 re [: liz[¡rl~ on tonce s lrovOCrlr,J I él SÜ.l ')[, tL] o el 

do s c on-ccmto . 

Los hecho:J s o~ i: ' l os s on , como OC CI b[J ;.108 de ver en el nnter ior ;jn 

rra fo , si:,.tIl . :ndo [J Lmilio Dur1chcin ~ fo nó;non s de índül(")s íquic ,~ in-

di vidu':-ll, ¡ oro una voz reéJlL;éldos, o . oti v[l d os , <; dquiercn unn c3.1 idDd 

T)rO )Ül ) indo lendient8 de los individuo ;::; o do l individuo C!uo l es dió 

ori :,:en y ox ,licnbIe só lo como . e su l'l'-; ,J d o G.e l ':-J c: s tructur[Jsoci a l . ';;.; in 

eludél ---dic e Dur khein- -·-no se -:iuod e lroducir n[: cl.;j cole ctivo, si no 

h[~y conc icmc Íé.:s individun l os ; !lcrO e s t[1 condición ne c EJs:-l r ü: no e s su 
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fic ionte .. . . . 11,1 ce f ,: 1 t[1 
, 

tél S 

[J socien , se combinen, -r oUu se comLint_,n de ciert{1 ·linner : l . De OSttl co.@ 

bin,lción 8 S de lo c'ue rosul tD l el vid[1 socü,l; y) lor consiguiente, es 

l r s conci encL]s ~ )ersoru:· l ,)s de 10G r:ue l n ori{';in. r on , fue r l'l de los élU-

ción recí ) roc':-J SO u'. e los indivL·.uos y 1<1 so c iedDd¡ '.f si t;;::;'cn )rGsión 

de '"!101de,lr el Co;il~) Or-t':-I ! l1i()nto y se ',!,lnifü::st,1 ) desdo UD[! sinule opiniór 

h[l st[l léls nor.TI'! s rcli: :ios[¡ s, socÍéll'JS y jurídicé.' s '"! ue tr[l tnn de sde t .<2 

dos los {¡nt;ulos I..l el com;Jort,1 ;icnto hUi1ltJl1o de eVl téJr los he chos ne:',n ti 

vos ~ue trnstornnn el ordon socinl . 

en ti .Jos dc.; delito o en c .:-: te[:orL!s ci.r-:: e stndo ·)oli : roso , ser:ún se trD -

te, :;,:! r (:: ('JUf~ tc.m! [1l1 consecuenciéls de clord cho . l \)rO ex.:-¡: ain':lclus como tQ 

les hechos n: turnlos, CO:ilO i'enómen08 ele l. : nd tunllezD~ eu estudio COJ11 

pe te (] l n s iencÜls causE, l ex~">liC:ltivos . 

30 . En tercer lu. ;- r t ene1l10~3 ;- 1 hOi:1bre ': )eli~_roso 1 Dl sujeto infréJ,f 

tor . .óste es 01 cler,lento ;lrinci Jl.1l ,'ues :" lrGdedor de él) o mejor di .. --

cho )or él, es ~ue se ~¡ crondo ln inst itución . 

l~l sujoto os un ser hum'::ll1o (honbre o mujer) cu.fo ~")ersonalidéld --

tiene '!lJG ser estudLlcl,j de modo int0 .. r~Ü El fin de determinélr cientifj,. 

C,Jj-'1e nto lél corrección .. :.0 l é.! s fu llns elG conduct,1 oUü lesiol1éJn el orden 

s oc i ell . En síntesis; 'IU83, 01 sujeto dobe ser conocido en el triL>le 

OSDecto de su biolop, ír: , su ;.Jsj_colo: ,írl y su com,)ortéJmionto soci.::ll . 

En efecto , l é.l !)ersonéllidéld de un individuo no es un[J cosa simple; 

tes " como dice el ,]oestro Luis l1ecnnséns 0íches en su Lro n 0vCIOLOGIA . 

Entre esos inr'Te(lJontes) sGe.;ún el citéldo ':-lutor , fi[~unJl1 los f}ue so mOQ 
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"A ) - F:'! ctores b :i_ oló:.. ,icos c o nst.i"i.~ ucion,"-Ilcs como: fn ctor c .3 p:cnétj. 

cos ( [ ,enos ~ c r on10 S0:""lJél s); los j,D. r ,;cl i entes e, u í r.ücos dutermin¿' idos 'Jor 

l [J,s r; lfJncluüls ele secreción interml (tiro ides: sU :lr [l r r c"::l1[¡lcs, Ji tuité:l

rin , t i mo ~r SGxu.: loSJ j l n ü S1:; :-:turél; :J i : . ,lGnté,cj_ón; ti JOS somf:ticos: 

éJ cuid':=ldes o de f ic j_o ncÍé: s or[·,línic ~.1 s J c1econC: r¿-J cione s heredDdes, etc . 

B) - Gr¿ 'do ele de:':; iJ rrollo blológ j.co . e jO:J~ÜO , 1<=J eUEld 

e ) - f.[¡ r; tores bi} ó¿:i,c 'J t) (ldC1 U ir j, l~ os CO :10: los eff; ctus elo ['!l i -lentéJ

ción, d e l:-.:s be bick: s , de lDs dro~; :-j s ) ue l en"crOl1él "clÍ c: nto f í sic o , del 

sedent éJ ri sr:1o ~ d2 1..-1 s enferra8d é.l dos c ontrtlÍdé: s, del cli.tlél , etc . 

D) - f.\·lcton')s :) s í nu icos constitucion,llcs como: el c :lr(~cter, los 

f: r ndos de l él int eli r" d l cü.I , dc:: fic i encüls ," 1i ,i t é.lcionos do l rJ inteli

re nci n , los ins tintos , etc . 

E ) - ~:'t l ctor o s ~)3 íquico o (' dc:uirid os c O:JO: luo h(' bi tus , :-l~)t i tucles 

y h él :.·il iJ.:'ld o s d(~ s [lrroll[¡d[: s :Jor e l ontron¿Jmiunto y el ejercicio , de

seos o st il'i'ul [1 do s , desoo s sU ~3ci t ;,clOi3, los e f oct J S d e 1" s eXI]eriencios 

vitn l es y viv(.mcüls, e tc . 

F) Félctor o 3 socülles y cu l tur [118s como: todo lo que 01 sujeto 

héJ én)rendido de 103 deülé~s sorE;S humnnos, etc . 

~ s[J personéJ lid(jd , constituido por esos y otros factores , se trn 

duce , se m[l n i_ fies t <.1 él tr[l ves de 1..-1 conduc ta i estéJ onductn se concre 

té] en él Ctiviclé'cl c::s , h¿'íbit o s , u s os , cootuL1'or e :=> , fO rinélS Je vivir , que , 

si reD liZéldé'1 s normcllmento no provocéln 1 :-1 intervonc ión dol tstéJ do , pUE~ 

den pr oElove r l<J cUélndo consti tUY'l , una tl lter~1 ción del orden, do l a pél Z 

o de l rl segurid :-l d colocti vos; y 03[1 S é'1 cti vidéldE:: s , h6 'oi tou , usos , cos 

tUinbr es , formr:s ete vivir , constituyen un,J sitUl'l c :i_ ón :i1tiS o monos per

iTI[lnente , un ,iestrldo" que desde el punto de v i st<.1 de su nGgDtividr.:d , 

devienen , por l oy- -- ]Jos i ti va o n[:turél l- -- e n c , Iteg orÍ<""J s de pe ligrosi 

déJd . Los móvi18s , lo s h(¡lntos , 1;IS inc ~_ inél ci onl::)s) l ;'l s tendencirts ori

g inndiJ s por lr-: índo l e ps í qu icéJ o biolór ic[¡ del sujeto no constituyen 

f [lc tore,s ospecir:l o 3 deter¡.!innntes do 1[: peligrosida d , sino (]U8 son 

elementos integrFJntes de } [I personéJlidnd del pe l igroso . ,~ in emlxJ rgo , 

como son c[lr[Jcterístic[¡s relevl': ntes eJe lé~ mi sm[1 personEllidc:.td, los t,n: 
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todistas les dnn espec i al consider~ c i6n en sus estudios y en lss 

textos lognles '..1D<.trecen general;,¡ente considerados en for !TI[1 expre-

sa . -

40 .) El CUé..1rto elemento configuré,ti va dol estado de peligr osi-

dad es el Q~biGnte en el que se desenvuelve el sujeto pel i groso . 

Este Qmbiont0 no est6 compuesto s6 l o por las gentes con qu i enes 

convivo el ind ividuo , sino t []: 1biún por el i.ledio 11[1 turéll en C!.uo -

crece dicho sujeto . 

L:-J ntlturéJlezo , como el medio socü¡l , ojerce sobro los indivi-

duos , presione :] que lo o blig:-' n ,1 cor;1portnrse do ciart,:1 ,'1,1 nc:rn ; -

los f nctorcs n,Jtur:-lles le suscit:-In necosidr.dGs ('.UO forzé..Il1 o eillpu-

jan su conduct :-: en determin,:do sentido : si tione cnlor buscn I n -

m. ... lnera de refreSCélrSE:: , si tiene frío 1:-1 m:-iner;¡ dE.; [.1 brigél rse , si -

hn ,"lbre I n procurn ci6n del sustento, si oxci t("1 ci6n sexunl l él bús .... 

quedn do los 11,e(lios péJ r éJ 1<..1 3!'Jtñ:sfClcción plenD del instinto , etc . 

L[¡ s relD ciones entre los or gnnü,c,10S vivos y su .. ledio Q ':lbiente 

son estudüldos por l a LcologÍ<l . L,¡ Lcologí :-l HU,.1,m:-¡ estudül l :-IS re -

ID cion e s del ha 'lbre con l a tierra y ccn todos los fa ctores de su 

"J úlbiento n[ltur,~l . Los princi::x:les to 1,'!3 de est,l disciplina son : 

la s reL'1 cion<.:s de los hO.llbre s con el ,lodio físico , 1[1 po bln ci6n 

en todos sus aspectos, lo organizéJción torritori81 y las relacio-

nes de mutUé! dependenc ÜJ e influuDc iél Gntro lE: 3 di vcrSél s zon[..l s -

rurDle s y urbrm;ls , regionl':s :-J lt rls y bé.Jj'lS , pt¡íses , etc . 

L0 3 Ít"1 ctores do 1<: né.ltur:-lle za - --que son los elo. lentos o.lCóge --

nos que contribu"Jen n I D reélliznción de determinndos hechos socia -

l es- - - pueden ser clasificndoG do I n siguiente ~~ nerQ: 

t~ ) Fél ctorüs c6s1llicos , como : Y'éldü¡ cianes solélres , mo vir.1ientos 

de rotación de In tierrn , otc .; 

b) Félctorc3 geogré5ficos , como: la configuY'é..1ción del terreno , 

1<.1 sitUélción del terreno , 1M) fo r mrls geológicéls, los agentes ge -

ológ~ cos , etc .. ; 

c ) FElctoros clintíticos , c orl1O : ID tem)er[!tura , lE¡ humedéld y ID 

sequedad de l o ntmósfera , los vientos , las lluvias , etc .; 
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d) Y F'nctores biológ icos , COLlO: 1:-1 floré] y la f auna . 

A este medio ~~biente natur~l hay que ngregnrle el medio Qill-

biente nrtificüll , socü,l o culturéJl crE:ndo por el hombre miS:-i10 

en su devenir histórico , que ejerce to .';1Lión un,l :Jr esión ciE:rtéJ , 

renl, DCtU éll y efecti WJ . Aquí entrnn en juego los usos ~ léJ S cos

tU_:lbres , lé., j10da , lDS ído é.1 S 901íticDs , l as i dor;s religiosos , l a s 

distint~ s for(m s do vivir do los grupos o co .runidndes en que se 

encuentra inmerso el sujeto . 

El sujeto form,cl uné.: solé.1 unid[ld con su lJedio :-J, ' biente . Es el 

'¡Yo y su circunsté.tncÜJ;¡ ele que nos hn b ID el eminente OrtügEl y Gél 

sset . Y esa unidad vito l e s l a que debe con oce rse péJra c~lificar 

el hecho y e l sujeto confort.le D l E: norma de 1 i:1li tati V El del fenói11o 

no jurielicamente considerodo . 

En síntesis : cu,l tro son los f':-I ctores o condicione:;s configura ti 

vos del estado de peligrosidad , él saber : 

n) Uno jurídico o nor' 1.:-¡ ti vo: lE! C U tegorÍ<1 est.:-¡ 'olecidn por 1<J 

ley; 

b) Otro f6ctico: el hecho constitutivo del daJo o lesión ; 

c ) Otro subjetivo : l o personnlidnd dol sujeto, constitutivo de 

los f a ctores endógonos; y 

d) Otro objetivo: el medio n ·Jbiente , constitut i vo de los f a c

tores exógenos . 

~n ellos - - - en su conocimiento- - - se ba sar6 el Juez para de-

t e r illino r lo situaci6n de l os invest i~~dos . 
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Capítulo V 

La peligrosida d ha sido clasifica da de diferentes maner as por 

los tratadi s t a;:> , ¿, t endiendo a l as di s tint as formasen que s e manifie.§ 

ta. Mi g uel Jl.. . D "hstéfano Pisa ni, e n su libr o DLií'.LJN,jA jOCIAL y PE LI-

GROJIDHD n o s ofre ce una cla sifica ción que noso t ro s extra ctamos de la 

manera siguiente: 

Gen:' rica : ca p a. cida d o f a cult a d de u na persona de convrtirse 

en autor de un delito cualquiera; y Gspecífica: capa cida d o faculta d 

de comet e r exclusiva y principalmente determinados delitos. 

Normal: que deriva del modo de vivir, de comporta rse social~

mente un individuo; y .hnorma l: derivada de defectos en l a psicología 

del sUj " t o, referibles a su pe :r sona lida d de s de el punto d o vista an

tropológico, psico16gico y social. 

Permanente: cons tante, cr6nica; y Transitoria : temporal, pasa-

jera. 

Mcises A . Vieites en su obra C01'10 lJ.óBL; J--R Lú LLA:rviADA LLY PL-

NAL citada por D' 1Cl stéfano Pisani en su libro de referenci a , nos des -

cribe tres aspectos de la peligrosidad: 

a) La g eneral o pot sncial que reé'ume en l a f6rmula l1 todo s e r 

e s capa z de delinquirl/; b) l a inminent E:: , s int etiza J a en l a f6rmula -

l/existen suj8to S a l borde d e l deli to 'il ; y c) La evidente , expresa da -

en l a f6rmula " lo s hay que y a delinqui e ron ','1 • 

Otros a utore s h ablan de peligrosidad: l~ uJ..a , · que e s la reprssen 

t~da " po~ m6viles Qltiui ~tas; -Míniina, la ' de lós d~lincuo~tG S al; ocasi6n 

o pasi~n; Iy IVIáxima, ' La de los Cl; l m:iilales habitualGs o pr6fe sionale s • 

.un l a Expos ición d e I"10tivos del Anteproye c t o d e C6digo Pena l 

Alemán d e l a Rep ública d e Vv eimar se habla de; ligrados más a ltos o má s 

leves "1 y l/gra dos a ltos y a ltís i mosn de pelig rosidad • 

.w l ...J r . l\il¿ riano tui z Funes en l a Exposición de l\lIotivos al Antepro 

yecto d e l a Ley de wstado Pelig roso Saivadoreña , nos habla de dos cla-
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ses de peligrosidad: UNJ. G, .... N_,l1AL , que puede ser CON y dlN delito, 

entendiéndo se estas preposiciones en r ea liaci6n con l a circunstancia 

de haber delinquido o de no delinquir el 3ujeto infra ctor. En esta 

clase de peligrosidad un delito g r ave puede ser s610 un hecho oc a--

sional y por ende , no ser considerado peligroso el individuo; pero 

en cambio , un delito l eve puede constitu it un v erda dero índice de 

peligro s idad, conjugado con la personalidGd del delincuente; y aún 

más, agregamos nosotros : una serie repetida de a ctos que no tras-

cienden la esfera del Der8cho Penal, pero q ue no respetan el orden 

juridico no penal, pueden ser manif" .. staciones inequívocas de autén -

tica peligrosida d porque el individuo reve la una conducta ajena al 

mínimun de corre cción y r Gsps to exigible para la convivencia social; 

y UNA l..JSPJ.:¡CI AL O CRIMINAL, que ha c e temer que una persona indefec

tiblemente violclrá el derecho penal. ..Jn ésta se ubica al que ha--

biendo delinquido da manifestaciones ev id ent es de reincidir, tenien 

do cabida aquí el I:,N1'D 'l'Dl'lIBTh de GarÓfalo . 

Jegún l a doctrina hay también dos clases de peligrosida d, 

l a s cu.ales, a juicio nuestro son las que más encendidas polémicas 

han dad o lugar y las que han dividido de manera irreconciliable a 

peligrosista s y crimina listas como bien se d efinió esta situación 

en la Conferencia de la Unión Interna ciona l de Dere cho Penal reuni-

da en Bruselas en 1910 en que los frances es ca pitaneado s por Garraud 

y Garcon y fieles a l principio liberal del dnullum crimen nulla pe-

na sine lege )¡ se opusieron a una punibi l idad d'e una conducta antes -

de la comisi6n de un delito y , por otra p8rte, los belgas dirigidos 

por Prins y lo s aleman¿ s enc a bezados por Liszt, sosten ían l a posibi-

lida d de tutelarla ant e s de infringir el orden penal. Lstas dos -

cl8.ses de peligrosidad son: a) Una PRLDELIC 'l'UAL; y b) OTRA PO.:>T.uL-

LICTUAL, cuyos conceptos y sus relaciones con l as acciones tipifica-

das como delitos har8mos en los siguisntes párrafos . 
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Carítulo VI 

CONC...;;PTO,j DL Pi:J LIGHO,jI DAJJ POJ TD~LICTUAL y PRLU.ó LIC TUAL 
y ,jU ,j RbIu,C ION.b J CuN LAS ACCION...:,.::> TIPIFIC }\.DJiS CQi\iO DLLITOS 

Una pr _gunta fundamental surge al inicio del estudio de es-

t a s dos cuestiones: ¿Ls necesa rio que se com eta el delito para que 

se manifieste la peligrosidad? 

Dos tendencias pueden enunciarse en torno a esta inte r rogan-

te~ 

l a .) La que afirrr~ que la peligrosidad es absoluta y que de

be concebirse COMO UNIC./i. CON R.0.:iP _-,eTO A TOiJO,.:) LO.) Dl-,LINC UL NT ,...:,S • 3e 

ba sa en que habiénd03e sustituido el criterio de la respons abilidad 

moral como fundamento de la defensa social, todos los delincuentes 

vienen a s er responsables por ser peligrosos. 

Lsta t ésis so ·s tiene que la peligrosidad se manifies ta sólo 

por el delito y acoge el concepto de pelig rosidad PO,j TD.ó LlC 'l'UAL , o 

sea l a CONCDBIDA COMO fL jUL'l'JiDO D1.J UN D~J LI'l'O O D.ó V"RIO.:i U.w LI'fO,i . 

La antijuridicidad penal, es, pues, para esta dir cci6n, el síntoma 

de la p e ligrosidad~ 

Como e jemplos de e s t a dos peligrosos pos deli ctivos ca brían los 

que ha biendo delinquido por una ve z Se t ema que vuelvan a delinquir 

(como lo s loco s agr~sivos, lo s ebrios ~gres ivo s , etc.) o los que h2~ 

biendo delinquido vc: ria s ve ces, se pres uma que volv erán a violdr el 

derecho penal, aunqu e en su vida corriente no den manifestaciones 

de conducta desordena da o anormal. La pe ligrosidad postdelictual -

se constituye por mot ivo del o los delito s co me tidos, razón por la -

cual se le da t ambién el nombre de P.o..J LIGhOj ID1.D CON Dl..:LITO. 

Un ejemplo de e sta clase ce peligrosidad lo tenemos en el 

Proyecto que el b j ecutivo de la República Argentina, con f e cha 3 de 

beptiembre de 1924, sometió al Congreso par a que fueran incorporadas 

sus disposiciones al C6digo Penal. Dicho proyecto contenía catego-

rías de estado peligroso CON y JIN delito, y, naturalmente, las medi-

das de seguridad r espectivas. 



Las categorías de estado peligroso CON delito son : 

Vl a ) Los delincuentes pr imarios a bsue lto s , por ue en el momen

to del he ch o no podían COfaprE-nder l a criminalida.d de l él cto o diri .... -

gir s us ac ciones , d eb ido a la insuficienci a de sus L c u lt odes o por 

alteraciones morbo sas de la s ii1ismas ; b) los a liena do s , aunque no hu 

biesen sido sometidos a proceso; " c) Lo s reincidente s, atendido el 

número de delitos y de conden a s , e l tiempo transcurrido entre unas 

y o·era s , la nat uraleza , g ravedad y m6vi 1 de lo s delitos, los ante-

ceden tes, género de vida y ademé.s condicione s per s onale s del reo'ó. 

:Un nues t ra legisla ci6n no está r egiment a da l a pe ligrosida d 

con delito o postdelicti va . Jegún n uestro d e r e cho penal se casti

ga al delincuente por el delito CO .. 6 tido; y en Cc-; 00 de reincidencia 

o reiterc.~ ci6n, el nuevo h e cho cometido es c a stig ado con esas agra-

vantes d e a cuerdo Cl lo s numerclles 15 y 16 del Art.lO d e l C6digo Pe

nal . No podría decla r a rse a un su j E.t o en e:Jtado peligroso con deli 

to o postdelicti vo con be:. se en su r e cord de l J.ncuencial ni aunque s e 

t ~viera la s égurid8d de que tarde o temprano volver á a delinqu ir, 

porque, no hay dispos ic i on¿ s lega l e s a l r c spe cto • 

2a .) La s égunda t endencia pretende que e l estado pe lig roso 

no se patentiza s610 con el indici o d e l d elito cometido o por come

ter sino aunque no pueda h,:ber infra cción penal, toda vs z que e l -

individuo revele una conducta antisocial , inmoral o da ñosa pa r a l~ 

comunidad. Los .3 íntomas que constituyen el título jurídico pa r a la 

prev8nción serían entre otro s , l a vagancia, la mendicidad, el pro-

xenetismo, etc ., hechos que p or sí mismos n o CO D.':> t i tuyen delito de 

ninguna especie. 

Pero en r e sumen esta dirección se encamina a l a d efensa so-

cial mediante la pr Gvención de l a d el jncu encia l.NT _J Ll .w L ·\. Cül·lIJION 

D!.:..L J~LI'l'(; y por h e cho 3 que no cun ::> tituyen delito .. Por eso se le -

llalna Peligro sid2d Predelicti va o Peligrosidad sin delito. 

l a pelig rosida d sin delito o prfdelictiva constituye un ver

dadero régimen de excepci6n a l de r Gcho penal, pues to que excluye --
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totalmente el concepto de delito y a tionde sólo a LDJ TI.i-'O-, O C¡~T~ 

GOrtI.t. ) V.u .~ ./l' ..... vO P ELIG 1-1.0 JO D.wFIN ID00 poa UNli. lli y P rL~VI iI. D.:.... AC ULll,. DO 

A CinrL~R10 J CIwN'i'Ir'ICOu jOBR...., LA P...,lL)ONALID .• J D::':; L .JU J....,'I'O y IIIL.;,DIO JO 

CIAL .,_~N ..:..L .J U""; .j.w D,,:,,0.wNVU...:.LVL l...J01'.u Il\LJIVIDUO. bsta ley, s 8gún l a -

doctrina, debe r eferirse a situaciones gen~ricas, ab3tractas, del 

individuo que por sus a cti vido.des anti socia les, inmorales o d2..ñosas 

se convie rte en un peligro social, sin distinguir si s e halla en l a 

situa ci6n de no ha ber cometido jamás delito alguno o de que haya 

delinqu ido una o má 3 VG C ~ S; dicha s situaciones deben estar enmarca

das en figuras o tipos de estado pe l ig roso absolutamente distintos 

de la ley penal común. 

No debe entenderse como \'1 predelictual tl 3610 cuando el sujeto 

NUNCA ha delinquido. 01 ordenamiento d el estado pelig roso puede ser 

l e sionado ANTl...JV o DEJPU~0 del primer delito o despu[s de otros. Por 

el delito o delitos que come t a el individuo será juzga do conforme -

a l C6digo Penal; pero est as violac iones al der echo penal JA~~S )DR

VIRAN D~ B¡-\.0.ó PA1Lll. D:c.CL·.HA.R :""L l...J .:/l'.~DO PE LIGRO JO PTI.i.:JDl...JLIC'l'IVO O J I N 

DELITO, porque esas infn:!cciones D::"'LIc rl'UAr;~J nada tienen que v er con 

este régimen. Pa ra decla rar en estado peligroso predelictivo o sin 

delito a un su j eto se toma rán en cuent a UNIC1.J>IwNT::' los hecho s cons 

titutivos de tal situa ci6n, señalados o descritos pr ,. viamente por la 

l ey re5p c ctiv~ , l a cual se a plica t anto ant o s de la comisi6n del -

primer delito como de l a perpetra ci6n d e otro u ot ro s . 

1n nuestro ordenami ento juridico sí tenemo s estatuido el ré

gimen d e la Pe ligros idad predelictuo.l o s i n delito, a l gunos d e cuyos 

problemas serán obj~to de nues t ro e studio, s obre l a be se de los con

ceptos doctrin~rio s que estamos aproximando. 

Como r c;, sumen d e lo dic ho , podemos a firm&r que existen tres -

clases de ar denamiento rela ciono. dos con e l der8cho pena l y l a peli

g ro sida d. .:.,,:Jto s tres ordenami entos son : a ) :,., 1 C6digo Penal que s e 

ocupa de lo s celitos en especie ; b ) DI régi men de l a peligrosidad -

postdelictiva o con delito, que s e fundamenta en l~ trayectori a de--
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lincucnciQl del sujeto; y c) u l rég imen de la peligrosidad predeli~ 

tiva o sin delito, que se fundament& en lo s hechos antisociales no 

delictivos del sujeto y con absoluta independencia del derecho penal. 

i:,xaminemo.3 ahora la segunda cUGsti6n: ¿Qu6 re laciones hay -

entre los conceptos de peligrosidad predalictual y postdelictual y 

las accionad tipificadas como delito? 

Ya lo de Jam03 e ;tablccido en la3 anteriores líneas: con r es-

p . cto E:. l a poligrosidad con delito o p0:3td31ictual podemos decir que 

la relación consiste en el hGcho de quepor cons 0cuencia de 103 deli-

tos eje cutados por el sujeto se ha mélnifE:stado aquélla. Las Cl.ccio

nes delictiva s, pues , la crean y l a jU jtifican : hay una relación di-

recta de causa a efecto. 

b ) Con r ~ specto él la peligrosidE:.d predelictiva o sin delito 

no exidte rela ci6n alguna . ~ l es tado peligroso se d8clara en atcn-

ci6n a hechos s ntisociales no delictivos, sin ut 3nder, pam nada, a 

que el sujeto tenga ant acedent ,- s delincuenciales • 

... 1 ...... 1 ..... 1 .... 1 .... 1 ..... 1 .... .1 ...... 1 ......... 1 ..... 1 ..... 1 ..... 1 .. 
_ .... 1 ...... ' ...... ' ...... , .. ........ , ...... , ................... , ... ... ..... , ... .. , .. _ 
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Capitulo VII 

La dogméÍtict::, qU8 r ost .. :blt.:ci6 e l concepto de déli to co!no ({ en 

te juridico rl en oposici6n .:11 po s itivismo, p oro sin de.struir el apo,r. 

te cientifico de éS~é, nos dice que sI s bio profesor Dr. Lui~ Ji-

mér:ez de Asúa, que es: \lel acto típicament e antijuridico culpable, 

sometido él v c: ce s a condicione s objetivas de pm 21idad, imputable a 

un hombr6 somet ido [!. una sanción p6nal ll
; y luego r e sume sus Cé;rac -

.' tefísticas; dacti vida d; o. decuJc i6n típica, anti juridicida d; imputa

bilidüd, culpa bilid2d ; penalidad y on ciertos casos, condici6n obje 

tiva de punibilidad d ; y enseguida, agrega: lIel acto , t a l como noso 

tros lo concebimos, independiente de la tipicida d, es 111ás bien el -

soporto natural del delito; la imputabilida d e s l a base psicol6gica 

de la culpabilidad; ..... por tanto, la esencia 'l'écnico-jurídica de la 

infra cci6n penal r a dica en tres requisitos; tipjcidad, an tijuridici

dad y culpabi~id2 d, constituyendo la penalidad , con el tipo , la nota 

diferencial del d elito" (Obra cita da). 

¿PodriaHlo3 ¿¡decuar estos elementos a l concepto de pe ligrosi-

da d? 

.L'..nsayemos : 

a) Peligrosidad y actividad . wl ¿:; cto os un h6cho voluntario 

eje cutado por un hombre , que t r De cons ecuencia s de d e r e cho. Ya he 

mos dicho que l a pelig rosidad consi ste en hech03 s ociales atribui-

bIes al hombre . Hay sin emba rgo, h e cho3 humanod inconscientes , en 

que l a voluntad está comp l eta mente anulé:da . Bsto s hechos están con

siderados por el vere cho Penal como 6xtraños a 1& respons~bilidad -

porque no ha existido pro p6sito o intenci6n de ejocutarlos (fuerza 

irresistible , material, el sue.lo, l a sugestión hipn6tica) y por l &s 

circuns tanci~s en que puedan darse no constituyo indice de peligro

sidad ntribuible a l agente dol hecho . 

¿...¿ué papel juoga n en tonces , las clase s de peligrosidc..d refe-

ridas? 
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Ning uno: a ) Porque ya el derecho penal los j uzg& como no con~ 

titutivo s de delito; y b ) juzgúdo s de:3de e l punto de viste. lógico, 

t runpoco con s tituyen a c t o s anti socia l es ~tribu ibles a l paciente . Y 

en consecuE::nci a , n o c abe h, bla r de peligrosidad en n ingún momento. 

I.qu í hay lo que l a doctrina penal d enomina l/au sencia de [,c t o". 

lm cuanto a otro s agentes (menor es- .. oco s ) cabe h e.. bl&r de que 

ejecutan hechos inconsc ien te s , pero en el sent ido de impremedita ción, 

de a rrebato, d e violencia o d e .I nconsideración d e su r c sultúdo funes

to ; no en el d e falta de vo luntDd , porque aún faltándole dOSEl rro 110 

pleno a 1& conciencia d el prirl1ero o ú. doleci en do de anorDa lidc. d la -

d e l segundo se s up one s iempre que ha habido una motiva ción, difícil 

de compre nd er, talvez pa r o e l ob oervador, p ero s iempre re s orte psi

cológico que deter minó su a cción volunt c:: ria 4 

.i.:,s tos Cc..!sos son pues de imputé'bilida d y d e inculpabilidad . 

b ) Peligrosida d e Imputabilidad . La imput ,: bilidad, según Ji

ménez d e .. súa , es l a f acultcid de cono cer el deb;:;r (obra citad a ). 0e

gún l',.L8.x -,mesto ¡-¡ayer , ci tad o por el maC.ostro madrileño en su obra de 

r e f er encia " l a imputabilidad es l o. p os i b ilidad condicionada por la 

salud ment a l y el desa rrollo del a utor, para obrúr según e l justo -

conocimi ento del d eber oxistente d ¡O¡el objeto de lé~ imput&ción es 

siempre una conducta típica y antijurídica ll uüquélla no comienza 

hast& que están comproba das l a tipicidad y l a antijuridicida d_ Y el 

supuesto primero de 1& i mputa ción es la imputE, bilida d del aut or '; (Ji 

ménez d e ü s úa ) (obr2c citE,da ). 

Pero \....s tO .3 con c e ptos n o once::. jan en l 'ol teor i a de l a pe l igrosi

dud. v i lo s 10co.3 y lo s rJ1enor:, s que 3al en del der echo pena l por inin 

putab l es , ent r ando los p rimero s a l a jurisdicción de la peligrosida d 

y lo s Segundos a l a jurisdicción de m.:nore s , os que otros cri terios 

fundamen tan su r egimente::.ción • 

.wntonces, el pel i gro y l a impu tabilida d son concepto s distin

to s : es cierto que puede hab0r pe lig ro s o s i mcJut él lv l es o no ; pe;ro l a -

imput&bilidad no es l D. b ,-, se pa r ... invostig,l r él los individuo s , sino 
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que el hecho del pc::ligro que representan, ind ep endi entemente de qu e 

se den cuenta de que f a 1 tan a un d e b é r o no. "La peligro s idad es -

el produc t o de una a cción cu ya ca usa no h ay que bus carla en una ma 

nif es t a ci6n de l a volunt 3d humana, s ino en el hombre mi smo, en aquG 

llos f ecc tor ~ s qu e i n clinan al hombr8 a accione s daño sc.:.s o peligro-

sas para los demás"¡ , dice Longhi; y 1\¡18riano l-tui z Funes p or su p¿: rte 

ri el peligro es independien te de que un hecho pue da pon erse él cé'rgo 

o no de una p ersona y de que esa imput a ci6n sea soci21mente exigi

ble y la persona ra3pon~ able . Puede deriva r o no d e oso s pre~u--

puo sto s , pero l a c ond i ci6n como dic e Longhi , "debE; buscarse en el 

hombre mi smo'¡ (Obra ci tc.:.da ) . 

Lueg o aqu í t é.lmbién no s otro s n o sl~ponemos ni encontramo s nin 

guna r e l a ci6n . 

c) P~ligros id~d y f ipiciddd. 

~l tipo penal os di st i n to del tipo pelig roso . unrique R. 

Aftdli6n y 3 eb8.s tián 001er 1 3 n i c;gan la n ormatividad a ~stc último . 

Otro s grandes , en Ci..-:'I¡lbio dicen ( y l as experiencias legi s l a tiva s , -

aunque impc;r f e ctas , a s í lo demuE. stran ) que pue de con d en sc.:.r se en nor 

mas d esc ripti Vé.. s lo s e, t é.:. do s pel i g rosos . 

DI mi smo delito es forma d e pel igrosidad ; só lo que por haber 

habido 8 '3tudio s más di l at.ados y pr0fundos se hL':. "Jodido llega r a con

clus ione3 illás o menos definitivLs que permitGn tipificarle normati 

zarlo - ll .. géLlmente . Y esa descripción ciue helcO la ley precisamente 

es uno de lo ' crit e rio s PQr a su diagnóstico . Por eso pensamos, y 

nos ampdra Gl ilustr e criterio del Dr . Rui z F'unes l/que 8. dmitido que 

lo s estados peligrosos no son delito, importa sin emoc rgo que l a -

ley defina los tipo s de polig rosos V1 (Obra c itada ). 

Luego la tipic id; d eS ne c c.. saria para tiefiniir los campos de 

competencia jurisdiccional y p ara que s irvan de normas de orienta-

ción paré:~ di agno .3ti C8. r lo s CéJ sos . 

d) ~ eligros id8d y Culpcbilidad. 

Las dos formas de l a culpabilidad s on el dolo y 12, culpa. 
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El dolo eS la conci encia de violar el debor consid0rado desde un 

punto amplísimo ; pero desde uno mf s limi t <ldo c onsi ste en la inten

ción de inferir injuria a otra persona o en los bienes de é s to. 

"La culpa en sentido clásico, 8S la ej ccución de un acto que 

pudo y debió ser previsto y que p or falta de previsi6n en el agen-

te, produce un Gfccto dañoso, l ; y con h .. ,se en la moderna doctrina -

de l a reprc s (O:mta ci6n se define como "la conducta del sujGto con la 

. no repr0sent i.:.l ción de un r esul t .::.t do típico , o con la. reprcsent.::tción 

del evento pero al mis ... o ti Empo movido p or la esperanza de que el 

resul tado no se produzca" . (Jiméne z de llsúa Obra citada). 

Enc2minando la peligrosid .::td a In luz de los anteriores con-

ceptos encontramos que no son a p lic db10s , p orque de acuer do o la -

teoria que e ,tudiamos, muchas V E; CC S el ag ente del hecho peligroso, 

a ctúa sin intención, sin propósito p ensado, impelido p or causa s am 

bientales ( exóg onas) o de fndole personal ( endógena s) incontrola--

ble s .. Un sólo ca so de excepc ión h~i sta pa r a des terrar de este am-

biente t od 2 s las conclus ion (. s buena s y efectivt: s púréJ el otro. 

Si consideramos el C2 S0 del loc o que, aunque a ctúa con vo--

luntad O..3cura o anormal , m8 vido por causas que él nunca podré expli 

c <.l rse, no puede res · onsa bilizársele de un hecho a nt.isocinl que no 

tuvo intonción de ejecutar ni mucho menos de preveer sus r c; sult cJ.dos 

fun estos . A esto s añadamos los de los (. brios o toxicóm2.no s h'·J.bi tu.§ 

les que no tiene n l a int ención d e dañar a nadie, o que no preveen 

el peligro que pu edan signific ar cuando están en e stél do de incons-

ciencia; o los que ejE.r zc::.. n funciones de mediadore s asala riados sin 

estnr debidament e m: tori zados y los que sin estar f o culta do s le--

galmente , frecuentan los tribunales de justicia u otras oficinas -

públicas con el objeto de h élcer g 0stion Gs a fevor de otra persona , 

me di ante pé go o r ,- muner cJ ción, que no tienen inte nci6n de p erjudic2.r 

a nadie y que, por el contrnrio, creen qu e r 8éllizan actos lícitos 

y encomiable s . 

'ul fundamento de l a pena e s uno e igual par .:. todos ,: la res

ponsabilidéJ d del ente imput o ble y culpable, ya se trnte de delitos 
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de omisi6n o de ac ción, g r aves o iüenos g r a ves ; en el g r a do de tento. -

tiva , d e frustaci6n o de consumJción; y on lé. s itua ción d e l autor, -

c6mp lice o encubridor. 

Igual cosa debe acontecc:r en I n teoriD del ~st:; do ~elig roso. 

No sería corre cto que la bas e pa r a proceder a la declaraci6n d e dicho 

estado fuera pGra unos) la culpabilidad y paré otros el estado condi-

ciononte del su jc.. to mismo . O es lo que uno o es lo otro. NO.3otros, 

con ba se en 103 gra ndos maestros de l a ma teria , sos t Em emos que la --

culpabilid:.d es cl jencl él l a teoría dc: la pelig rosidad y que el fundQ-

mento de l a de cLlr L:. ci6n de::l e st~1 do pe lig ro so (;;st{ en el hecho mismo 

de que el su j E.. to SE..a , gGnte del peligro, sj.endo c,se p¿lig ro l E'. causa 

mi 3ma d o que el .LJstcJdo tiend~ a tomc1r l as mGdid2 s de L)rofilaxis y de 

prev énci6n. 

e ) Pe; ligros idad L Penalidad. 

::':'n otro lug" r de E:; st&S not éls de e Jtudio se he.. blará con tllguna 

extensi 6n a cerco d e l a3 JY18 didas de J egurid é.'.d y de hl Pena, en donde 

so est¿bl E..cer á l a profundG diferencia que existe entr e urr.s y otra . 

Digamos p or a ho r ü sol GmGnte que iil8dida de seguridtid y pena -

son doc> denominacionE::s O,. u0stas , irrcconcili& bles en <;} cGmp o jur ídi 

co, de stin&d<~3 a cumplir fi n(;;s diforentl::s dontro del prop6sito común 

de 1& defGnsd s ocial: l a s pr imer,-~s tienden él pr e: v...::nir , r eadaptar y 

e duc a r; la segunda a ca st.ig , T o retribuir . No existe , pues , ningún 

punto de contGcto entre l a pG~alidad y lo pe lig rosida d • 

.. 1 ...... .1 .... 1 .... 1 .... 1 .... .. ..1 .......... 1 ..... 1 .... 1 ..... 1 .... .1 .... 1 ... 
_ .... , ..... , .. ... , .... , ...... , ... ... , .. ... , .... , ...... , ..... , .... 1'" .. , ...... , ... _ 
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Ca pítu lo VIII 

b st e t, ano. , como lo h emo s vi.Jto, ha sido l c.l rgnmen t E: debn. tido 

por juri s t a s de todas l os l c.tit ud0sj poro da do que el a finami ento 

de l a. doctrin~' no ha llGg.::.do a su ú ltimn expresi6n, l as di s tinto. s 

clasific~ci ona s h ~ ch~s p or los gr~nd 8s m2est ro s , c.dolc cen del de-

f e cto de rel& cioné~r lo s tipo s o modos d e l n pelig rosida d a los éJ. C-

tos puramc::n te d e lin cuencic. l e s . . I-.s í en 10 3 difer(:.; nt Gs Cong r vsos 

científ icos han consider a do 01 ~ s 0ú do pelig roso s 610 en r eln ci6n 

a cie ! t a s ca t egorías d e delincuente s. Le:. Uni6n Int ,,, rn,-.t cional de 

Dervch o Pe r-a l lo ha tom<:.:. do siempre con ca r á cte r r e strictivo: en el 

Congreso c Gl ebr cido en Copenha gue par~ t r a t &r dire c tamente el asunto: 

nos dice .lJ" Ll 3~ éf&no Pisani que VI en defini ti V él. s e r edujo a que 

Nabokoff dis erta r a s obre los r e incident es ; Cort0anu sobre los de-

f e ctuoso s pelig ros os y G ¿~ rraud sobre lo s va ga bundo s y mendigos ll (O

bra. ci t o.da ). y en fin de c uen t ~, s , como de todo s e s s r.;' bido, l a U-

ni6n en l ug a r d~ cont ribuir 2 l a depura ci6n del concepto ho. cola bo-

rado a obscure c e rlo. De a llí que haya n apa r e cido '-llUchas cla s ifica -

cion8s , mixt a s en su t otalida d, qu e si bien orientan la cu esti6n 

ha ci c:. s u punt o GJenci2 1 no lo t r o t a.n d e mane r a difere nci a da . 

Hc \..- rca de e:3 te teme' he r emos a l gunad ci t a s : 

1 - Los crimina l es prof c s i on a 1 8s , lo s r eincidentes e specia

lis t a s. 

2 - Lo 3 indi v idu os d e r e s ,J ons a bi lid é.:,d a t enua d6. , en los que 

81 (.: s t a do PQto16gicom.::nifiesta una t e ndenci a permanente 

a l d elito. 

3 - Los vaga bundo s de p rofe si6n. 

4 - ~elincu entes b ebe dore s, ha b itual e s. 

5 Delincu ent e s menores cuya ll1or2 1 e stá perve rtida. 

Cla sific ~ci6n d e Ga rcon. 

1 - úquello '3 qUE: han. cometido ya vd rios crímenGs o delit os. 
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2 - .c~que llo s cuya s costumbrss y maner a de vi vi r h <1 C e presv..,.,~ 

mir que com eterán crímenes o delitos . 

3 - Aquellos qu e par e cen t en er unél predi sp osici 6n a l crime·'1 
o a l dcli t o • 

.j • 

Clasificaci6n d e Von Liszt. 

1 - Los j6venes delincuentes . 

2 Los qU8 delinquen por v aga ncia o ~lcoholismo. 

3 Los ena jena do s o disminuidos mental es ( en a lgunos casos) 

Qut ore s d e delitos . 

4 Los r eincid e LJ. t es múltiple s . 

5 Además ci ertos individuos que no han delinquido , como n i

ños y éldoles centes 8 bondonado s, dementes peligrosos y be

bedore s hG.bitua l e s . 

Cla sificJ ci6n d e G~rraud . 

1 - Los que s on por r élz6n de s u estLo do ffien ta l (locos y 3e .ni-lo 

cos 1 • 

2 - Los que son por r a z6n de sus an t e cedent l;s policia l es (re

i nc identes ). 

3 - Los que $on en r az6n d e su manora de s er y de vivir . (va 

gabundos, mend i g o 3 , douteneur s , bonneteurs , apa ches , e tc .) 

Na die Vél él negor que los delincuentes , los r e incidentes en el 

d elito, no sean pe ligrosos. Pbro e s que no s e tr,~ t é d .::: eso. Ya ss 

sabe que lo s delincuentes, en cual quü;r form.:l que se mon ifies t en: 

prima rios , rOincidentes , en ac cione s delictiv2 s frustra das , 8tC ., 

son ob j eto del d e recho pe n a l. Ya s e s Ll bo q1.-e- o s menor es delincuen-

tes que en purida d d e l a doctrin a que lo s contclilp l .:l n o s on téJ les-

son objeto d e ese o t ro g r &n continente d e la def ensa SOCi 2 1 qUG es 

l a jurisdicci6n de menores ; y que se les s omete .:l este r égimen pre-

cisamente p or e l pe l igre que r epre senta n p .r a l a s oci edad . Fero de 

lo que se tra t r es de los peli g roso s que n o cometen d elito, d e los 

que eje cuta n acto s ant isocia l es n o delict ivo s , pero r epugnant v3 y 

ofenaivo s él l a conciencia c u l tur a l d e l a s oci edad. U J3 clasifica -

ciones ci t a dc.: s son buenas t ornada s desde el punto d e vis ta genérico 

d e l a pe ligrosidad ; pero desde el punto do vista e specífico o de -
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excepci6n. NO -,_"jrl'li.N CORR....::CTA,::i .. Dn unél clasific a ci6n perfecta s 610 

deben cit<...rse aquello ,'3 eot ad0 3 o h...;cho s no con3titutivos de delitos ; 

y es más , si en una det erminada l egi s l a ci6n apa. rece uno d e dichos es 

t ndos o hGcho s consi d erndo s como delito y se t r nt 0 de norm8r l~ pe-

ligro sida d sin d~lito o predolicti Vll h.J.bría que excluirlo, o pé'r a 

incluirlo s 8ría ne c e3~rio unQ derognci6n previ a de In disposici6n 

que lo cont empls. como infracci6n pena l. 

Capítulo IX 

La tray e ctoria hist6rica d e I n re a cci6n social en contra de 

l a delincu.;;nc i a. puede concrctc rse , según e l Profesor chileno de De-

r e cho Pena l J . Raymundo de l Hío C., en el esquema siguiente : 1°_la 

venganza pri vllda llbsoluta , que representó simp lemente el acto refle-

jo e instintivo de defensa , c6rnun a los llnimale s y II I hombre; 2°_la 

vengnnzll priva da r egl amentada qu e se impl ant6 para evitar l os per--

turba ciones colectiva s que sucedían él causa d e la aplic 0ci6n de la -

venganza absoluta ; JO-La venganza pública na cida frente a ciertos -

hechos que l s sionrJ.ban e l sentir o l as conv o niencÍé~ s del grupo; 4° -L:t 

sanción , destinada él resta bl Gcer el equilibrio mora l per t urbado por 

e l delit o y a defend er a la soc i edad; y 50 - La utilidad o conv~nienci 

colectivas materi almente apreciél das . 

Los tr8s primer os a spoctos pcrt enG Gn a lo que nosotros lla 

maríamos 'fpr ehistoria Y1 del D ~ro cho Ponal, que no v:t l e la pena de ..

consid erar para 103 fines concretos de cstél breve exposición ; los do 

últimos perten ecen 3. lo que llamaríamos h istoria d el Derecho Penal, 

y sobre e llos se ha esc rito abunda ntemente •. 

La san ci6n ha s ido defendida como l a pen a o cufrimiento que 

el Bstado impone, en virtud de une sent8nc i a a l culpable de una in-

fracci6n pen a l. Unos l a han con s ider ado como un ma l; otros como un 

biE:n ; otros como necesaria ; ot ro s como inúti l. Jobre es t e punto se 

ha hab l ado do pena-célsti go o pena e xpiatori a o r etributiva y de pené 
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prevención o pr~ventiv2 , t~sis ant ag6nicas que han sido objeto de 

l a rgn s polémic c. s entre juristas de renombre universal. A ellas se 

h a opuesto últim.J.ment e una nueva orient.:-.:. ci6n que d e fiende un nuevo 

conc8pto: el de tr-J.tamiento del delincuente, por considerar que es 

un enfermo que debe ser objeto de estudio Gn cuanto a su personali

dad, propugnando por su r 6forma, por l a segregaci6n de los no re-

forma bles y por la prevención de la delincuencia, 

hsi, en e l l ar go camino r ,-,corrido en materia penal, se ha -

llcg ~do a est ublec e r diferénciaciones de sumo interés, sobre &spec-

tos que antaño eran contemplados en forma confusa o indeferenciada; 

por ejemplo, se con3ideraba peligroso s610 a l que delinquía; se d~ 

¿~tendia el peligrodo predelictual; se tré' t aba d e l a misma manera a ~ 

delincuent e a dulto qu e a l de menor ed2d, etc. 

Hoy, en mat 8ria de penologia , y a no se aplica una simple sal 

ci6n con vistas a un sufrimi ento <Jí' lictivo solamontG: se buscél la 

manera de corr,:;gir, incluso a l delincuente hEb itunl. La pena, pue: 

par a que realice su función de defensa y prote cci6n de l a s 1) cieda( 

opinan los teóricos, debe s er complementada con otro género de medio 

das que contribuyan a transformar la conducta negativa del sujeto -

antisocial en conducta de valor posi tivo pa ro l a ~oci edad en que --

vive. No se ha bla de Ylpena,i sinplemente. 3e h abla de l as medida s 

pr eventi VélS y de medid¿, s de s <:..gurida d. 

Para el eminente jurista español Lugenio Cuello Ca lón, n o e: 

lo mismo medida de seguridud y medida preventi va. llLé:. primera s610 

es imponible en Cct SO de del i to, l o.s segunda s son ap lic éJ.bles 2, su je, 

-to s pelig ros os no d elincuent es ( a liena dos pelig rosos, ebrios, to

xicómanos, gentes de vida disolut&, et c.) aunque sean impu estas po: 

l as aut oridades judicia les conforme a las r eg l o.s proc e sales'¡ dic e 

en l a nota 20 del Capítulo XLII de su obra DLRDCH O PLNAL, Tomo 1 -

(FcrtG Gen er a l). Y en l a po rte textual que corresponde a esta no

ta: ¡¡ la medida de sGgurid c.'d r a cei sobre l a pe ligrosidnd postdelic-

tual , a diferencia d e l c:s medid:.s prGv ~nti vas que obran sobre la -

peligrosidad social o dante-delictivo?!, por t llnto no puede ser im-
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puesta sino en r 2 z6n de deli to ••• etc. 

Hay que toma r cm cuenttl. que Dsí como l .:l s m¿did i:1 s penales no 

se es~~cen en vista del delito o [osible o probable, qu e es un e

vento incier to, sino con evidencia del delito cometido (t entndo, -

frustro..do, consumado, a ca bado), así como tambi8n lo.. medida o..segurQ 

ti va o prev\':!nti VD. , no se fija con vista de un elemento inci e rto -

y doctrino..riamente excluido--como es l o.. cir cunstancia de COffi8ter un 

delito, sino tornando en cuenta 1L HECHO CILHTO D...:.L PLLIGRO .ACTUAL 

WUE RhPl1LJ.l.:.NT1\ EL SUJ .. _o/fO PARA .L~L OHDwN ....:iOCV.L. 

Ahora bien: ese peligro a c tua l se d ct rmino.. jurídicamente e 

l a ley por me dio de l[~ s ca tegorías o tipos de est~: do peligro so y --

sus conse cuent e s medida s de segurid~d . El temor de los liber a l es -

frcmceses qu e representaron con s u gesto a todos los qu e ponsomos -

con criterio dcmocrtt ico y 2ntitotali..tario, oponiéndose a 12.. intro-

ducci6n de l a peligrosidad predelictiv2 porque lesionn rían lo s de-

r e chos individua l e s, qued2.. salvado en es t a for~: el principio del 

li nullum crimen ••• etc," ha quedado i nt &cto y al mismo ti empo se le -

ha dado una efica z r espuesta 8 wnrique R . Aftali6n y a Seb& stián So 

l er que n iegan la no rmatividad de l a pe ligrosida d sin delito. 

Capítu lo X 

Dos s on las posic i onas n sumidas por los tá6ricos a cerca de 

l a admi s i6n del ll es t.J.do pelig roso ?? en los sistem.ss legisl,~tivos: la 

prim6r a , es l o.. de que dicho estado debe q uedc' r fue ra del dere cho 

penal, en ~l dominio de l a prevenci6n de la delincuencia, sirviendo 

de h _1 se a dicho.. posici6n l a cir cunstanci a de que el " esté'.do peligr.Q 

s o " no es más que un h echo incierto y l as san ciones 3e han de apli-

car de a cuerdo a l a certeza de un evento; la s egunda no le do.. a l a 

peligrosidé~ d un v2..10r absoluto, pues l a a dmit e s610 cucndo se mani

fiesta por el crimen, en r e l a ci6n él l o. mayor o menor g ravedad del -

delito y a l p~rjuicio objetivo que haya experimenta do l a socied8d, 
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qU2dando a1marcada s6lo dentro de la legisla ción penal . 0in embar

go, el C6digo de Defensa Jocial de Cuba innovo al adoptnr la teoría 

del ltestDdo peligroso\! tanto ant es como después dol delito, desarr.Q 

llando en cuanto a la situoci6n predelictual se refiere, una serie 

de tipos que comprende las enajenaciones menta. les , la ideocia, la . . 

imbecilidad, 12 ombriaguez , las narcosis habituales, la vagancia,el 

jU8go, la pro~tituci6n y l~ mendicidad, deslindando sobiamente los 

sin delito de los con delito; pero no 8 S técnico que un misl!1o tr-xto 

legal se contemplen los dos asp8ct03 de la cuesti6n de la dofensa -

social. 

Nosotros somos p:rtidnrios , de acuE;rdo a las orient:1 ciones -

de la Direcci6n Político Criminal, en una diferencinci6n bipartita 

de la defensa social: a) Una do índole retributiva, que comprenda -

dos leyes diferentE;s: la del ...... stado Peligroso y la de r,Ienores. Las 

tres jurisdicciones tienden a un mismo fin : l a defensa socia l; pero 

son de caracterícticas esencialmente distinta. 
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-P,HT[ SlGúNDt, 

i í'Y m: ::.s 1'! .DO ?LLIG~10S0 

Capítulo 1 

A~ TEC~D ~ ~ TE i LA LEY RC?R ~SIV J ilE Vf GOS y ~tLL!.& T~S 

1'1 17 de Julio de 1940 fue apr ob ada por l o ;~sambleét l~c cionél.l 

Le ;:.: isli::!tiv ét. lt) ley que s e denominó LEY [l~~PR:~31Vh J E Vi·,GOS y ~v1i~ --

LE/,"N T ~"S. "[,r a , dice el Doctor Castro H.amírez hijo en su confe--

rencia citedé. , el primer ens ét yo que ftél cíéJ Cll OS sobre legislaci6n -

de peligro predelictuétl " . 

I') é.r él ' e st ~ ley, lD lucha contra los Vé'i.:';OS y Ifléleé.lntes es uno 

de los 8spe ctos de l~¡ fun ción de policü. del ~~· st i. do j de éJcuerdo 

él esta ídea le é.:tribuye lD cornpetel:cia de la p~ligrosidad a las -

autoritades de policía a prevención con los étlcaldes en sus r es-

pectivas jurisdicciones (Art. 4), qujones podían dictar senten--

cia de acuerdo a un procedimiento que comprendía la denuncia , --

pruebas de distintas e spe cie s, investigétción de antecedentes del 

denunciado, medios de vida y conducta del mismo (Art.5); se lle-

vaba un r egistro de vagos (Art.6); y únicamente se separóba del 

conocimiento del caso a la policía mediante el recurso de étpela-

ción pétrE' ante el Ministro de Gobernación contré:l la sentencia de 

finitiva (Art.7); las penas impuest2.s por la policía comprendían 

~a amonestación, el compromiso de l inv estigado de dedicórse a - -

trabajos lícitos, detención desde tres a seis meses, si dentro -

de los sesenta días de haber cumplido la pema mínima no probare 

el condenado hallarse dedic ~ do a tré:lbajos lícitos y reincidiero 

en sus él ctividades (Art. 8 ); l a s penas serían cumplidas en las -

cárceles de l a Dirección General de Policía o en campamentos de 

trabajo, y a fueran del Estado o de los Municipios ; los campame~ 

tos estarían ',~ sn Aquellos lugares del país donde se hagan trab§. 

jos de construcción o mantenimiento de car r eteras, canalización, 

drenaje, desagUe, alcant él rillado y otros cen ~rales y municipa--
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pales l1 (Art . lO); el cupo de los campamentos está limit~do a vein 

te hombres, sean va gos o maleant es con el fin de f acilitar su vi 

gilancia y evit~r las ev~siones ; y se destin~n a cbda uno tres -

mujeres entre l~s que se hallen cumplienJo condena y reun~n con

diciones de salud y capacidad paro proporcionbrle la alimentación 

a los condenados (Art . 11). 

La ley dic e que no podrán ser destinatbrios de la ley los me 

nores de dieciocho años de ed~d y los autores de delitos o faltas 

s éncionados en el Código Penal (Art . 20); y que los vagos y m~león 

tes serán sometidos al régimen de seguridad y corrección, como -

medida de de f ensa social (Art . 1) . 

El Art. 2 est ablece nueve categorías de vago s que comprenden : 

delincuentes, suj ~tos con índice específico de peligrosidad , me

ros inf r a ctores de disposiciones administrativas y enemigos po l~ 

ticos . 

Son v élgos pro piamente : los que ha bitualmente y sin causa ju~ 

tif icóda no e jerzan profesión u oficio lícito y que , por tanto, 

constituY8n una amenaza para la sociedad (inciso a del Art.2), -

los que transitan habitualmente por las vías públicas, ~omentan

do la ociosidad (inciso d), l os que s e ha ga n pasar como estudiag 

tes y no comprueb en con la matrícula o constancia r espectiva que 

hacen estudios en 81gún establecimiento educ a cional o con algún 

profesor (inciso i) . 

Son vago s (propiamente delincuentes) : los que ejercen ciertas 

actividades a t ent~torias a l~ mor~l, a las buenas costumbres o al 

orden públic o y los lenones o proxenetas (inciso b), los embauc~ 

dcres (inciso c), los que explot~n con l~s limosnas y exacciones 

ilegales (inciso e) . 

Son vagos (específicamente peligrosos) : lus partícipes en la 

empresa mendicante (inciso f), los mendigos y los souteneurs (gol 

fos - chulos) (inciso b) . 
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Son v~go s (infr~ ctores administrat ivos): los corredores de 

comercio no registrados (inc.c) y los pequeños cnmerciantes sin 

patente (inc. h). 

El Art. 3 enumerE' cé ~ torce categorías de mélleantes, que com

prende, ~ su vez, delincuentes y peligrosos. 

Son m81eé1Dtes (delincuentes): los r1lfié:!nes y alcé~huetes de 

un~ . y otro sexo (inc.a), l os que explotan juegos prohibidos (in

ciso b), los que comerci Dn ilícit~mente con armas (inc.c), los 

que se benefician con l a ignor2nci ~ y l a superstición ajena, cQ 

mo brujos, hechiceros, adivinos, etc. (inc.c), los testigos y -

fiad er es f a lsos (inc.h), los curanderos, (inc.l), los par~sitos 

de L · justicia y l a éldministración que hagé..n gestiones mediante 

pago o remune~ 'e ción ante tribunales y oficinas sin estar facul

t ado s legalmente (inc. 11). 

Son mEle antes (peligrosos propiemente): los que favorecen la 

embriaguez de menores de dieciocho años y les faciliten los me

dios de contr0erla (inc . d), los pederastus reconocidos que fo

ment~n o frecuentan reuniones de menores (inc . i), los contn1bé.'lD

dist as hubituales, especialmente de víveres y mercancíos, cuando 

el hecho no constituye delito (inc . j), los ebrios con suetudina

rios y con publicidéd que ~dem{s sean prGvocedores de riña s o -

escándalos (inc.k), l os que tienen l a costumbre de recurrir a le 

amenaza de a lgón daño inmediato contré:! l as personas o sus bienes 

con fines lucrativos o de beneficio propio (inc.f) y l os proces~ 

dos por tres o m¿s veces por delitos contr a l a propi.ed~d y 2 los 

encubridores de ob j etos hurtados y robados (inc.g) . 

No est~ dem~s que destequemos desde y~ l a siguiente obse rva 

ción: El Dr. Ruiz Funes ha ce 12 crítica de est ~ ley, primer o de~ 

de el punto de viste político (cuestión que nosotros no vamos a 

consider r) y enseguid a desde e l punt,) de viste. técnico . En CUéiD 

to ~ ésto dice que es impropio de l a función policia l l a juris

dicción espe cífic8 de l é1 peligrosidLd (cuestión que nosotros a ceE 

t élmo s sin objec:!..;, de ninguncl especie) y que l a ley, en h lS di-
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ferentes cé,tegorÍLls de Vé-'gr: s y me leantes incluye t éJ mbién él delin-

cuentes y fiGur? s de lincuenciples. Zst8 ohserv~ ción es a certada ; 

pe r o l o r aro del c ~ so es que, siendo él el reda ctor de nuestrD --

Ley de Esté'do Peligros o , haya t é: mbién incurr ido en este mismo de 

fecto técnico como en posteriores renglones lo tratare mos de de- -

mostrar. 

Capítulo 11 

EL I NCISO FINAL DEL ART .166 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE 1950 

El Doctor Ma nuel Castro Rbmírez hij o , en su conferencia cita -

de, nos r efiere l e histori a de l á disposición que est8blece cons-

ti tuciona lmente l¿~ doctrin é:' de l e peligrosidad en El S é, lv é-l d~r. --

Por s er de gran interés lo que nos comunicé el Dr . Castro Rumíre z 

hij o , copie.mos íntegrame nte su texto: El inciso final del Art.166 

de l ~ Constitución de 1950. 

"Cu é::< ndo se elél bor é.l ba lél Constitución vigent e de l a AS é:l mblea 

Consti tuy ent e , que l o er é:' en aquel entonces el Bé1 chiller Reyna,! 

do G~ lindo Pohl, y se me pidió uyude ~ écnia par e int r oducir en 

el Art . 166, un inciso fin ol nuevo, pues l e comisión r edactar e 
I 

de l a Constitución habí a de cidido der c é1 bi da a l as med ida s pre-

ventivas de defens él soci éJ l, como medio científico de l éJ lucha -

esta t a l contr é1 l u de lin cuenci é:' , gust oso a ccedí é1 1 r equerimiento 

y t oméndo como base l~ formidé.bl e l egislbción belga de defens a --

s oci al, elé'bo r é e l inciso que se me encé:r ga bél . Con pequeñas modi-

fic aciones, así up arece en 18 Constitución que nos rige . 1 he cho 

es trascendentéil, pues es El Sé,l v¿:dc r e l primer pa ís en e l mundo 

que dé:' c ab i d~ en su Constitución Política , en su Ley Fundamental, 

a l derecho de l Est~ : do 2 defenderse contra l os sujetospelig~osos 

que no hé'n de linquido, pero s e esperé' que delinc é-:D . 1l.1:ucho' cuidfldo 

tuvimos a l r edéJ ctGr l a disposición constituciona l, ~ l s eña l a r el 

ca r á cter de l a s medid2s é tomarse educativas y de readapt a ción y 

sobre todo el r e ca lca r que es a defensa s ocia l solo pcdría hacerse 

por med io de or ganismos judiciales, quitando o a lej ando así el -

peligro de l a policí a que a veces y má s entre nosotros, es pe or -

que el peligr o de l a peligrosidad. 
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El 15 de Septiembre de 1950, en l ~ Ciuded Luz estaba reunido 

el 11 Congreso InternDcionul de Criminologia . Ese dia , precisamen 

te, estaba se fi~ l B do en el orden del dia , l a Sesión sobre Peligro 

sid é: d que presidia n2d? menos qu e Fe lippo Grispigni . El relator -

en dichc sesión lo fue el penalist~ 2r gentino Oswaldo Laudet, quien 

pronunció un bril12nte discurso Gbogando porque los est~dos toma- 

ran medidbs pertinentes sobre l~ peligrosidad pr e - delictual . Apro 

veché l a coyunture que s e me presentuba pur a hacer s aber a l pleno 

de l a Sesión, lo que en El Selvadc r se acababa de ha cer con I D p~ 

ligrosid2d pre-de lictua l . Mis pa l abras, henchidas de entusiasmo,

fueron r ecibida s con har t o s orpres a de pDrte de los congresistas, 

pues ignort~bé:Jn que en es t e pequeño gr .e n péf ís de América, l E1 de - 

fens a s ocie l contrél los suj etos peligros0s, figuré1ra en un texto 

constitucional. Los europeos -y r e cuerdo perfect2mente a Gris 

pigni, a Di Tulline, 2 Douzart, a De Vabres- me pidieron copi e 

del articulo en cuestión . Lus colegas americanos -venezolélnos , 

y chilenos - s e limité' ron él decirme 1!Dichoso pais 8mericano que 

eleva a 18 c ~ tegorí2 de precepto constituciona l un2 arma maravi 

llosa si s e aplic él con conciencia de su gr andioso fin, pero qui -

ZD l e m§s peligr os a de l as arma s en manos de r egimenes despóticos 

que h2 cen del derecho nadé mDs que un escarnio" . Confiesoque me 

entusiasmaron l os europeos, pero que té:mbién me dieron miedo lél S 

palabra s americanas . 

No cabe dude: que cor: e l pélSO legislé' ti va que dimos, hemos a le 

j ada t odo temor que pueda surgir sobre l a inconstituciona lidad - 

de medida s preventivas s obre l~ delincuencia, que antes figuraba 

solo en leyes s e cundaria s . Con l a f f mula s a lvadoreña , los pr inc! 

pales argumentos de los franceses, no r es isten un an[llisis de - 

fondo . Pero t embién, es honrado reconocer, como padre de un hi 

jo nuevo en l a legisla ción s a lvéfdoreña , que té' l hijo puede resul 

t 2r el m~s peligroso de los ensDyos sobre l a peligrosidad . 
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Capítulo 111 

CONTENIDO DE LA LEY DE ESTADO PELIGROSO 

P~r8 desarroll~'r el inciso tercero del Art . 166 de lu C0nsti

tución Polícite de 1950 (conservadn en l B misma forma en la de --

1962), se emitió el Decreto Legis1 2tivo No. 102$ de fech~ 15 de -

meyo de 1953, el cual fue public~do en el Diario Ofici~l No . 92, 

Tomo 159 de fecha 25 de mismo mes y año . 

Conste l ~ ley de siete títulos y un 8rtículo trbnsitorio. El 

Título 1 compr ende el establecimiento de l e: jurisdicción de la -

peligrosidé\d, !é' cu¿:·l ser[. ej ercid¿:, por jueces cuyo nombramiento 

es de exclusive competen ci 2. de 1[, Corte Suprema de Justici ~ . Es 

t¿¡ jurisdicción est2r~ e c2rgo de un juez de peligrosidad con 

jurisdicción en tod~ l a Repúbl i c2; pero por D. L. No . 2$$ de 21 

de Julio de 1959 dich¿l jurisdicción se ha enccmendado ¿i los jue

ces de lo Pena l y de Primera Instancia en a rmonía con el Art. 2 

de l~ Ley. El Título 11 tr~t~ de las categorías del estHdo peli 

groso . 

En este Título el Art. 30. est8blece l~s personas destinata -

rias de est L: Ley que comprende él todos los individuos de Clmbos -

sexos mayore s de 18 é'P¡OS que s e hallen en est é1 do peligroso . Que

dan excluidos de manere. ffi¿:nifie Sté' los menores de edad, quienes -

según los m¿s él venzedos a lcan c es de 12 dirección político -criminal 

y de los é- ltos fines de 1 [.\ defensa social, deber{¡n est é-l r bé,jO el 

régime n de una jurisdicción específic~ que es l a legisla ción pa 

r e menores . 

El comentar i o de 1 8 l ey en lo r eferente p 10s tipos de peli -

groside.d lo tr c t é'remos en lé: pé' \rte tercer éJ de este estudio . El -

texto dice así: 
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T 1 TU L O - 11 

CATEGORIA DE ESTADO PELIGROSO 

Art . 40 . UniCélmente podrÉln s e r decl r-ré.. dos en e st.: .. do peligroso 

y sometidos ~ l tr2t umiento de l~ s medidas de seguridad est2bleci

d El s en esté Ley: 

lo.-Los V2g 0S h abitue l es, es decir, los que sin tener medi os 

licitos de subsistenci El y siendo ~ ptos p~ r a el trabe jo, no ejer

c en profesión u oficio, pcr C2usa s dependi entes de su voluntrd . 

20 .-Los med i g os h é, bitu¿::l es, c <'pé-: c e s p é-l ré~ el tré'b <:4jO, que eje!:. 

Zé; n públic él mente } 5 mendicid é! d, o ViVélD de l a mendicid ,: 'd Djena, 

exploten o instig uen [1 mendig i.' r é; menores, é. enfer mos o é: lisie -

dos . 

30. -Los ebrios o toxicómi'l nos h ¿..I bi tua l es que se exhibém en lu

g él res públicos o perturben el orden en lugE'res pri vé..:dos, o consti 

tUyém un pelig ro p ¿¡ r 2 los demÉ.s . 

40. -Los rufi2n ¿,s y pr oxenet éls, que prOmUeVé\n lé tréltél de blé:~g 

ces o expl ot e n él muj e res o viva n de l os benefi cios que é'quellDs -

obtengém ej erciendo léi prostitución . 

50 . - Los suj e tos pendencieros inclin¿:ldos él atent i.: r contr, ' l a -

vidD o l é~ int egridad fisic él d e l a s personéis sin que h é: y¿:,n sido prQ 

vo c éldos o como consecuenciét del uso de beb ide s a lcohólicas . 

60 .-Los sospe chosos de a tent t: r contr2 l a propiedad a j ena en -

cuyo poder se encuentren útiles d e stina dos conocid¿mente p a r é' co

met er e l d e lito de robo , que no die r en desc 2rgo suficiente sobre 

su adquisición y conserv? ción o que tivieren en su poder dinero -

o efectos cuya pos e sión no justifiquen o que l os h a yan entr egado 

él otros p f r a su custodia o inversión . 

70 .- Los t ahures, los que expl oten juegos prohib idos y los -

que cooperen con los explo t a dores en cualquier fo r ma , a s Hb i endas 

de que su é!cti vid2. d es ilici t é' . 

80 . -Los que suministren bebidéls a lcohólicbs o drog a s tóxicéls 

pélrD su consumo inmedLlto a meno r es de diec i o cho é\ños, en lugé,res 
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o est~ b lecimientos p~blicos, en instituciones de educac ión o de 

i nstr ucción, y l os que de cm,l quier modo promuevél n o fevor ezc é, n 

l a embr i aguez h2bitu¿1 y l a s toxicomani a s . 

9o .-Los que ocultLTen su verdedero nombre, disimularen su pe!:. 

son ~ lid2d o f~lseé.,ren su domi cilio cU Ando fu eren requeridos péT é. 

decl ar a rlD~ por la autorid~d o sus e.gentes en e l ejercic i o de sus 

funciones, o tuvieren o usa ren documentos de identid a d f a l sos y -

oculté.\ ren l os propios. 

10 .-Los que observ~ ren conducta r eveladore de inclingción al 

delito, manifestadé1 por e l tr8to asiduo y sin caus a justificlda 

C Ol delincuentes y peligr osos conocidos, por l a frecuentación de 

l os lugares donde éstos s e r e~né.n habitua lmente, por su concu--
• 

rrencia , tamb ién hab itua l, a c ~ s c. de juegos prohibidos y por l a 

comisión r eiter 2da y frecuente de fllltas o contravenc iones poli-

c i ales . 

llo.-Los que sin autoriz a ción se dediquen a l comercio habitual 

de a rmas u otros efectos cuyo uso o consumo esté prohibido por l a 

ley. 

120.-Los que ejercieren art es ilicitas para explotar la ignora~ 

cia o la superstición lucrándose con la credulidad a jena. 

13o .-Los enfe r mos mentales agresivos cuando car ezcan de gucrda 

o custodia . 

14o .-Lo s merc2d eres de pornogr afi a y los que ofendan p~blic a-

mente a l as mu jeres . 

15o .-Los que expl oten o e j e rzan conocidamente vicios mora l men 

te r eprobé!bles . 

160 .-Los que ej~rzan funciones de mediador es asalariados sin 

esta r debidamente autoriz é.dos y los embaucador es . 

170.- Los habitualmente y por lucro se pr es t en para servir co -

mo testigos . 
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180 . -L,::, S qu e sin esta r fe) cultados l Gga lment e , fr e cuent en los 

Tribuna l es de Justici a u otras oficinas públicas con el obj eto de 

ha cer gestiones él féivor de otré' persona, med i ante pago o remune-

ré1 ción. 

19o.-Los cur~ nd e ros . 

200.-Los pederas t~s r econo cidos, qu e pervi ertan 0 menores de 

edad; que Ecostumb r en frecuent~ r sus reuniones o fomenten é s t~s 

con e l mismo f in. 

El Art . 4o . e s el que estobl ece los tipos de estado peligroso . 

Esta s categorias o figuras él nues t ro juicio pueden dividirse 

en dos gr Et ndes grupos : los peligrosos propiamente dichos, que son 

los que verd¿"derament e deben es t é,r comprendidos en una l ey que se 

f undélment a en l El teoríé\ de la peligrosidétd s in de lito; y otro gru 

po que i mpropiament e es t án comprendidos aquí, puesto que constitu 

yen verdade ros caso s delincuencié l es . En el primer grupo pueden -

considerars e l os numerales 1, 2, 3, 4, 7, 9, 10, 12, 13, 14; y en 

el s egundo : 5, 6, 8; a lgun~ s figuras del 9, 11, 15, 16, 17, 18, -

19, 20 . De l a considera ción de cade uno de estos tipos y l a posi

ción r espe cto de ellos 18 h;'remos en un p~rra fo espe cial. 

El Art . 50 . excluye a l os polfticos de 12 jurisdicci0n de pe 

ligrosid~ d, en un 2fén verdaderamente justo de evit~r l l\ persecu

ción, de los que creen en idea l es de ti po altruista a l amparo de 

un instrumen to legal qua s e puede prestar él todo tipo de arbitra 

ri ededes . 

El Art. 60. dispone acerc a de l a investiga ción de l sujeto -

peligroso y del ambi ent e en que actúa t omando en cuenta su preseQ 

te como su pa s ~ do w Esta a tribución es propia de investigadores __ 

socüües . 

Tamb ién dispone que sus manifest~ciones psíquicas serán obj e 

to de un a investiga ción por parte de un perito psiquiatra y un p~ 

dagogo. Con ba se en esta investiga ción s e determinar6 el trata-

mi ento a ?plicarle de a cuerdo a las medidas de seguridad cuya ex

posición hé'r emos en breve. 
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El Titulo 111 trat~ de l as medidas de segur id~d , que divide 

en cU8tro cl ases, a s 8ber: 

- A -

DE DETENCION 

l o .-Inte r nami ent o por ti empo indeterminado en casa de traba jo, 

donde están establec idos oficios f~cil es o empres~s industri~les, 

con instrucción obligAtori a . 

20 .-Internami en t o por tiempo i ndete r minado en colonia agrico 

l a·, con traba jo e i ns truc c i ón ob l ig¿:torios . 

3o.-Internami ento por tiempo indeterminado en un hospitéll -

psiqui 2ltrico . 

4o .-Inte rnami ento en un as ilo o institución p~ r~ a lcohólicos 

y toxicómanos, con rég imen ~~~ tco, de tr2bejo adecua do y de re e 

ducE'ción . 

5u. - Internéimiento en uné.! C él S8 de refo r me , con trabajo oblig.§. 

torio y as is ten ci a médic~ y pedagógica , por e l tiempo que a cu~r

de e l juez . 

60 .-Dest ino por tiempo indeterminado , con fines de re2d~pt~

ción, en un campo de trebajo r emune rado en beneficio del Estado . 

--B -_ 

DE OBSERVACION 

lo.-Obligac ión de declar2r el domicilio . 

20 .-0blig~ción de residi r en un lugar determinado por e l -

tiempu que ~cuerde e l juez . 

3o .-Prohibición de residir en un l ugar determinado ; de fre 

cu entar ciertos lug2res o establec i mi eLtos y de e j erc e r una pro 

fesión u oficio . Ta l es prohi bic i ones serán por el tiempo que e l 

Juez acuerde en ca da caso . 

40 . - Sumis i ón a l a vig ilancia de func i onélr ios especiales , du

rante e l tiempo que e l Juez determine . 

-- C --

ELIMI NATORIAS 

l o .-Expulsión de l extr anje r o . 
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- D -

PATRIMONIALES 
lo. - Multe que podrf: s e. tisfé'c erse con pr é. st é: ciones de trabé..,jo 

r etribuido, con exclusión de los medios qu e nec esite el a s egur~do 

pé-ré1 su mantenimiento y el de su f2milia . 

CUélndo l a multe se s é'tisfagél con presté.lciones de tn:bé1jo su 

monto no exceder~ a l imp~rte de sesenta dias de trabajo. Si s e -

pé1gélre en efectivo el juez tomcl r~ en considere ción 12s fa cul té:--

des económicas de l multado no pudiendo exceder en ningún ceso de 

quinientos colones, ni ba jar de cincuentél colones. 

20 .-Prest,::·ción de jornéidas de tré·bé1jo, con el limite y condi 

ciones que e l juez estab l ézc6 . 

30 .-Caución de buene. conducta . 

Del signific ¿¡do de lé!s medid8s de seguridé,d hablaremos m~s 

ade12nte . 

El Titulo IV que ccmpr ende lns articulos del $ a l 17, tr~ --

ta del pr ocedimiento, es t eblec i endo un breve y s encillo trámite 

que no constituye un juicio, es decir, que no signific él una 2C-

tuación en que haya ccntroversi a de partes, sino más bien dili-

genciüs que propenden 2 proporcionar éll juez una informa ción acer 

ca de l a conduct8 pos itiv~ o neg~tiva del pr esunto peligroso . De 

los detalles del procedimiento trat2remos posteriormente . 

El Titulo V c.:mtempla l <:;s disposiciones pert inentes dl CUffi--

plimiento de l as med id 2s de seguridéd . En sintes is es te Titulo -

dispone que les medidas de s eguridéld se cumplirán en lugare s y 

esteblecimientos éspeciales y en l e formé1 que e l juez lo dispon 

ga (Art. 1$) ; que el qu ebrüntami dnt o d e l a s medidas impuestas da 

r¿ lugar a 18 sustitución por otra u otras (Art. 19); que l as 

autoridades admin istr¿¡tivas a cuyo c2rgo estén los estable cimie~ 

tos informar~n mensualmente y en f~rma detbllada al juez acerca 

de l a conducta y del est~ do de salud fisico y psiquico del aseg~ 

r a do; y adem¿ r informarán con ocho dias de anticipación la fecha 

del cumplimiento de l as medid a s (Art.20); e l Art . 21 indica una 

ca r a cterística de l e s medidas de s eguridcld: l a de que son r evisa 
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blesdure.nte su cumplimiento a petición de pa~te o de oficio . Esto 

quiere decir que puede camb i arse por otr as med idas, ddrla por t e~ 

minada , decla r~r la libert~d condicional, de éicordar su libert2d 

definitiva, can cela r su registro y declarar su r ehabilitación. 

El Título VII conti ene l as disposiciones r el ativa s a l regis

tro de los peligrosos . Ese r egistro consistirá en un libro que el 

juez llev é' r 8 con e l 8sent8mi ento de los diferentes casos de l as 

personas en es t ado peligroso . 

Ced~ asi ento contendr~ los sigui en t es detos : gener21es del -

inve stigado , cause que dio motivo a l a declaratoria, categoría 

del peli gro, fech= de l a declaratoria, med ida o medidas de segu

ridad impuestas; tiempo, forma y luga r en que deban cumplirse , -

texto de l a r esolución y fecha en que fue ~ cord2da ; l a cancela -

ción de su inscripción y su f e cha, así como l a inscripción de -

e j ecución inmediata (Art . 22) . 

El Art. 23 expr es~ l a c6racterística esencia l del Registro : 

e s r eservado y de uso exc l usivo de l os funcionarios de pe ligro

si dad ; en ningón caso podr~n dars e a conocer 2 l a policía ni a 

los auxil i ares espec i a l es ; y cuando desaparezca e l estado peli

groso los ant ec eden t e s podrán s er anul~dos. 

El Ti~ulo VII comprende los Artículos que establ ecen l as 

funciones de los tréb~jadore s soci21e s y los patronatos . Los Ar

tículos 24, 25 , 26, 27 Y 28 , todo s relativos a los trabajador e s 

sociales fU8ron suprimidos por De creto Legislat ivo No . 288 el 21 

de Julio de 1959 y publicado en el Diario Oficia l No . 133 de fe 

cha 22 de ese mi smo mes y año . Aón cuando esas disposiciones no 

esté n vigentes, daremos idea de su contenido por ser important e 

su conocimiento. 

La Corte Suprema de Justicia nombraría un cue rpo de traba ja 

dores soci~les adscr itos II I Juz~2do de Peligrosidad (Art . 24) (e~ 

to fu e posib l e cuando existió so10 un juzgado; pero ahor a que por 

virtud del decreto que suprimió éste y l a s otras disposciones 
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cited8 s a l a vez que suprimí~ el juzgado de referencia y asigna 

b2 l a jurisdic ~ ión a los distintos Jueces de lo Pena l y de Prime 

r~ InstAn ciu Mixtos, hizo i mpos i bl e su c umplimi 8nto, tanto por -

la c ? renci ~ del person~l competante como por la falt8 de fondos 

e conómicos para costea r un s8rvic.,io de es t él índole); e l Art. 25 

indic a l as atribuciones de estos investigadores: obtener toda -

clas e de informaciones sobre 18s person0s investigadd s, cercior8~ 

s e si dan cumplimiento a l as oblig~ciones que les han sido impue~ 

t a s y orientarlas pa r 8 su rehabilitación . El Art . 26 ord enaba que 

los trab~l jadores socia18s actúen con discreción y r esp eto; y el 

Art. 27 decía que paré. el nombramiento de l os trabajcldores socÍéJ

l es se consultaría l a opinión de l a s instituciones particulares 

fund2d8s con fines de prevención y defensa social. Tales disposi 

ciones rasulté ;ron compl et cimente in ef ectiv2s al punto que e l l egi~ 

lAdor acordó suprimirlél s pélré-; no sostener legalmente un servicio 

c ~rent e de vigenc i a pr~ctica . 

El Art. 29 declar~ hébiles todos los días y horas l abora les 

pare el funcionamiento de lél jurisdicción de peligrosidad . 

El Art . 30 dice qu e pan l aplicé\ción de lu ley se crearÉlTI los 

e st ob l e cimi entos necesélrios; s e instituirtJn con c2rócter oficial , 

si no se constituyen por inicÍé:tiva privada, pé'tronatos de ayuda 

él los peligros os liberDdos liue l EI requieré:n; y que s e dictarÉlTI -

los regl ament os necesDrios . Re21mente, nada de esto ha ocurrido . 

Ni l os estab l e cimientos, ni los patron2tos, ni peligrosos libe-

r a das, ni l os reg12mentos. 

El Art . 31 deroga l a Ley de Vagos y Ma l eantes. 

El Art. 32 ( Transitorio) die e : (¡Mientras s e crean los establ e 

cimientos necesarios par ? e l cumplimiento de l as medidas de segu

ridad que determin8 l El presente l ey, los Jueces de Pel i grosidé\d 

ordenarán su e jecución tr2nsitoriamente, en los es t ab lecimientos, 

instituciones o lugar es que juzguen más ade cua dos ~ l est8do de -

peligro del asegurado ; PERO EN NINGUN CASO PODRA DECLARARSE EL 
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ESTADO PELIGROSO DE UNA PERSONA , SI LA MEDIDA SE SEGURIDAD QUE -

DEBA CORRESPONDERLE, NO PUEDE CUMPLIRSE O NO PUEDE EJECUTARSE AD~ 

CUADAlVIENTE EN LOS LUGARES RElERIDOSIV . (El subreyé. do es nuestro). 

Est a disposición ha sido -- es -- l a fórmul a sofistic2 que ha 

justific é do e l ¿1 p é:.l r é: to de l a jurisdicción de l a pe ligrosidad y -

que el mismo ti E::ffipo ha venido [1 cornprobDr de mp.ner él inequiv)cé -

su doloros o inexist enci~ . 

y fin ulmente , e l incis o s egundo del Art . 32 (Tr2nsitorio) -

dispone que e l Pod er Ej ecutivo qued2 uu t oriz edo pa r a l a construf 

ción de los est able cimi ent os r equeridos y prepara ción del perso

na l técnico nec es ario par a l a aplic ación t ot a l de la Ley. 
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- PARTE TERCERA -

I NTERPRETACI ON y CRITICA 

Capítulo I 

LA PELIGROSIDAD SEGUN NU ESTRA LEY 

Para introducirnos en la interpretación y crítica de la Ley 

de estado peligroso , haremos especial referencia a dos textos re

lacionados directamente con ella: los Considerandos que la funda

mentan y la Exposición de motivos del Anteproyecto que aunque no 

es fuente d e ley , la explican y contri buyó a orientar el pensamien 

to del legislador para su discusión y aprobación. Todo esto fuera 

de lo dicho en la parte primera de este ensayo. 

Es~a exposición l a dividiremos ~n varias partes, a saber: 

l~) La ley como exce pción al Código Penal. En el capítulo 

denominado LOS EST ADOS PELIGROSOS la Exposición de Motivos del 

Anteproyecto dice en forma clara y precisa; fi La present~ ley se 

refiere a la peligrosidad sin delito'!. En nuestras anotaciones 

preliminares hemos visto que este régimen es de excepción al de-

recho penal. 

Ser una ley de exce pción al Códi go Penal significa que, aun-

que no se cometa un delito o una falta punibles por este cuerpo de 

norma impositivas, se estará sujeto a medidas restrictivas o ase-

turativas o preventivas, en el dominio de la profilaxis del deli

to. Así lo ordena el inciso 3 º de la Constitución Política de 1950 

y conservado sin alteración en la vi gente de 1962. nPor razones 

de defensa social, podrán se~ sometidas a medidas de seguridad --
, or 

reeducativas o de rea daptación, los su jetos que su actividad anti-

social, inmoral o da ñosa , revelen un e stado peligroso y ofrezcan 

riesgo inminente para la sociedad o para los individuos" . 

Esta idea f ue desarrollada por el legisladorjY en tal sentido 
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debe entenderse aue lél ¡' peligrosidad sin delito H o Hpredeli-º. 

tiva ?l según nuestra ley se refiere a estados o situaciones que 

NO CONSTITUYEN DELIT O, pero Que po r ello s e l infractor es consi 

derado como una amenaza social, como un peligro , por lo que es 

necesario y útil dec l ararlo en dicho est ado y someterlo a la me

dida de seguridad correspondie nte . 

Descart a la ley de "peligrosidad con delito,l o flpostde lic

tual 11 • Esta , como se ha expli cado , es la QUE SE FUNDAJ\.IENTA EN -

HECHOS CONSTITUTIVOS DE DELITO, hechos que para nada tie nen re-

lación con la peligrosidad sin delito o pred e lictual . 

Según nuest ra ley puede decretarse el estado peligroso de 

un sujeto que nunca hubiese del inqui do o oue lo hubiese hecho -

una o más veces, no por raz ón de esos d€~itos, sino toda vez que 

con su conducta ant isocial, inmora l o dañosa in s i diera en cuales

quiera de las categorías o ti pos señalados por ella . Por el de 

lito o delit os cometidos r~ponderá de acuerdo al Códi go Penal ; -

pero por los actos antisociale s no de lictivos enmarcados en la -

ley de Estado Peligroso, se r esponde rá de acuerdo a este estatuto . 

Ilustraremos esta cuestión con dos casos ventilados en el 

extinto Tribunal de Peligrosidad. 

a) - El primero se refiere al informativo seguido para establ~ 

cer e l estado peligroso del señor L. G.M. , siendo entonces juez de 

peligrosidad el Doct or JULIO FAUSTO FERNANDEZ , talentoso jusfiló

sofo salvadoreño . 

El caso en síntesis se refería a un sujeto con antecedent es 

delincuenciales , prescritos unos y pendientes otros; pero con he

chos antisociales enmarcados dentro de la Ley de Estado Peli - -

groso . No obstante el juez sentenció así : "a) La Ley de Estado 

Peli groso enfoca solo li la peli grosidad sin delito\! , quedando la 

Ylpeligrosidad delictual fi y la !! postdelictual i i dentro de la juris

dicción pena l común .- b) Siendo una ley de excepción , no puede 

extenderse su radio de acción a tenor de una interpretación exten-
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siva o analógica, a menos de vulnerar ost ensiblemente la libertad 

individual, garantizada plenamente por la leyi;. 

Este fallo habría estado correcto si el sujeto hubiese sido 

imputado de peligroso sobre la base de los delitos, puesto que la 

"peligrosidad delictual y la postdelictual ouedan dentro de la ju

risdicción común", pero como la base de la imputación ERAN HECHOS 

ANTISOCIALES COgPRENDIDOS EN LA LEY DE ESTADO PELIGR.OSO, bien pudo 

haberse decretado dicho estado ¡¡sin vulnerar ostensiblemente la 

libertad indi vidual í' y sin vulnerarle en ninguna forma . 

b)- El segundo se refiere al informativo seguido para esta 

blecer el estado pe ligroso del seflor J.M. P. interviniendo como 

defensores el Abogado de múltinles méritos, Doctor José María Mén

dez, - de nuestra m" s grande admiración- y el Doctor Fél~x Caniz áles 

h . ; el en aquel entonces Bachiller y hoy Joctor José Roberto Aya 

la, como Fiscal de Peligrosidad y el Doctor Rogelio Alfredo Chá-

vez , como Juez del mencionado Tribunal . 

En dicho expediente los Trabajadores Sociales en su DIAGNOS 

TICO dijeron : lI que el favorecido ha traspasado las barreras de la 

peligrosidad para pasar a un campo de conducta y actividades abier 

tamente delictivas, aunque por determinadas circunstancias que le 

han favorecido siempre ha sabido evadir toda clase de sanciones fl • 

Absteniéndose de recomendar medida de seguridad alguna. 

Los peritos Psiquiatra y Pedagogo expusieron en sus conclu

siones : 8º) De adolescente inició un record delictivo que ha ido 

en aumento . 

Por todo lo anterior consideramos que el sujeto tiene una -

personalidad socio pática . Esto significa que no puede ajustarse 

a las normas sociales en forma aceptable y permanente , porque está 

sometido a presiones emocionales de tal naturaleza que , en determi 

nados momentos y barjo ciertas circunstancias , no puede mane j ar sus 

relaciones, reaccionando súbitamente con actitudes patológicas agre

sivas . 
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En consecuencia dictaminamos : oue el sujeto constituye , en 

la actualidRd, un grave peligro social . 

RECOMENDACIONES : Como el Juzgado no dispone de Instit ucio 

nes para estos casos , sugerimos : Que sea internRdo por tiempo in

definido en un Hospital Psi ouiátrico para que reciba el trata - -

miento correspondiente . Según el resultado del tratamiento y las 

recomendaciones del mismo, oportunamente sugeriremos nuevas medi 

das de seguridad si fuer e necesario . 

El Doctor José Roberto Ayala expuso : Negar la peligrosidad 

del sujeto sería cerrar los ojos a las evidentes manifestaciones 

que ha dado ya, comenzando con el homicidio en la persona de F. R. 

Pero esto no debe ser obstáculo para analizar la situación , sere 

na e imparcialmente , con estricto apego a la ley y a Sti espí ritu . 

De acuerdo con ello , tengamos e n cuenta o'le nuestra leyes prede

lictiva y el caso Que nos ocupa encaja perfectamente dentro de una 

ley Que contemple la peligrosida d post - delictual o delictual sim-

plemente , incluida en el Código Penal, su verdadero lugar . 

No desconocemos el peligro actual e inminente, que para la 

sociedad representa J . ~~ . P ., pero no podemos sin violentar las 

normas legales, aplicarle una legislación eue para él resulta 

inadecuada, pues ya traspasó repetidas veces l a fase delictiva , 

cometiendo los más graves delitos. Sin embargo; entremos al aná 

lisis de los diversos aspectos que comprende el expediente, con 

objeto de determinar si algunas de sus actividades caen dentro del 

marco de la ley de Estado Peligroso .•. De estos hechos, talvez 

uno o dos, podrán catalogarse como actividades comprendidas en el 

numeral 10º del Art . 4 º de la Ley de Estado Peligroso : Sin em-

bargo, no han sido probados legalmente en autos; y aún así , sería 

un contrRsentido aplicarle la ley recién citada, pues todas las -

actividades Que hoyo en el futuro desarrolle no borran su peli-

grosidad delictiva en grado sumo . 

Por lo expuesto, pue s , considero que no procede declarar el 
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estado peligroso pre delictivo de J . r1 . P., siendo de lamentarse 

s í, oue la carencia de normas legales sean obstáculo para impo-

ner al sujeto la s medida s de seguridad oue, sea o no condenado -

por delito, pudieron habérsele impuesto, más resulte preferible 

este extremo que violentar la ley con una situación Que está fue 

ra de su ámbito . 

-- x--

Como se deja ve r de las exposiciones relacionadas, los Tr~ 

bajadores Sociale s no propusieron medida de seguridad alguna, -

considerando que por haber delinouido ya no podía ser declarado en 

estado peligroso. En cambio los peritos psiquiatras y pedagogo , 

no obstante que entre otras afirmaciones destacan el hecho de que 

"de adolescente inició un record delictivo que ha ido en aumento", 

concluyen 1!que el sujeto tiene una persoDr31idad socio- pática fl
, 

que en definitiva significa que \l no puede manejar sus relaciones, 

reaccionando súbitamente con actitudes patológicas agresivas Tl , 

desprendiendo esencialmente el estado peligroso del favorecido de 

una conducta antisocial , pero no delictiva y en ello fundamentan 

la recomendación sugerida pa ra la solución del caso. 

La más comprometedora expresión la hizo el Fiscal cuando di 

jo: l!y aún así, sería un contrasentido aplicarle la ley recién ci

tada, pues todas las actividades que hayo en el futuro desarrolle 

no borran su peligrosidad delictiva en grado sumo l!. Esto, a jui

cio nuestro es erróneo, porque si bien para declarar el estado pe 

ligroso NO SE DEBEN TOMAR EN CUENTA LOS DELITOS, eso no obsta para 

que los hechos antisociales no delictivos sirvan de base para ha 

cerlo, a pesar de que el investigado sea perseguido por la justi

cia común. 

El fallo del Juez fue contradictorio: por una parte dijo Que 

no podía declarar el estado peligroso y por otro autorizó el inter

namiento del sujeto en un hospital psiquiátrico . 

Fue el Doctor Méndez, quien en la segunda fase del informati-
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vo deslindó en forma clara la cuestión al decir en la parte final 

de su alegato : 

ítEn resumen : ninguna de las conductas típicas definidas en 

los numerales citados por el Agente Fiscal, están plenamente com

probados en autos . El caso del señor J . D1 . P . no está comprendido 

en la Ley de Estado Peligroso. Se trata de un individuo aue ha e~ 

tado sujeto en diversas ocasiones a la ley penal común, y que po

drá, en lo sucesivo, si delinaue, quedar de nuevo sometido a esa 

ley . Pero el solo hecho de haber sido procesado varias veces no 

es índice de peligrosidad al tenor de la ley respectiva . Debe ~or 

lo tanto, hacerse esta declaración en la sentencia definitiva!' 

Interpretando estas palabras concluimos : Si hubieren estado 

probadas plenamente las conductas tí picas de peligrosidad, hubie 

ra sido legal declarar el estado pe li gro ~ : 'l a pesar de haber s ido 

procesado varia s veces conforme la ley penal , porque el ré gimen de 

la peligrosidad es de excepción a la ley penal y actúa independien

temente conforme su propia sustentación doctrinaria . 

- x 

2ª) La Ley y el principio de legalidad. 

Dice a este respecto el Considerando 1 repitiendo la parte -

final del inciso 3º del Art . 166 de la Constitución Política : "y 

que dichas medidas deben estar estrictamente reglamentadas por la 

ley y sometidas a la competencia de l Poder Judicial H • Y luego los 

considerandos 11, 111 y IV reafirman ese principio como se des- -

prende de su tenor literal : 

"11. Que es necesario emitir una ley que determine los tipos 

de esas conductas antisociales y peligrosas y las medidas de pre-

vención ad~cuadas para su tratamiento; 

111 . Cue los estados peligrosos están tipificados en la pre 

sente ley, con observancia rigurosa del principio de que no puede 

haber indicio de peligro sin ley , para evitar los excesos que los 

especialistas en la materia han llamado "peligros de la peligr osi 

dad ff ; 
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Que aunoue algunos de esos índices son de claro conteni 

,aría designarlos con su nombre, para evitar interpreta -

~tensivas o abusos de índole persecutoria, se ha preferido 

1 s con la mayor claridad 11 ; 

10 bien se desprende del contenido de los Considerando s ci 

l mente del legislador se concretó en el firme propósito -

ler el principio de legalidad, consagrado en la fórmula -

:rimen nulla pena sine legel! y de someter la jurisdicción 

Judicial para evitar investigaciones de tipo persecutorio . 

~a social contra los sujétos de índole peligrosa solo pUé 

~se con base en la normación legal del peligro . Se le cie

;1 paso a todo arbitrio ilimitado del Juez y se previene la 

;ión de la justicia en actos que volverían negativos los -

humanos . 

)- Carácter taxativo y limitativo de la Ley . 

~as características están debidamente fundadas en el consi 

[11 con base en el principio de legalidad . 

3 estados peligrosos no pueden ser otros que los enumerados 

=inte casos de estado peligroso. Asimilar otros por simi 

~ía aplicar el principio de analogía, contrario al derecho 

beral . 

tal es el propósito al respecto que el Considerando IV hace 

referencia a la definición clara de los mismos "para evitar 

ciones extensivas o abusos de .índole persecutoria ll
• En ge

es antitotalitaria, antiautoritaria y limitativa 

criterio de limitativa también la aplica en casi todas 

especie : Tal se deduce por el texto de los nume

que considera vagos, mendigos , ebrios o toxicóma 

s, sospechosos de atentar contra la propiedad, ta -
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IV . Que aunoue algunos de esos índices son de claro conteni -

do y bastaría designarlos con su nombre , para evitar interpreta -

ciones extensivas o abusos de índole persecutoria, se ha preferido 

definirlas con la mayor claridad!!; 

Como bien se desprende del contenido de los Considerando s ci 

tados, la mente del legislador se concretó en el fi r me propósito -

de sost ener el principio de legalidad, consagrado en la fórmu l a -

"nullum crimen nulla per.ta sine lege ff y de someter la jurisdicción 

al Poder Judicial para evitar investigaciones de tipo persecutorio . 

La defensa social contra los sujetos de índole peligrosa solo pue 

de lograrse con base en la normación legal del peligro . Se le cie

rra así el paso a tod o arbitrio ilimitado del Juez y se previene la 

degeneración de la justicia en actos que volverían negativos los -

derechos humanos . 

3a )- Carácter taxativo y limitativo de la Ley . 

Estas características están debidamente fundadas en el consi -

,derando 111 con base en el principio de legalidad . 

Los estados peligrosos no pueden ser otros que los enumerados 

en los veinte casos de estado peligroso. Asimilar otros por simi 

litud sería aplicar el principio de analogía, contrario al derecho 
\ 

penal \ iberal . 
\ 

y ' tal es el propósito al respecto que el Considerando IV hace 
\ 

especial, referencia a la definición clara de los mismos 71para evitar 

interpre~ciones extensivas o abusos de índole persecutoria lf
• En ge

neral, pU8S, la leyes antitotalitaria, antiautoritaria y limitativé 

Este\ criterio de limitativa también la aplica en casi todas 

las categor~~s en especie : Tal se deduce por el texto de los nume

rales del Art\ 4º que considera vagos, mendigos, ebrios o toxicóma 

nos , pendencie~~ospechosos de atentar contra la propiedad, ta 

hures, suministradoreS'~ bebidas alcohólicas o drogas tóxicas , los 

que oculten su verdadero ~?re, los que observaren conducta revela -
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dora de inclinación al delito, los oue sin autorización se dedi-

quen al comercio habitual de armas u otros efectos prohibidos , los 

que ejercen artes ilícitas, los enfermos mentales, los que ofendan 

a las mujeres, los que ejerzan o exploten vicios, los mediadores -

asalariados, los testigos, los gestores a favor de otro y los ped~ 

rastas, a sujetos en especiales y en determinadas circunstancias -

y no de una manera indeterminada y amplia. Solo en los casos de -

los mercaderes de pornografís y los curanderos, no pone ninguna -

condición ni curcunstancia especial determinada porque dichos es-

tados son absolutos y su peligrosidad es manifiesta en todo tiempo, 

lugar y forma. 

Estudiados en especie los tales estados peligrosos, cabe con

templarlos ~nicamente desde el punto de vista restrictivo y limi-

tativo a que hemos hecho alusión . 

4a )- Conflicto de jurisdicciones . 

Pero no obstante que la ley se refiere a la peligrosidad sin 

delito como lo dice la Exposición de Motivos del Anteproyecto , el 

legislador incurrió en el grave lapsus de dejar como figuras de es

tado peligroso que participan simultáneamente de la condición' de -

delitos: 

El mismo anteproyecto argumenta así: "incluimos en otras ca

tegorías del estado pe ligroso a quienes se oculta a la autoridad 

por móviles ilícitos; a los que se dedican a un comercio ilegal, 

que puedan encubrir o promover actividades criminales ; a los explo

tadores de la credulidad ajena, que no caen bajo los preceptos de 

la ley penal que sancionan los diversos tipos de estafa; a los mer

caderes de pornografí a o agresores del pudor femenino, y a los que 

explotan o ejercen conbcidamente vicios moralmente reprobables. Se 

trata de estados peligrosos limítrofes entre la peligrosidad con -

delito y sin él. Pueden ser delincuentes o contraventores peligroso 

Si sus conductas son delictivas la ley penal y la procesal penal --
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decidirán sobre su en juiciamiento y sanción . Si son contraventores, 

habrá .de pronunciar contra ellos una pena leve la jurisdicción co

rrespondiente . Si s on contraventores habituales o su estado de pe

ligro queda fuera de las normas represivas del crimen , la sociedad 

no debe soportar las agresiones de su peligro , ni ha de abandonar

los a sus propios impulsos~ 

Aquí se plantean dos situaciones incompatib l es teór ica y ~ -

prácticamente . Se trata de un conflicto de jurisdicciones insolu

ble en donde no cabe la simple afirmación de que la ley post erior 

debe de prevalecer sobre la anterior . Lo qu e se ha hecho es des 

estimar la acción delictuosa concreta por situaciones de peligro, 

máxime cuando esta jurisdicción es indecisa en nuestro país . 

Estas contradicciones las analizaremos en párrafos poste- -

riores . 
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Capítulo 11 

POSICION DE LA LEY DE ESTADO PELIGROSO 
RESPECTO DE LOS DIVERSOS TIPOS DE PELIGROSIDAD EN ELLA CONTEMPLADOS 

Antes de analizar cada uno de los tipos de peligrosidAd con

templados por la ley en el Art . 4º ya transcrito, debemos referi rnos 

a dos elementos que la ley fija como condicionantes de la peligro-

sidad en varios de los dichos tipos. Estos dos elementos son : la -

habitualidad y la inclinación, mencionados expresamente en los nu-

merales lº , 2º, 3º, 10º, llº y 17º el primero; y en el 5º y 10º 

el segundo; y tácitamente comprendidos en los numerales 4º , 6º , 7º 

8º , 9º, 12º, 14º , 15º, 16º, 18º, 19º Y 20º el primero; y en el 13º 

el segundo . 

'LA HABITUALIDAD 

El hábito fue definido por Aristóteles como "una manera de 

ser o disposición estable, que difícilmente se modifica" . Algunos 

psicólogos modernos lo definen como ¡¡una disposición adquirida y 

durable para reproducir los mismos actos con creciente facilidad y 

perfección" . En su DICCIONARIO DE PSICOLOGIA, Howard C.Warren dice : 

"Hábito : Forma de reacción adquirida, que es relativamente invaria -

ble y fácilmente suscitada .. ...... es uno de los productos termina -

les del aprendizaje" 

Al estudiar la personalidad del sujeto vimos que entre los fac

tores psicológicos adquiridos está el "hábito",que es como acabamos 

de comprender por las citas hechas que es una manera de ser permanen· 

te , adquirida por el individuo y que afecta su total equilibrio por 

cuanto que incorpora a su conducta una forma invariable de proceder 

en un determinado sentido . 

Hay hábitos buenos y ma los . Los buenos son importantes para 

fundamentar la moralidad del individuo; los malos degeneran el com

portamiento individual con indudable perjuicio para el grupo social 
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a que pertenece. 

La ley se refiere a la habitualidad expresa en una actitud vi-

ciosa, corrompida o inmoral , demostrativa de la oposición del sujeto 

a las normas de convivencia reveladora de un estado, de un modo de -

vida negativo, de una situación individual nociva que, aunque arrai

gada , es preciso y posible combatir y vencer por los medios técnicos 

de la readaptación. 

LA I NCLINACION 

La inclinación es un ingrediente que pertenece a los factores 

psicológicos constitucionales de la personalidad individual, estudia 

da por nosotros en la parte general de este ensayo. 

La inclinación es sinónima de tendencia e impulso, que es una 

las formas inferiores de la vida psíouica por cuanto en ella no oper 

ni el deseo ni la atención. Por el impulso o tendencia o inclinació 

el sujeto actúa de manera impulsiva, impremeditada, inconsciente,com 

movido por los resortes secretos del instinto: no hay una visión con 

ciente de la meta de su propi a actividad. Y en eso está el peligro 

que la ley prevee en los numerales indicados y que, según lo estudia 

do, es condición propia del sujeto, factor o ingrediente endógeno de 

terminant e de la peligrosidad, destacado de manera clara y precisa -

por el texto de la ley que comentamos. 

Después de explicados los dos términos anteriores, nos referir 

mos a cada uno de los tipos contenidos en nuestra ley de Estado Peli 

groso. Nuestra referencia será breve, de acuerdo a los límites pro~ 

pios del título de este Capítulo. Veamos: 

- x -

El primer índice que trata nuestra leyes la vagancia. Goyet 1 

define como "El estado de aquéllos que, no teniendo ni domicilio CiE 

to ni medios de subsistencia, no ejercen habitualmente ni profesión 

ni oficio." 
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En general, la vagancia constituye un fenómeno social que -

tiene íntima conexión con la situación económica de los pueblos . 

Sociológicamente adopta, entre otras, las siguientes formas : 

a) Involuntaria (los sin empleo); b) Voluntaria (los que se procg 

ran la vida por medios no honestos (proxenetas, jugadores, b9hemios, 

trotamundos); c) Etnográfica (los pueblo s nómadas) . 

Desde el punto d e vista clínico, adopta también entre otras , 

las formas siguientes : a) Atávica (la determinada por influencias 

hereditarias o ancestrales); b ) pat ológica (la determinada por e~ 

tados morbosos como la epilepsia, l a de generación física, etc . ); -

maníaca (la determinada por degeneración psíquica como las dromoma 

nías, la poriomanía, et c . ) . 

Nuestra ley no se refiere a todas esas clases de vagancia . -

Comprende solo la volunt aria; y ésto, con un límite : el de que si 

ese "vago voluntario tiene medio s lícitos de subsistencia", no 

puede ser incluido dentro del concepto por ella formulado . Tampoco 

pueden estar comprendidos los desempleados; estos no cumplen el sa 

grado deber de ganarse la vida en una actividad útil por causas in

dependientes de su voluntad, lo cual no se ajusta a la descripción 

del ti po que comentamos . 

En consecuencia, según la ley, es vago únicamente, el que -

siendo apto para trabajar no lo hace voluntariamente, no obstante 

que carece de recursos económicos lícitos para vivir. . 

- x -

El segundo tipo de peligrosidad es la mendicidad . Este ha si 

do también un fenómeno social insoluble a través de todos los tiem

pos. 

Hay dos clases de mendicidad : la habitual (permanente) y la -

ocasional (transitoria o eventual). P . Casanova distingue tres cla 

ses de mendigos : 

la) Los mendigos inválidos (mutilados, ancianos, ciegos,etc . ) . 
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2ª) Lo s mendi gos ocasionales (los hombres apt os para el tra -

bajo, pero sin empleo) . 

3ª) L~s mendigos profesi ona les (los que simulan enfermedades 

y trabajan en la mendic idad). 

Esta tercera categorí a es la que contempla, en toda su ex

tensión la ley . Las otras dos quedan excluidas . Si bien es cierto 

que los menores, los enfe r mos o l os lis ciados pueden ser obligados 

a mendigar, esto es , a vivir de la ca ridad pública, no los toma -

en cuenta el texto legal como t ales ; el l os van en su condición de 

sometidos, Quien sabe bajo qu é ame nazas; la ley toma en cuenta , -

en este caso, sólo al agente act ivo , a l di rigente de la operación 

que debe ser una persona capaz para el traba j o . En cuanto a si -

estos sujetos aptos para el trabajo ejercen la mendicidad en forma 

reservada, pr i vada, aunque difícil de suponer el caso, como aquél 

que se confor mara con el sust ento diario y fuera un día a una casa 

a pedir los sobra ntes de las comidas, otro día a otra, etc ., no -

estarían comprendidos en la ley porque el ejercicio de la mendici 

dad debe ser público. 

La l ey se refiere al que siendo ca pa z para el trabajo vive 

públicamente de la caridad pública o de la mendicidad ajena explo 

tada como una verdadera empresa comercial . 

- x -

El tercer tipo de pe ligrosidad lo constituyen los ebrios y -

toxicomanos habituales . 

Embria guez o ebriedad y toxicomanía tienen un significado -

difer ente . La embriaguez es el r esultado de la ingestión de bebi 

das alcohólicas que introducidas al organismo po r vía oral ocasio

nan fenómenos diversos de transformación de la personalidad que van 

desde el estado de euforia hasta las forma s patológica s más agudas 

que pueden incidir directamente en la delincuencia . La embriaguez 

alcohólica se caracteriza por tres pe ríodos a saber : a) El primero 
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que se manifiesta en alegría y estímulo sin que pueda advertirse -

perturbación funcional o anímica; b) El segundo que origina fenóme

nos claros de perturbación sin que exista una pérdida completa de -

la conciencia; y c) el tercero que se caracteriza por atonía, dis-

función, relajamiento del organismo en general , con pérdida más o -

menos aguda de la conciencia . Estos estados pueden ser pasajeros ; 

graves o menos graves según la cantidad y ca lidad de las bebidas -

ingeridas; y no siempre producen fenómenos de reacción impulsivos, 

agresivos o conducentes al delito . 

La ingestión abusiva de droga s tóxicas, como los estupefacien

tes, puede causar dos clases de fenómenos: la toxicofilia (afición 

a la droga) oue aun constituyendo hábito, deja cierto margen a la 

voluntad y a la conciencia; y la toxicomanía (estado morboso de afi

ción a la droga) que constituye una tendencia impulsiva y obsesiva 

en algunos individuos para hacer uso de sustancias tóxicas. 

Jurídicamente la expresión toxicomanía abarca estas dos últi

mas expresiones. 

Pues bien : la s sustancias químicas introducidas al organismo 

en forma habitual, van formando consecuencias degenerativas en el -

sujeto, hasta el extremo de que algunos mueren, otros quedan conver

tidos en incapaces inofensivos y ot r os sufren trastornos tan graves 

que pueden suscitarles impulsos criminales . 

La ley no comprende a toda. clase de ebrios o toxicómanos. Si 

un individuo, habitualmente, en la intimidad de su hogar, se embriag 

a d i ario bien con bebidas alcohólicas o con estupefacientes y en el 

silencio de su habitación se extasía en la contemplación de sus ¡1pa _ 

raísos artificiales ll sin incomodar a sus vecinos, ni a sus familiare 

ese sujeto no es peligroso ; pero bastaría con que se exhibiera en un 

lugar público para que pudiera declararse en dicho estado; o que en 

su propia casa perturbara la tranquilidad de sus familiares; o que -

constituyera una amenaza para la integridad física o los bienes de -

terceras personas. 
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Si no se junt~ cualquiera de esos elementos a la ebriedad , 

o toxicomanía habituales, sería improcedente declarar e l estado -

peligroso . 

- x -

El cuarto índice de peligrosidad es el oue se refiere a -

los rufianes y proxenetas . En su significado literal estas dos 

palabras tienen un mismo sentido, se refieren a una sola y misma 

cosa : el vivir de los beneficios del comercio carnal de mujeres 

inducidas por ellos para ese fin . 

La palabra r ufi Án viene del italiano ií ruffiano lT que quiere 

decir ¡¡el que trafica con mu jeres públicasfl j el término proxeneta 

tiene origen en la palabra griega 1Tproxenetés V1 cuyo significado -

es " que introduce huéspedes" . 

Los expositores afirman que el proxenetismo es lo mismo 

que el rufianismo y la alcahuetería. Esta última expresión se de

riva del árabe "alcahued Tl que significa lI persona que facilita un 

amor ilí cito " "persona que sirve para encubrir l o que se quiere 

ocultar" (DICCIONARIO ENCICLOPEDICO YlCODEX?1) . 

En realidad este último término, no usado por la ley ,viene 

a resumir el significado de las dos primeras expresiones ; pero no 

es una palabra que pueda usarse como sinónimo para ambas . 

La ley distingue : según nuestro entender, al decir rufián 

se está refiriendo al que conquista, al que ---- ~ - por medio del 

engaño , la amenaza, la promesa , etc . ,induce al comercio carnal a 

una mujer con fines lucrativos j es el rlchulolT o "damdT que la explota, 
la 

es el marido que/avienta a la prostitución,a lo que la nove l a -

cursi ha denominado "carne de cabaret\!. Puede suceder que no 

exista una empresa comercial cooperativa, sino que talvez sól o sea 

el sujeto que explota en esa forma a su mujer legí tima o a su hija 

o hijas : cae dentro del tipo, puesto que la figura dice ITa explota 
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ciendo la prostitución1! . 

El proxeneta es el aue tiene ¡¡casa de citas!! para la explo 

tación de mujeres en el comercio sexual . Las pensi ones nuestras 

por lo general son casas de citas; pero el negocio no está establ~ 

cido con el fin de explotar a las mujeres ejerciendo la prostitución . 

Por eso creemos que no todo dueño de pensión es proxeneta. Este es 

aquél que instala el negocio de las casas de huéspedes o de citas -

con el fin de que concurran allí mujeres a ejercer la prostitución 

o comercio carnal remunerado, de cuyo producto se beneficia este -

sujeto que es el dueño de la empresa . 

Rufián y proxeneta pueden trabajar en compañí a; pero también 

pueden trabajar independientemente . En ambos casos están compren

didos por la ley . 

La "trata de blancas tl consiste en el comercio de mujeres para 

la prostitución (inclusive las mujeres de razas negra, amarilla, -

cobriza; en fin de toda raza y nacionalidad) . Se reclutan ellas , 

por lo general, mediante falsas promesas de colocación o contratos 

valiosos en el extranjero, y, ya lejos de toda protección y ayuda · 

de sus connacionales y parientes, son lanzadas al comercio carnal . 

La prostitución - palabra que se origina del latín lTstatuére fl 

cuyo significado es establecer- consiste en entregar a una mujer a 

la pública deshonra , corromperla; esto en términos generales; pero 

en sentido más estricto significa el comercio carnal o sexual ejer 

cido por una mujer ya sea por su cuenta o bien sometida a otro in

dividuo de cualquier sexo que la explota . 

Ni la trata de blancas ni la prostitución constituyen delitos 

según nuestra legislación . Solamente son perseguidas las prostituta: 

con fines sanitarios de acuerdo a la Ley de Sanidad; y como una de -

las formas de la vagancia según la Ley de Policía . 

Tampoco el ejercicio de la prostitución constituye categoría 

de peligrosidad, al tenor de la ley que comentamos . Si a una pros

tituta se le llegara a declarar en estado peligroso sería con bas e e 
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otras causales, pero nunca por ejercer ese denigrante "oficio" 

que realmente es un verdadero peligro . 

- x -

El quinto índice de peligrosidad se refiere a los sujetos 

pendencieros . 

Estos son los Que por su propia naturaleza están predispues

tos a producir o fomentar riñas con sus semejantes o a insultar de 

palabr a sin que hubiese motivo justificado para ello . En esta dis

posición hay un elemento básico o condicionante : la propia natura 

leza del sujeto que lo impulsa, lo inclina, lo hace tender a atentar 

contra la vida o integridad física de las personas; y dos elementos 

coadyuvantes pero independientes entre sí que son : sin haber sido -

provocados, o como consecuencia de bebidas alcohólicas . 

En esta disposición creemos deben cuedar comprendidos los co

rrientes y mezquinos casos de la vulgaridad y la incultura o mala -

educación de muchos suj etos que , llevándose18 s de 1!m8tones Y1 , irres

petan la tranquilidad de pe rsona s moderadas y respetuosas de los de

rechos de las demás gentes . 

Esta categoría es propiamente un reflejo del delito de agre

sión y forzosamente al materializarse será como reproducción de ~

aquél mismo tipo . 

- x -

El sexto índic e de peligrosidad trat a de los sospechosos de 

atentar contra la propiedad ajena . La pa labra sospechoso viene del 

latín 7!suspectáre fY
, íisuspicére íí , cuyo significado es l1suponer'l La 

sospecha consiste en una suposición fundada en el conocimiento 

previo de un dat o del que necesariamente se deduce la realización 

de un hecho determinado . 

El individuo que es sorprendido en ciertas actitudes , que -

merodea frecuentemente un lugar, que está en posesión de instrumen

tos conocidamente destinados a la comisión de delitos, son indicios 

que sirven de fundamento a la sospecha de que se atenta contra la -
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mos se trata de la posesión de instrumento s destinados conocidamen

te para cometer el delito de robo, como llaves falsas, ganzúas, etc . : 

siempre que no se diese de s cargo suficiente sobre su adquisición y -

conservación . Así es, pues, que no siempre la posesión de esos úti 

les implica peligrosidad porque el sujeto que los posea pueda suce 

der que no tenga ninguna finalidad delictuosa . 

La disposición contempla dos casos : el primero , que es el que 

dejamos explicado en los párrafos anteriores- y el segundo , relativo 

a la tenencia de dinero u otros efectos (otros bienes muebles como -

radios, tocadisco s , libros, joyas, etc . ) cuya posesión no justifi que 

o que los hayan entregad o a otros para su custodia o inversión . 

En la primera parte la figura se identifica con el delito de 

tenencia de instrumentos para cometer el robo (actos preparatorios) ; 

en la segunda parte es una auténtica categoría de peligrosidad autó 

noma, con sustancia propia, Que no ofrece dificultades de interpre-

tación ni de aplicación . 

- x .-

El séptimo caso de peligrosidad contempla a tres clases de su

jetos. Estos son: los tahures, los que explotan juegos prohibidos y 

los que cooperan con éstos . 

Etimológicamente tahur ouiere decir jugador que usa trampas .

La palabra se deriva del árabe "daful ll que significa f7 engañador" . El 

tahur es el jugador hábil que actúa en la mesa de juego , bien en con 

nivencia con el dueño del establecimiento y de algún otro individuo 

que coopera a sus patrañas; o bien actúa sólo y por cuenta propia . 

Los que explotan juegos prohibidos son los dueños de los ne

gocios que pueden ser o no tahures . Basta con que tengan estableci

da la empresa de juego para que aparezcan incursos en la figura de -

peligrosidad que comentamos . 

Los que cooperan con el tahur, con el banquero o dueño de casa~ 
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da al negocio, conquistando individualmente clientes, dando datos -

al tahur acerca de las cartas o juego del contrario, etc~ 

Esta fi gura tiene relación con los delitos contemplados en -

el Título VI DE LOS JUEGOS Y RIFAS de nuestro Código Penal . 

La Ley de Policía considera como juegos prohibidos todos los 

de envite , suerte o azar. El juego de envite es el eue se hace 

apostando además de la cantidad inicial, otra sometida a un lance 

determinado . El juego de suerte o azar es el que se deja a la ca 

sualidad o ventura como las rifas y las loterías . En todos estos 

juegos se pueden ejecutar maquinaciones turbias e ilícitas con gra

ve perjuicio de personas incautas que sufren grandes descalabros -

económicos . 

- x -

La octava figura de peligrosidad está constituída por los -

que suministre~ bebidas alcohólicas o drogas tóxicas para su consu 

mo inmediato , a menores de dieciocho años y por los que, de cualquier 

manera promuevan o favorezcan la embriaguez habitual y las toxicoma -

nías. 

De la embriaguez y las toxicomanías hemos hablado al comentar 

el numeral tercero de las categorías de estado peligroso. Aquí se 

consideró de pe ligro al que propaga el vicio suministrándolo a menQ 

res en lugares o establecimientos públicos (como clubes, casinos, -

restaurantes, hoteles , etc . ) o en instituciones de educación o ins

trucción tanto oficiales y municipales como privadas : o promoviendo 

o favoreciéndolo en cualouier forma con toda clase de personas . 

Este tipo de peligrosidad necesariamente tiene que darse me

diante la infracción penal ya sea tratándose del delito de corrupcié 

de menores o bien en algunas de las figuras de los delitos comprendi 

dos en el Título V - Capítulo 11 - DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD -

PUBLICA del Código Penal. 

- x -

El noveno índice de peligrosidad trata de los individuos que 
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ocultan su verdadera identidad . Cinco situaciones diferentes enu

mera la ley para que se materialice esta figura : ocultar el verda~ 

dero nombre, disimular la personalidad , falsear el domicilio, te-

ner documentos de identidad falsos, o usarlos . En los primeros 

tres casos se necesita que esas acciones hayan sido manifiestas al 

ser requeridos los sujetos para declarar el nombre, personalidad -

o domicilio , por la autoridad o sus agentes en el ejercicio de sus 

funciones~ los dos ~ltimos deben darse, adem~s, con el ocultamien

to de los documentos de identidad propio s . 

Ocultar quiere decir esconder, disimular , encubrir , disfra

zar, desfigurar; y falsear, adulterar , mutar. Las tres situaciones 

se refieren al ocultamiento de la verdad; y el mismo propósito o -

intención se manifiesta en la tenencia o uso de los documentos de 

i dentidad falsos y ocultamiento de los propios . 

Documentos de identidad son aquéllos que sirven para probar 

una situación (como un empleo) o el estado civil de una persona.

Son de esta naturaleza : las Cédulas de Identidad Personal (antes 

Cédulas de Vecindad) , los carnets , los pasaportes, las certificaciQ 

nes de las partidas de nacimiento , de matrimonio , etc . Pero la dis. 

posición se refiere solamente a documentos simples de identifica-

ción como los tres pr i meramente menc ionados, pues extender sus al

cances hacia otra clase de atestados como los comprobatorios del -

estado civil sería darle una genera lidad perjuiciosa . 

Esta figura fo rzosamente tiene que perfilarse en compl eta -

adecuación con algunas de las formas de falsedad contempladas en -

la Sección 3ª FALSIFICACION DE PASAPORTES , CEDULAS DE VECINDAD Y -

CERTIFICADOS, del Capítulo IV - Título IV del Código Penal. 

- x -

El décimo índice de peligrosidad se refiere a los que obser

va ren una conducta reveladora de la inclinación al de lito. 

Esta conducta puede perfilarse de los modos siguientes: 

a) Por el trato asiduo y sin causa justificada con delincuen-
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tes y peligrosos conocidos; 

b) Por l~ frecuentación de los lugares donde éstos S8 reúnan 

habitualmente; 

c) Por su concurrencia habitual a casas de juegos prohibidos ;y 

d) Por la comisión reiterada y frecuente de faltas o contraven 

ciones policiales . 

Opinamos que en la primera forma no es necesario que el trato 

asiduo sea simultáneo con delincuentes y peligrosos , porque puede -

ser sólo con unos u otros o con ambos a la vez . Pero en todas esas 

supuestas situaciones se revela la peligrosidad descrita . 

Lo s casos señalados en las letras b) y c) son de fácil expli

cación; los del d) la requieren más detallada, lo cual hacemos en -

capítulo posterior , haciendo ver Que la disposición se refiere a la 

reiterada y frecuente comisión de las faltas tipificadas en el Li-

bro Tercero del Código Penal o de contravenciones policiales enmar

cadas en la Ley de Policía . 

Este último texto legal reputa como contravenciones policia 

les las siguientes : la vagancia, la ebriedad, los juegos prohibidos, 

los abusos que puedan cometerse en el comercio y en la circulaci6n 

de la moneda , la portaci6n y el uso de armas prohibidas , los abusos 

que se cometan en el ejercicio de las profesiones , los perjuicios -

que se ocasionen de cualauier manera en las vías y medios de comu

nicaciones, los abusos que se cometan en los establecimientos pú-

blicos . 

- x -

La décima primera figura de peligrosidad trata de los que se 

dedican sin autorización habitualmente al comercio de armas u otros 

efectos prohibidos para su consumo y uso . 

La mencionada ley de Policía se refiere a las armas prohibidas 

en el Art. 104 . De a cuerdo a esta disposición no está permitida la 

portación de escopetas de viento, rifles, verduguillos, navajas de -

golpe, cortaplumas cuya hoja llegue a cuatro pulgadas , dagas ~ machetes , 
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estoques, puñales y cuchillos de punta de cualquier figura y dimen

siones, exceptuándose las armas de trabajo cuando fueren portadas -

por esta razón o se fueren a emplear en usos domésticos . 

Entre los otros efectos a que se refiere la ley cuyo consumo 

y uso esté prohibido,están la dinamita, la pólvora, las municiones; 

la cocaína, la morfina, el opio, cigarrillos de mariguana , semillas 

y ejemplares vivos o muertos de esta misma planta , etc. cuyo uso y -

consumo está prohibido en general y en forma absoluta pa r a los tres 

últimos mencionados; y por lo general aunque por excepción y con su

jeción al poder estatal es permitido su comercio dentro de ciertas 

regulaciones el de los cinco primeros . 

Por esas razones dice la ley : los que sin autorización ; y por 

otra parte, las transacciones deben ser habituales . 

Esta figura puede darse en lQs tipos de delito señalados en -

algunos de los numerales del Art. 269 Pn . 

- x -

El décimo segundo tipo de estado peligroso lo constituyen los 

que ejercieren artes ilícitas para explotar la ignorancia y la su--

perstición . 
. 

Deben necesariamente ser llevados con un propósito de lucro ,_ 

de explotar económicamente la credulidad ajena . Si lo hacen sólo -

por divertirse o burlarse de la sencillez de las gentes no es cons-

titutivo de la figura que se comenta . 

En esta figura caben las prácticas fetichistas y la brujería~ 

El fetichismo consiste en el culto a ídolos o a objetos a 

quienes se les atribuye un poder o influencia especial para curar o 

resolver situaciones problemáticas . 

La brujería consiste en el ejercicio o práctica de operaciones 

misteriosas Que contribuyen a resolver problemas personales con ayuda 

de espíritus sobrenaturales . 

Todas esas creencias son nocivas a la vida social . Desgracia~ -
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damente, por la ignorancia de las masas populares, están muy gene-

ralizadas; y los brujos y fetic histas (c9mo las famosas adivinadoras) 

hacen su agosto en la economía de pobres gentes supersticiosas y -

crédulas. 

No es constitutivo de peligrosidad el creer en las brujerías 

y en los fetiches. La ley se refiere a los brujos, a los que se de 

dican a ejercer las prácticas ilícitas, es decir, a los agentes ac

tivos de las operaciones y no a los elementos pasivos que son los -

engañados. 

La ley no distingue si el brujo actuará de buena o de mala fe. 

En ambos casos es peligroso, puesto que para sus prácticas engañará, 

usará brebajes nocivos a la salud, profanará o inducirá a profanar -

sepulturas, usará afrodisíacos para pervertir, etc. 

- x -

El décimo tercer índice de peligrosidad se refiere a los enfer 

mos mentales agresivos cuando carezcan de guarda o custodia. 

Hay diferentes clases de enfermos mentales agresivos. 

El criminólogo norteamericano Parmelee nos ofrece,en su CRIMI

NOLOGIA citada por D~Estéfano Pisani en su obra relacionada, los ti

pos de anormalidad mental: 

Locura: desarrollo cerebral subnormal; Demencia: lA degenera

ción que sufre un cerebro desarrollado que origina una deficiencia 

mental; Insania: desarrollo de l pensamiento y conducto debido a un -

estado patológico del sistema nervioso que puede degenerar y dar lu

gar a la demencia; y Neurosis: estado general neurótico que puede o 

no acompañar estados mentales anormales como la epilepsis,neurastenia 

histeria, en Que pueden a veces conducir a una conducta delictiva. 

También se ha presentado un cuadro de la pe ligrosidad de los -

enfermos mentales. Este cU céJ dro nos lo ofrece D ~Est éfano Pisani en -

su obra citada , a saber : PELIGROSIDAD MAXIMA : Oligofrenia,Epilepsia, 

Esquizofrenia, Paranoia . PELIGROSIDAD I,¡IEDIA: Histeria , Ciclotimia. -
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consumo de drogas estupefacientes, ebriedad, juegos prohib i dos , 

prostitución , etc . La disposición habla en términos gener ales -

y se refiere a cualquier conducta peligrosa que hace del que la -

practica un ente nocivo a la sociedad . Esta disposición es un --

17 atarrayazo" , como en más de alguna ocasión y a más de alguno de 

nuestros profesores de Derecho , le oímos decir para signi ficar que 

el legislador , temeroso de oue se le quedara algún caso de l os 

que quería clasificar , intercalaba una norma envolvente que salv~ 

ba la situación. Como se ha visto en todo lo que hemos comentado 

acerca de los tipos o figuras de pe ligrosidad según nuest r a ley, -

muchos de los índices se ñalados se refieren claramente a v i cios -

moralmente reprobables, cuyos explotadores son el objeto o sujeto 

activo o propio del estado peligroso , en unos de ellos ; y en otros, 

los agentes que al mismo tiempo son activos y pasivos, como los oue 

se embriagan habitualmente y los que usan drogas también en forma -

habitual y reunen otras condiciones de que ya hicimos alusión . Só

lo no están comprendidas en ninguno de los numerales estudiados , -

ni en el presente, las prostitutas , no obstante que por todo su gé

nero de vida, constituyen uno de los más graves peligros sociale s . 

Esta figura puede darse en relación con los delitos de es- -

cándalo público y corrupción de menores . 

- x -

El décimo sexto caso d e e stado peligroso comprende a dos cla 

ses de individuos : los que eje rcen f unciones de mediadores asala - -

riadas sin e star autorizados y los embaucadore s . 

Los primeros se refieren a los agent e s intermediarios del 

comercio, corredores y martilleros, que, según e l Código de Comer

cio deben estar debidament e autorizados . 

Los corredore s son oficiale s públicos instituidos por la ley 

para dispensar su mediación asalariada a los comerciantes y facili 

tarle s la conclusión de sus contratos (Art. 39) . Esta función la 
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puede ejercer toda persona hábil para comerciar por su cuenta ; de ~ 

ben prestar una fianza de t 2 . 000~00 y el nombre del fiador debe -

ser publicado en el Diario Oficial ; asimismo serán juramentados ~ 

por el juez de cumplir fiel y legalmente sus funciones; si no reu -

ni eren estos requisitos serán multados ~ No pueden ser corredores ; . 
los que tienen prohibición de comerciar, lo~ menores de 21 años, ~ 

los que han sido destituidos de este cargo, los que hubieren sido 

condenados por falsedad, malversación , robo, hurto o defraudación 

durante el tiempo de la condena y otro tanto m~s (Art. 40 , 41 y 42 

Com . ) . 

El inciso tercero del Art. 41 Com o dice así: "Los corredores 

que entren en el ejercicio de sus funciones, sin cumplir previamen-

te con los preceptos de este artículo, incurrirán en la multa de --

25 a 100 colones, oue de oficio impondrá y hará efectiva gubernativa 

mente el Juez de Primera Instancia de lo Civil respectivo, sin PER-~ 

JUICIO DE CONSIDERARSE CO~10 VAGOS A DICHOS CORREDORES, PARA LOS 

EFECTOS DE LA LEY DE POLICIA, SI NO CUMPLEN CON LOS PRECEPTOS INDI-

CADOS" ~ 

Los martilleros son oficiales públicos encargados de vender 

al mejor postor me rcad erías u otros bienes muebles, los cuales serán 

designados nor la Corte Suprema de Justicia, y a auienes les son 

aplicables las disposiciones de los Arts . 41 , 42 y 53 del Com o 

Si hay personas que se dedican a operaciones comerciales , 

como mediadores, s in la debida autorización que la ley dispone para 

garantizar cuantioso s intereses , es indudable que ellas materiali--

zan esta clase de pe~igrosidad . 

Los embaucadores son sujetos que se dedican a ~ivir del en-

gaño y la mentira en el comercio, en la industria, aparentando ca-

lidades y estados que no tienen . Los individuos de esta clase --

forzosamente tienen Que incurrir en la comisión de los delitos de 

estafas y otros engaños, ampliamente considerados en la ley penal 

~ comun . 
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El décimo séptimo tipo de pe ligrosidad trata de los que ha 

bitualmente y po r lucro se pr estan para servir corno testigos·. 

Ya sabernos que, conforme al Código de Procedimientos Civiles 

testigo es la pe rsona fid edigna de uno u otro sexo que puede mani 

festar la verdad (Art . 293)~ La ley de Estado Peligroso supone que 

la persona que hace profesión de testigo necesariamente faltará a 

la verdad en la mayoría de los CASOS, por lo que indudablemente 

perjudicará a la parte contra quien declare o favor ecerá a personas 

que merecen la certera sanción de la justicia. Pero tal práctica -

debe ser habitual y por lucro; si no se reunen estos dos requisitos 

no habrá peligrosidad. Entonces se cae en el delito de falso testi 

monio. Sin embargo, aunque se haga este deslinde, nosotros creernos 

que también el ¡¡peligroso!; incurre en el mismo delito de falso tes

timonio y en tal caso, el estado de peligrosidad se constituirá por 

la reiterada violación a la ley penal. 

- x -

La décima octava figura de estado peligroso se refiere a los -

que sin estar facultados legalmente frecuenten los tribunales de 

justicia u otras oficinas públicas con el objeto de hacer gestiones 

a favor de otras personas, mediando pago o remuneración . 

Esta disposición alude directamente a los que en lenguaje 

popular denominarnos tinterillos, o sean aquellos individuos que sin 

ninguna autorización legal hacen gestiones de abogacía y procura - -

ción en los tribunales de justicia y oficinas administrativas ofi-

ciales y particulares . 

Hay varias razones que justifican esta figura. Una de ellas -

consiste en la desleal competencia que estos individuos hacen a los 

Abogados quienes se ven perjudicados en sus intereses profesionales . 

Otra razón estriba en que los tales sujetos no tienen más que un 

conocimiento empírico de la ley, por lo que, en muchas ocasiones 

cometen graves errores que perjudican a las personas que defienden; 

y a eso hay que agregar que, por lo general, son inmorales: reciben 
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dinero y no cumplen con ningún trabajo, bien porque no los admi

ten en los tribunales o bien porque ya llevan la mala intención 

de burlar a las personas que les confían sus asuntos. 

Esta disposición se r ealiza en íntima conexión con el delito 

de usurpación de funciones puesto que están ejerciendo ilegalmente 

una profesión gue requiere título oficial para su desempeño. 

- x -

El décimo noveno tipo de peligrosidad trata como peligrosos 

a los curanderos. Estos son los que pretenden restablecer la sa

ludpor medio de procedimi entos no científicos. La ley no impone 

ninguna limitación por ser de suyo delicado el hecho de que, per

sonas sin ningún conocimiento sobre el cuerpo humano" verifiquen 

tratamientos operatorios o r eceten medicamentos que ocasionan la 

muerte o complican las enfermedades en lugar de sanar al paciente . 

Eso por una parte . Por otra, la competencia desleal a los -

médicos y dentistas Que sufren desmedro en sus inter0ses profesio

nales. 

Igual que la anterior, esta figura se realiza en íntima co-

nexión con el delito de ejercicio ilegal de la profesión. 

- x -

La vigésima figura de peligrosidad se refiere a los pederas-

tas ., 

La pedera stía consist e en el cometimiento de acto sexual con 

un niño varón. La palabra se deriva de las voces griegas "paidos" 

y "erastés fl que respectivamente significan niño y amante . 

El pederasta es el homosexual, activo o pasivo . El intercam

bio sexual puede hacerse entre individuos de toda edad aunque la -

etimología de la palabra no enca je en un todo con la realidad . 

La ley, sin embargo, es menos comprensiva que ésta~ Tutela 

sólo la moralidad de los menores de edad; y en este sentido es más 

amplia que el significado del término 1 puesto que éste se refiere 

únicamente al acto sexual cometido con un niño] mientras que el --
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texto legal, al decir ¡'menores?! comprende hasta los que no han -

cumplido veintiún años de edad . 

Para que se materialice la peligrosidad la ley exige: a)que 

los pederastas sean reconocidos; y b) que acostumbrenfrecuentar las 

reuniones de los menores de edad o que fomenten esas reuniones con 

la finalidad de pervertirlos . 

Esta figura necesariamente habrá de darse en relación con el 

delito de corrupción de menores . 

- x -

A lo largo de la exposición de este Capítulo hemos venido s~ 

ñalando las figuras de estado peligroso que tienen íntima conexión 

con típos de delitos claramente perfilados en la ley penal común •. 

Previendo esta probable contradicción el ilustre autor de la Expo 

sici6n de ~otivos y del Anteproyecto de Ley de Estado Peligroso ex 

puso: USe trata de estados peligrosos limítrofes entre la peligro

sidad con delito y sin él. Pueden ser delincuentes, contraventores 

o peligrosos . Si sus conductas son delictivas, la ley penal y pro 

cesal penal decidirán sobre su enjuiciamiento y sanción . Si son con 

traventores, habrá de pronunciar contra ellos una pena leve la ju-

risdicción correspondiente . SI SON CONTRAVENTORES HABITUALES O SU -

ESTADO DE PELIGRO QU EDA FUERA DE LAS NORMAS REPRESIVAS DEL CRIMEN, 

LA SOCIEDAD NO DEBE SOPORTAR LAS AGRESIONES DE SU PELIGRO NI HA DE 

ABANDONARLOS A SUS PROPIOS IMPULSOS" (El subrayado es nuestro) ,. 

Tales supuestos, en muchos casos prácticos no tienen asidero . 

El deslinde teórico propuesto no se ajusta a la realidad en lo refe

rente a las figuras de estado peligroso y los delitos señalados . En 

este sentido la Ley de Estado Peligroso contraría la doctrina de la 

peligrosidad sin delito que la inspira .: indefectiblemente cae en el 

extremo opuesto de fundamentar tal s"ituaci'6n en la doctrina de la -

peligrosidad con delito que la niega-. 
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Capítulo 111 

CASOS DE CONFLICTOS DE JURISDICCION 

Imaginemos algunos casos a la luz del texto de la Ley de E~ 

tado Peligroso y del Código Penal , para que se vean las contradic

ciones o conflictos de jurisdicción que provocan estos dos instru

mentos legales . 

Los casos se han dado en la práctica . No es invenci ón o an

tojo nuestro el destacarlo . En más de una ocasión se ha alegado 

que al seguir causa criminal no procede la investigación de peli

grosidad; y en el tribunal común se ha aducido lo opuesto . Y así 

ha bastado la comisión de un leve delito punible con menos de 

seis meses de prisión menor o con multa inferior a ~ 200 . 00 pa ra 

volver nugatoria la Ley de Estado Peligroso , porque el delito en

caja en el tipo de peligrosidad y no es posible que dos jurisdic 

ciones ventilen , sin chocar, el mismo caso. 

Otro extremo de la cuestión consiste en que al i nvestigar -

al sujeto con base en la reiterada comisión de delito de esa índQ 

l e como lo explica la Exposición de Motivos, se estaría fundamen

tando el estado peligroso conforme a la doctrina de la peligrosi

dad !?post - delictual ll o peligrosidad con delito, cosa opuesta al -

tenor de la ley y la doctrina que la inspira . 

No nos explicamos esta incongruencia entre la doctrina que 

sirvió de fundamento al legislador y la redacción de la ley por -

el mi smo legislador . Con uno u otro criterio sobre la peligrosi

dad sin delito , choca y confunde el texto de algunos numerales -

del Art . 4 de la Ley . 

¿Error del legislador? De la manera que sea, conviene pun

tualizarlo para que se hagan las enmiendas necesarias . 

Veamos~ pues, los supuestos anunciados, para señalar prácti 

camente las fallas de que hablamos y destacar nuestros puntos de 

vista sobre el tema planteado . 
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PRIMER SUPUESTO 

El numeral 5º del Art. 4 de la Ley de Estado Peligroso en -

relación con los Arts . 374- 375 y 449 del C. Pn . 

El citado numeral dice así; \T5º .- Los sujetos pendencieros 

inclinados a atentar contra la vida o la integridad física de las 

pers'onas sin que haya sido provocado , o como consecuencia de bebi 

das alcohólicas" . 

Los artículos del C. Pn . , por su orden, disponen lo siguiente : 

"Art}74 El que agrediere a otro, arrojando un objeto capaz de causar 

lesión o embistiéndolo con armas y sin haber mediado provocación -
y 

inmediata y suficiente de parte del agredido/sin que haya habido -

riña o pelea mutua de palabra o de obra será castigado con seis m~ 

ses de prisión mayor ll . - -- "Art . 375- El acto de disparar un arma 

de fuego contra cualquier persona será castigado con dos años de -

prisión mayor . Serán aplicables las disposiciones de este Art . y 

del anterior , si del hecho no resultare otro delito más grave o no 

concurran las circunstancias necesarias para constituir delito 

frustrado o tentativa de delito que tenga señalada una pena mayor" . 

Art . 449- El que amenazare a otro con causar a él mismo o a su fa -

milia, en sus personas honra o propiedad un mal que constituya de 

lito, será castigado . .•• 20 . - Con la pena de seis meses de prisión 

mayor y multa de cien colones si no fuere condicional!! . 

Sólo en esta primera hipótesis podemos determinar tres ca--
~ 

sos en que el supuesto peligroso tiene Que actuar no en la zona -

penumbrosa de la antedelincuencia, sino en la esfera propia del de 

lito, lo cual significa un flagrante contra sentido de la ley y un 

error manifiesto del legislador al formular una ley equivocada 

con la doctrina de la peligrosidad sin delito . 

a) Porque ¿de qué otra manera sino con la agresión misma 

que es delito - se manifestaría la peligrosidad del sujeto penden

ciero? ¿O se refiere la ley sólo al caso de atacar con los puños? 

Pero en esta situación sólo se considerará peligroso al que fuera 

de fuerza física mayor que el atacado y la ley no podría hacer un 
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riamente tenemos que remitirnos a los casos de agresión tipifica

dos en el Art. 374 Pn. negándose a sí misma la Ley. 

En consecuencia, en este caso, y para los efectos del numeral 

5 del Art. 4 de la Ley de Estado Peligroso, o debe suprimirse como 

delito la agresión en el sentido que lo tiene nuestro Código Pe- -

nal, o si no se quiere hacer esto , que se suprima el numeral de mé 

rito por estar en abierta contradicción con el espíritu de la mis

ma ley que lo contiene. 

b) Otra manera de atentar contra la vida y la integridad fí

sica de las personas consiste en disparar un arma de fuego contra 

alguien, lo cual como lo dice el Art. 475 Pn. es delito. Supongamos 

a una persona miedosa , cobarde, pero agresiva, irritable y penden

ciera, que sabiéndose física y psiquicamente impotente para afron

tar una dificultad personal, de primas a primeras, por motivos fú

tiles en cualquier tertulia o reunión, resulta amenazando a muerte 

o a causar un daño corporal y disparando balazos que, por la impe

ricia o nerviosidad no hacen blanco en ninguna persona. Este indi 

viduo ¿ha cometido o no delito en los grados descritos por los 

Arts. 375 o 449 No. 2 Pn. citados? 

Si lo primero ¿cómo puede la ley de estado peligroso tener -

como causal de peligrosidad un delito cuando es predelictiva? y 

si lo segundo ¿cuándo se daría el caso de los delitos de disparo 

de arma de fuego y de amenazas sin condición? 

De lo dicho se desprende que este numeral o es de rebuscada 

aplicación o está en abierta contradicción con la ley misma que -

lo contiene o que para Que subsista debe suprimirse los delitos -

contemplados en los Artículos del C. Pn. que hemos citado. 

SEGUNDO SUPUESTO 

El numeral 6º del Art. 4 de la Ley de Estado Peligroso en re 

lación con los Arts. 467, inciso 2 y 472 Pn. El numeral dice así: 

"6º. Los sospechosos de atentar contra la propiedad ajena en cuyo 

poder se encuentren útiles destinados conocidamente para cometer -
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el delito de robo , que no dieren descargo suficiente sobre su ad-

quisición y conservación o Que tuvieren en su poder dinero o efec 

tos cuya posesión no justifiquen o Que los hayan entregado a otros 

para su custodia o inversión . Los artículos del C. Pn . por su or-

den dice así: "Art . 467 . ..... El que tuviere en su poder ganz~as , 

u otro instrumento destinado especialmente para cometer el delito 

de robo, y no diere el descargo suficiente sobre su adquisición , 

ser~ castigado con dos afios de prisión mayor" . 

¿En qué se diferencia la situación planteada por el numeral 

6º y el Art . 464 inciso 2 del C. Pn. ? En nada : en amba s disposiciQ 

nes se trata de la tenencia de instrumentos para cometer el deli 

to de robo y cuyos poseedores no dieren descargo suficiente , sobre 

su adquisición y conservación . 

TERCER SUPUESTO 

Los numerales 8º, 14º Y 20º del Art . 4 de la Ley de Estado -

Peligroso , por su orden dicen : "8º.- Los que suministren bebidas -

alcohólicas o drogas tóxicas para su consumo inmediato a menores -

de dieciocho afios" en lugares o establecimientos p~blicos,en insti 

tuciones de educación o de instrucción, y los que de cualquier mo

do promuevan o favorezcan la embriaguez habitual y las toxicoma -

nías" .--- "14º .- Los mercaderes de pornografías y los que ofen-

dan p~blicamente a las mujeres lf .--- "20º . - Los pederastas reconoci 

dos que perviertan a menores de edad; que acostumbren frecuentar -

sus reuniones o fomenten estas con el mismo fin7! .-- - ílLos Arts. -

394 y 397 Pn. dicen : HArt . 394 .- Incurrir~n en la multa de trescien 

tos colones los que de cualquier modo ofendieren el pudor o las -

buenas costumbres, con hechos de grave esc~ndalo o trascendencia -

no comprendidos en otros artículos de este Código . En el inciso 

precedente se comprenden los autores de escritos , canciones o fi~ 

ras que ofendan el pudor o las buenas costumbres , y los que los -

vendieren , distribuyeren o exhibieren!l .--- nArt . 397 . El que habi 

tualmente o con abuso de autoridad o confianza,promoviere o faci -

litare la prostitución o corrupción de menores de edad para satis-
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facer los deseos de otro, será castigado con tres años de pri- 

sión mayor" . 

Tres casos , por lo menos , podemos imaginar en relación con 

las dis posiciones citadas: 

a ) No se necesita un grande esfue rzo para suponer el hecho 

de que e l pederasta, e n forma habitual promueva o facilite la pros 

titución o corrupción sexual de menores de edad no sólo para la s~ 

tisfacción de su s propios deseos, sino también para los de otra -

persona . El numeral 20 d ice tique perviertan a menores de edad ", 

pervertir significa viciar las costumbres y vicio significa mal -

hábito, mala crianza, que puede manifestarse en lo sexual , en las 

bebidas, etc. La perversión exigida en este numeral se refiere a 

la sexual y la corrupción se~a lada por el Art . 397 Pn. se refiere 

también a lo mismo . 

b) Otra forma de pervertir o corromper a los menores sería, 

como queda dicho , proporcionándoles bebidas alcohólicas y drogas -

en un caso diferente del Art . 397 Pn. y contemplado en el Art .394 

inciso 1 Pn . El numeral 8º de la Ley encaja perfectamente aquí: 

el hecho de suministrar bebidas alcohólicas o drogas tóxicas a -

menores de edad para su consumo inmediato en lugares o estableci

mientos públicos o en instituciones de educación o instrucción no 

es un "cualquier modo" para ofender las buenas costumbres, sino ~e 

por sí sólo constituye un medio esca ndaloso de perversión . Y si 

el Art. 394 inciso 1 Pn. alude a un modo corriente o cualquiera de 

perversión para tipificarlo como delito, con mucha más razón esti

mamos nosotros que debe asimilarse el aspecto citado del numeral 

8º de la Ley al espíritu o contenido del inciso 1 del Art. 394 Pn. 

citado. 

e) También incurrirían en infracción penal conforme el inci

so segundo del Art . 394 Pn . los mercaderes de pornografías, puesto 

qu e con la venta de tal mercadería se e staría ofendiendo el pudor 

y las buenas costumbres lo que constituiría un hecho de grave tras 

cendencia. 
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No queremos cansar la atención de nuestro amable lector con 

la exposición detallade de otros supuestos . Bástennos para nues

tro propósito las tres hipótesis formuladas, diciendo, eso sí,que 

iguales especulaciones o relaciones pueden hacerse entre otras -

disposiciones del Art . 4 de la Ley de Estado Peligroso y del Códi 

go Penal. A este respecto sólo citaremos en términos generales -

tales r e laciones, sin especificar casos: 

a) El numeral 9º del Art . 4 de la Ley que supone la oculta

ción del nombre propio y la disimulación de la propi a personali-

dad puede fácilmente materializarse en los delitos de falsifica-

ción descritos en los Artículos 239, 240 Y 241 Pn., sobre todo -

conforme lo dispuesto en este último. 

b) El numeral l7º del Art . 4 de la Ley que se refiere a 

los que habitualmente y por lucro se prestan para servir como 

testigos obligadamente se realiza con algunos de los delitos ca

ract e rizados en el Capítulo VI - Título IV del Código Penal, el 

cual trata del Falso Testimonio y de la acusación y Denuncia Ca

lumniosas. 

c) El numeral lSº que habla de los que sin estar faculta

dos legalment e hagan gestiones a favor de otros en tribunales de 

justicia y otras oficinas públicas y e l numeral 19º que se re-

fiere a los curanderos, inevitablemente inciden en lo preceptuado 

por el inciso 2º del Art. 261 que castiga a cualquier persona -

que sin título oficial e jerza una profesión que lo nec esite, vol

viéndose nugatorio por ~mbos motivos . 

x-

A esto cabe proponer dos soluciones: a) Enmendar el texto -

de la Ley con el fin de armonizar con la doctrina de la peligro

sidad sin delito; y b) Si no se quiere enmendar el texto de la -

Ley porque sería difícil idear o encontrar en l a realidad otros 

tipos de peli grosidad , que se reforme el Código Penal en los pun

tos que hubiere lugar, pues ambos textos --Ley y Código-- se

niegan mutuamente. 
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Lo dicho nos pone en contacto definitivo de la solución , e~ 

plicación o confirmación de nuestra tésis : si verdaderas infrac 

ciones al ordenami,ento penal en el gr é-l do delincuencial han servi 

do para enmarcar la idea de la ¡'peligrosidAd sin delito\' ¿Cómo 

va a ser posible que por el hecho de delinouir quede al margen de 

la jurisdicción de peligrosidad una persona que infringe la ley -

que la regula? Forzosamente tendremos que admitir que la peligro 

sidad sin delito contenida en nuestra ley no excluye la conducta 

del que habiendo delinquido vuelve a cometer actos antisociales -

no delictuales, salvo los CélSOS de los Artículos 18 , 19 y 67 A Pn . 

que tal comportamiento queda bajo este arbitrio mientras dura la 

condena del procesado ; tiene pues, que quedar comprendida la con

ducta posterior al delito, excepto en los casos dichos , siempre -

que se infrinja de nuevo el ordenamiento del estado peligroso . 

Podría argumentarse que los casos del C. Pn . citados en re 

lación con diferentes categorí as del estado peligroso enmarcados 

en el Art . 4 de la ley de la materia en estudio , se darían sin con 

tradicción en las siguientes situaciones : l~) Si se les juzga 

aisladamente, con prueba de cargo, el Juez de lo Penal sancionará 

y no tendrán ninguna consecuencia adversa o incongruente con la -

Ley de Estado Peligroso; y 2ª) Si se les juzga y no hay prueba -

de cargo entonces conoce el Juez de Peligrosidad . 

Esto naturalmente, constituiría un desacierto más, puesto 

que amén de basar la investigación en hechos que analizados a la 

luz de la ley penal conRtituyen delitos , se formularía una causa 

o expediente de información sobre hechos ya juzgados por su juez 

competente . 

-- x --
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Capítulo IV 

¿SON ASIMILABLES LAS lALTAS CONTEMPLADAS EN EL LIBRO 

TERCERO DEL CODIG O PENAL AL NUMERAL 10 DEL ART.4 

DE LA LEY DE ESTADO PELIGROSO? 

En un princi pio nosotros consider~b~mos l a s f a ltas fuer a del 

ord enami ento del estHdo peligroso. El err or nues tro ccnsistió en 

e stim~r que a l e s te r consider edas en l a l ey penal com~n las t~les 

infracciones y a no podríen s e r ob j eto del conocimiento y jUZg2-

mi ento por un t ribun21 distinto, basándonos en los principios de 

que nadi e pu ede ~ voc a rs e a ceus as f enecidas y de que ninguna per

sona puede se r juzg2de dos ve ce s por l a misma causa . 

Pero ¡n¿di télndo mts a t entamente s obre e l problemé! , hemos llega

do a l a conclusión de que nuestro error es un error de perspecti 

v a . Decimos él sí porque enfocado el cas o de c é:-Id2 falté) en sí, el 

asunto es a tributo, exclusivo y pro pio del C. Pn.; pero visto -

desde e l ~ngulo de l a re i t er Gda e j e cución de infra cciones, ento~ 

c es no se juzge l a fa lta sino que e l h echo de l a reitera ción como 

índice i nequívoco de peligrosid ~d. Una a cción ~isla da por muy grª 

ve que s ea , no puede s er motivo o Cé! usa suficient e par '::l declarar 

e l estado peligroso de un a persona . La pe ligrosidad s e constituye 

y consist 6 en l e probvbilidad o posibilidad de comet er o de vol

ver é' comet er a ctos ant is ocia l es menifes t ándos e este riesgo inmi

nente po r loas condiciones psíquicas de l sujeto (locura ), por los 

há bitos de conducta (vicios ) y por la ac ción del med io 0mbi ent e , 

lo cua l da l a id ea dé continuidad en l a e j e cución r eiterada o r e 

petida de de t erminado s hechos o en l a influenci a constant e y per

man ent e de f a ctores endógenos y exógenos que de t erminan el com-

port2mi ento antisocia l del suj eto. Y eso s a ctos antisocial es pue

d en s e r de litos, f 21tas o infra ccione s a r eglamentos de policia . 

Seg~n nuestr~ l ey están desc artados los delitos cuya conside 

ración e s propia del C. Pn .• El problema está en lo , rela tivo a 

las fal t as que también son objet0 del C. Pn. Los def ensor es de la 
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excepción de l a Ley de Estódo Peligroso fr ente a l C. Pn . incluyen 

l~s faltes estimando que ya est8n pen adés por la ley común. No so

tros sufrimos es e mismo error, como lo ~~~os dicho con modestia y 

sinc eridad en línea s ant eriores. 

Pero el hecho de estar penadas con anterioridad por la ley no 

es r a zón para que queden fuera del régimen de peligrosidad. Y no 

puede ser el fundamento de l a exclusión la circunstbncia de tener 

pena s señaladas porqu e en esa misma situación s e encuentran l as -

infrac ciones de policía y sin embargo de manera clara e indubita 

ble , las coloc a como d et erminant es dr peligrosidad el numerla 100. 

del Art . 4 de l a l ey que comentélmos. 

Es cierto que el Art . 9 de l a Parte General del C. Pn. distin 

gue l as infra cciones penales en delitos y fa ltós, tomando como -

diferencia específica l a gr avedad de las dive rS aS especies de san 

ción; pero e SD difer enci a subraya dos conceptos distintos: el de 

lito que es infracción de mayor grevedad y I D fa lta que es una -

infrac ción l eve que no a lc anz a l a cótegoría del primero, aunque 

ambos constituyen a cciones u omisiones penadas con unterioridad 

por l a l ey. Por eso, no pueden id entif icars e ni confundirs e nun

ca : son he chos voluntórios, típicos, punibles, etc.; pero tienen 

una dife r encia de fondo qu e los es cinde en absoluto : l a gravedad 

del h echo med ida por l a cuantía de l a pena. 

Por eso es timamos nosotros que cuando e l numer a l 100 . de l -

Art . 4 de l a Ley de Estado Peligroso dic e en s u part e fin al ..... 

•• ••• IY Y por comisión r e i te r ada y fr ecuent e de FALTAS o contra--

venciones policiales", s e est¿ r efiriendo a las infracc i one s en

marcada s en e l Libro Tercero de l C. Pn ., s epar ando por medio de 

l a conjunción disyuntiva nOlf el término \;' falt as i ! de la expr E:: sión 

y¡ contravencione s policiales \! como de signific éi do distinto y no to 

m6ndolas como sinónimé: s como apar ent emen te pudiera creers e . 

Tenemos que hac er, ade~as , otro distingo entre l as falt as y -

l a s infra cciones policiales . No deben id entific órs e unas con o-

tra s como ha a conte cido, desde antaño, en a l gunos t extos pena l es r 
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incluso el nuestro --que en muchos CélSOS coinciden en pena lidad -

y en tipicidé:d. 

Las faltas polici ~les s on hechos antisoc i a l es l evisimos, de 

menor gravedad que l as f~ lta s; pero cuya ejecución mo l esta , inc~ 

moda, d~ña l a convivenci~ humanD o Por eso su jurisdicción está -

encomendada , al especial cuidado de l a élutorid~d administrat iv2 

que actúa con más prontitud que l a justicia común como lo es e l 

Juzgado Especial de Policio, en la capitol de l ~ República según 

l a Ley de Policia ; y de los Alcéllde Municipe. l e s él prevención con 

los jue ces de Paz, Gn l a s deméis pobLlciones de l él República , se

gún el Art . 30 . del Cód igo de Instrucción Criminal . 

El Art . 30. del C. de 1. C. dice asi : fl Art . 30 . - A los jueces 

de Paz en su r espe ctiva jurisdicción corresponde e l conocimiento 

y castigo de l é s fa lt0s de que trata el libro 30 . del Código Pe -
• 

nal. TY 

~¡ También conoc eréJn los jueces de Paz de lélS infra cciones de 

los r eglamentos de polici .::: , é l pr evenc i ón con los alcól d es VI . 

EStAS delimitaciones de jurisdicción viene, a e stélbl e cer l él 

diferencié: entr e ambos conc eptos, po r lo que no .cab6 qUe una l '3Y 

distinta los id entifique , en flagr ante controdicción con e l orde -

nami~nto juridico penal y disciplinario vigente, asi como tambi6n 

s e ha demostr ado lo improc edente de identifica r o r epr oduc i r l as 

ca t egorias de peligrosidad a hechos considerados como delitos en 

e l Código r espe ctivo. 

En cons e cuencia, es timélmos ~ue lo re it ~ra da comisión de faltas 

contra e l orden públ ic o (Arts . 528 a 533 Pn . ), contra los intere 

s es genera l es y régimen de las pobl ac i oneS (Arts . 534 a 537 Pn.), 

contro las personél s (Arts. 538 a 540 Pn.), contra la propiedad -

(Arts. 541 a 547 Pn .), contra l a moral pública (Arts . 547-A a ---

547-C Pn .), cabe dentro del r égimen de 12 Ley de Estado Peligroso . 

Dichos octos no constituyen delito que los s epar e infrél nqueabl emen 

te de aque l estatuto l egal , ni l a pena que l as s2nc iona tiene in-

fluencia fuera de c ada infracción cometida . Se ca stiga cada hecho 
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conforme la ley penal común; pero la reit eración, o por decir así, 

la continuada e jecución de infrocciones punibles no delictuales, -

ese tracto sucesivo de actos antisociales, es lo que la ley de pe 

ligrosidad toma como base para determiné:r uno de los casos tipifi

cad os en el numeral 10 del Art. 4 ya citado. 

Capítulo V 

¿TIENE ALGUN VALOR LA SENTENCIA DE PELIGROSIDAD AUN 

EN EL CASO DEL JUZGADO POR DELITO? 

Dentro de los treinta días de iniciado el procedimiento el -

Juez dicté¡r8 resolución r a zonada declarando o no el estado de pe 

ligrosidad del sospechoso . Si es adverso el fallo, calificará la 

categoría a que pertenezca el peligroso , determinar~ lo medida o 

medidas de seguridad aplicables, simultánea o sucesivamente, fi-

jando o no e l plazo de su duración, s egún su naturaleza e i~~ica

r á e l lugar o establecimiento donde deban ejecutarse las medidas 

(Arts. 13 y 14). 

Pero este fallo ¿ti ene algún velor en el ceso de un suj eto -

procesado por delito? 

Nosotros no estamo s de acuerdo con esta posición. Es induda

ble que con r especto al Art . 18 Pn" la conducta posterior al deli 

to mientras dura la condena y en los ca s os de los Arts . 19 y 67 -A 

Pn. que trat an de l a libertad y remisión conilicionales r e sp ectiva

mente, las medidas de seguridad aplicadas al favorecido, quedan 

bajo el drbitrio del Jue z común y para nada serviría l~ interven

ción del juez de peligrosidad haciendo valer su fallo . - Igual dCOg 

t e ce con lo dispuesto en el Art. 506 del C. de Instrucción Crimi

n al que ordena que el Poder Legislativo o el Poder Ejecutivo, en 

los casos de conmutación, indulto o r ebaja de las penas, ademá s -

del informe de la Corte Suprema de Justicia, pedirá a las autorid~ 

des gubernativas y judiciales del orden inferior, si fuere necesa

rio, los demás informes conducentes a esclarecer la conducta ante -
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rior de l penado, sus circunstóncias de femilia y su comportamien

to en l a c~rcel, para tom?r en consideración estos datos, pues 6n 

este respecto priva lo ordenado en el Art . 23 de la Ley de Estado 

Peligroso en el sentido de que el R~gistro de Peligrosos es res er

v8do y p8re uso exclusivo y ónico de los funcionarios de peligros! 

ded o En todos estos casos para nada sirve l a sentencia. 

Pero hechas las anteriores s a lvedades, pong§monos ahor~ en el 

caso o en los casos del sobreseimiento irrestricto, del sobresei

mi ento r estringido y del excarcelado bajo fianza de la haz. Son

tres situaciones distintcs que e studiaremos someramente: 

a) Sobres eimiento irrestricto: el suj eto queda libre de l a vi

gilbnc i a pena l, sin ninguna condición. Segónnu~stra opinión cabe -

e l cumplimiento de lél sentencia del estado peligroso , puesto que -

no se ha declar ado dicho estado por razón del delito sino por cau

sales previamente probadas determiné'ntes de l a conducta antisocial 

no delictiva del sujeto con bas e 6n la ley r espectiva. 

b) Sobreseimiento Restringido . Este caso es más difícil que el 

anterior, porque queda pendiente sobre el liberado la pesquisa del 

juez y ante la perspectiva de que si posteriormente se encuentra 

mérito parél revocar el Sobreseimiento y continuar la causa en su -

contra, se correría el riesgo de de jar trunco el cumplimiento de 

la sentencia de peligrosidad . 

Pero eso no es óbice blguno paré: abstenerse de fa llar . En el -

mismo caso s e vería dicha r esolución si estando en el término de -

su cumplimiento, el declar¿do peligroso delinquiera: s e suspende- 

rí a l a ejecución de ésta y e l peligroso pasaría a la orden del tri 

bunal común pé.ra su juzgamiento por el del i to; y si en este caso -

s a l e sobrese ido como en el supuesto a ), es lóg ico que deba volver 

a someterse 2 l ~ jurisdicción de peligrosidad, -nto por razones -

de derecho como por el valür práctico y r ealista que deben t~ne r -

las disposicion~s leg ~ les. 

c) Excarcelación bajo fianzu de la haz. Este supuesto es aón -



más delicé:do que e l analizado en e l litera l b) . Aquí no sólo esté 

pendiente l a pesquisa judicia l, sino la jurisdicción misma en el 

conocimiento de la causa de la cual no se ha se prado el indiciad 

corno en los ca sos de sobresimiento. Aquí l a causa no sólo está en 

pié firme sino clctiva y sólo por razones de política criminal es 

que se ha puesto en libertad material al sujeto. En los dos casos 

anteriores no pende óctivament e la causa; en el presente, sí. ¿Pu~ 

de entonces cumplirse l a r esolución que declaró el estado peligro

so? No vernos nosotros ningún obst~culo allrespecto, conforme a nues 

tro criterio sobre l a peligrosidad sin d~ito. El suj eto juzgado 

por un delito, goza de l es garantías y derechos que l a ley penal -

le concede ; pero ese régimen no choca con l o dispuesto por la Ley 

de Estbdo Peligroso que es un re~imen distinto p~ra problemas tam

bién de índole diferente. En consecuencia, si s e goza del derecho 

de libert~d garantida por caus a de un delito no hay sujeción a la 

ley penal exc epto que ha ya condena , pero sí por otro lado s e tiene 

C8USé o informat ivo o s entencia pendiente de depuración o cumpli-

miento por pe ligrosid8d, cabe seguir este informativo hDsta su com 

plete depuración y sentencia y cumpliment ar su fallo, el cual que

daría en suspenso si el libe r ado bajo fianza fuere condenado por -

el delito que se l e juzga en el tribunal común. 



Capitulo VI 

EL PROCEilnULNTO 

Par a declarar a un sujeto en est[; do peligroso es preciso co-

nocer a fondo su personéllidad~ bste principio está garantizado en 

el Art.6 de l a Ley, inspirado en l a tend encia de que no bnsta co-

nocer o enjuiciar un hecho o hechos determinados sino que hny que 

conoc 8r a su autor y al medio en que se han formado su s ideas y -

sentimientos va lora tivos del mundo y de l a vida. No bE sta consi-

derarlo Y'culpablen apriorísticamente en el '" supue sto V/ de que como 

ser r esponsable no debe incumplir los deberes que le impone l a so-

ciedad . 

Nuestra leY1 como hemos dicho gar anti za esta inv ~ stig aci6n 

en el trip l e aspe cto del conocimiento del hecho, del a utor del he

cho y d el amb iente en que h2. vivido Gste. El conocimiento del he 

cho lo ha ce d o conformid<' d él los tipos delineados e n el i ~rt. 4 

que ya comentamos; y 01 es tudio del autor del hecho y del ambiente 

en que ha formado su personalid~d lo gar~ ntiza el ~rt.6 que obli-

ga a l Juez: lO_a l a práctica de una prueba pericial re lativ~ a l -

est2do fi s ico y menta l de l peligroso y deterr~linada por el examen 

y diagn6stico de Sl'. personalidad; y 2°_<:1. una informaci6n sobre l a 

conducta del peligroso, pél r a ES'l'lmLL./C.:.JR L1;,0 CAUjAS ,jOCI"~L..J,j de su 

peligrosidnd y el tratamiento que ha de a.plicársele. 

Pa r a e:Jtab 18cer el es t a do peligroso de un sujeto la ley in

dic a un t r ámit e s encillo, pero lo suficient0mente eficaz pa ra prQ 

porcionarle a l funcionario encargado d e la jurisdicci6n, los da tos 

nec ecario s p2. r a que d eclare en justicia lo que corresponde. 

;je tre.t a de un bre ve juicio que s egún el Hrt.14 de la ley, 

deberia re solV3rs8 dentro de los tre int a dias de iniciado el pro-

cedimiento. 

El juicio en cu esti6n consiste e~ una informa ci6n sumaria qu 
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el tribunal sigue por los m~di05 indic ~ dos por l a ley. Bl trnmite 

es simple ; no h ély tr<..' slados ni plazos cuya obs e rvancia sea fat21 

pa r é'.. e l imput t'do; no se ha bla de reo, ni de ind ic iado; ni de dE:fen. 

sor ni d E; Cl.cuscldorj al enjuicia do se le llama fc., vorecidoj son par

tes en el expediente el Fi s cal Gen~ral de la República , por sí o -

por medio de sus Agentes, 01 presunto peligroso, su representante 

l egal y en defecto de éste , e l Procura dor General de Pobre s , por -

sí o por medio d e sus Agentes. 

3 e inicia el informativo Cl. petición de cualquiera autorida d, 

por denuncia de un particular perjudicado o de oficio. Cuando pro

cede de denuncia par ticular, el Juez ca lifica rá pr eviamente los 

elementos de ésta para darle e l curso que es time pertinente. 

Abierto el informativo se oye al favore cido respecto de los 

cargos que l a parte int eres2. da le acumul~ y se invs stiga sobre su 

origen, s u condición social , su situación económica, sus gustos, 

aspiraciones! En fin, uno. comp lete. indagatoria que pro porcione lo 

elementos de juicio neces2rios para apr eci ar tanto en lo socia l ca 

mo en lo psíquico la personalidad del favor ecido. 

A esta indagatoria personal del presunto peligroso se agregéJ 

prueba s t estimonia l es de vé cinos, amigo s , parientes, superiores ; -

inf ormes de autorid~~ des sobre el mismo suj eto, et c. 

Con base en e sta deta llada r eferencia y pr8vios los dictnme

nes de lo s Tra bajadore s 00cia lcs y Peritos Psiquiatria y Pedagogo, 

a dscritos a l Tr i bunal , se oye dentro de 24 horas a cada una de la~ 

pc:rtes, comen zand o por e l Fi scal General de la H.epúbli ca (o a su -

delego.do o repre3entante) ; el Juez dicta su r esoluci6n razonada, -

declarando o no en esta do peligroso a l imputado según la escala q~ 

e .3t , b l e ce el Art . 1,_, determi nando l as medida s aplica bIe s 0.1 c a so ( 

a booJ.l/5 etldo al f a vorecido. 

EJt 8. r esolución Lldmite el recurso de r evisión para ante la -

Honora }le C8Jn.1. r a de 2," , C&mara de 2¿:-< _ Instancia de lo Criminal re: 

p ecti va o puesta en su ca so: este r e curso debe ser interpuesto de 

pa l c..lbra en el a cto d e notificaci6n o por escrito dentro de 24 horé 
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r 
Nosotros e.3 ti.mnmos que para la apli c2..ci6n de léls medidas de 

s8guridod es n e ces2rio él t ender a su e spíritu~ Ellas exigen, espe

cialment e l a s cOfllp rendida s en l a l otra A..,..De Detenc i6n, 0stc..b16ci-

mientos don de puedan ser nplic udé:!.s, técnicos que sepan controlar su 

ejecuci6n y métodos que permitan haccrlc.. s eficaces. El régimen de 

lé'.s medid .::. s de seguridcld implica lQ existencia de un personé'.l cali-

ficndo, por una doblo Cét USo.: de unu pClrte el desenvolvimiento de los 

jueces p8.r o. fal18r el C,-) so e imponer la me dido. adecuado.; y pot otra, 

el delpersonél l e specializa do pa ra darle cumplimiento de acuerdo al 

fin que l él inspira. Y fin a lmente, l a medida de segurido.d no debe -

ser cuartela ria , é:!. jena a la idea de priva ción de l a libert.::.d, porque 

trélnsformélda l a medida en r e clus i6n ha brá dejado de ser método cur.Q 

tivo par o convertirse en ca stigo • 

... .1 ..... 1 ..... 1,.. .. 1 ..... 1 ...... 1 ..... 1 ... 
,,' ",'" '1''' '1''' ',' ',' '," 

Ahora bien: todo lo que se ha dicho a cerca de la doctrina de 

lél .:eligrosidnd sin deli~co confluye neces(Tiamente en la finalidad 

h err osa l a Ley de ha cer del ¡¡peligroson un ente nuevo y útil a la 

sociedad humana. 

Je parte de la premisa fundament a l do q¡ e el hombre es un su-

jeto pasible de educ Clci6n y de r e forma; por ende, eldpeligroso\"¡ es 

curable, corregible, ada ptable. S610 en Cé'.s o de que fracasen las 

medidas de sé:!.lvaci6n se r Ecurre a l extremo de la eliminación, que -

únicamente puede délrse en el extranjero irredimible (Art.?). 

He aquí un punto crucial que se encuentra para auxiliarse la 

Pedagogía y el Dere cho, al s ervicio del individuo y de la sociedad. 

Las dos son ciencias del espíritu, de la cultura; y aunque ambas se 

refieran al hombre--a su conducta --su enfoque es distinto. La pri

mera tiende él. formar el carácter, a estructurar el comportamiento 

en hábitos positivos, en reflejos condicionados que lo h élgan reé:!.C-

cionar adaptándose o modifica ndo el [-'.Illbiente en forma b enefi ciosa -

para el grupo; la P edagogía, pues, como ciencia de la Educación, -

forma o reforma, cons truye o reconstruye la personalidad del indivi 
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duo • . La segunda tiende él norrmr lCl. conducta social, c.. fijarle re

glas de comportamiento coercitivas él la sociedc1d enterCl. . La Peda-

gOgiél tiene por objeto l a educ a ci6n del individuo; el ~erecho tie

ne por finaliddd fijarle preceptos de índole gc.ne::rDl a los goberna-

dos en un pais determinado • 

.2.n el estudio que ha cemos, VE:;mos que el Derecho ha traducido 

en Ley un det erminado orden que neces~riQmente recurre ['.. l o ciencia 

de la Educ':lción. 

Pero •••.•. ¿en qué grado son efactiv~s las medidas de seguri

dad para los fines Gducn t i vos o d e readapt nci6n que se persiguen? 

Las que tienen unCl. palic~ción mns o menos prtctica en la actuali--

dad son l Cls de o bservr.;.ci6n, las LliminatoriCl. s y las Patrimoniales., 

que no tienen mes ciencia que la vigi12ncia para constar su curn--

plimiento y que , no obstante, no se rrn terializan en debida forma. 

No se e jerci ta Dqui ninguna inf luenc i a pedagógica si st8m¿.ti ca .• 

S in embargo, el problema verd.::.dero, en su máxima dificu ltad, 

está en la aplicLción de l as ot rc.s--las de Detención --que se enca-

minan a l a r e forma, educ2ción o readapt8.c i6n del comportDlllie nto --

del sujet o con vist a s Cl. ha cerle compr 8nder y respetar lé't> normas -

más elementales de convivencia social. 

El legisla dor est~bleció las medidas de s egurid.::.d (propi~en-

te preventivas ) con un propSsito lonble; pero su imprevisi6n ha si

do m:s fu ertE: que sus buenns intE.nciones . i~ n efecto: lo dispuesto 

en los élrts . 24 Y 25 sobre l as funoiones de los Tr .:: bnjador8s .::i ocia -

les por todo el territorio nacional jamás ha tenido e f o cto a lguno; 

lo preceptu2.do en el J1 rt.3Q so bre 1& crGD ci6n de los estab18cimien-

tos necesarios pLr2 la aplicaci6n de l él ley, t Cl.mpoco ha sido seria

mente aC2tado . Los jUéV ~ S han nctuado conforme al Art.32 (Transi-

torio) que dice: "lJí.ientr<:s se cr&an los est ab l¿cimiento s necesDrios 

p Clr ,< el cWl1plimiento de l as n18did23 de segurid..:d que determin e.. la 

presente Ley, lo s jueves de Peligrosid .:.J.d ordend rán su ejecución 

transitoriamente, en los e stablecimientos, institucione s adecué.·dos 
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puestas por e l Derecho a l a Socied?d~ 

----0----

Capítulo VIII 

C O N C L U S IO N E S 

Al finalizar nu e stra exposición r e sumimos, a manera d e cor~lu 

s iones, nuestro punto de vist a , de la sigui ent e manera: 

lª) El problema de l a peligrosid~d sin de lito deber ser a pr~ 

ciado desde un punto de vista integral que cont empl a e l a specto --

teórico y doctrinario en forma en form a congru ent e y a rmónico con 

l a práética; y no en un compl e jo t eórico-abstracto, r eñido con l a 

r ea lidnd y con l a lógic a , co mo suc ede con l a l e y de Estado Pe ligro 

so SalvAdoreña . 

2ª) La peligrosidAd sin delit o consiste en l a d e clarnc i6n que 

e l Ju ez hac e r e s pe cto de un0 pers on a que por la reiterada e jecvción 

de hechos antisoci a l es no delictivos l e sionan o están en ri e sgo in-

minente de l e sionAr e l orden soci a l, ya sea que hayan o no delin-

quido a lguna o más ve c ~ s. 

En consecue nci a , l a jurspr~dencia s a lv adoreña qu e ha ~ ta l a f e 

cha s e h a pronunciad o poraue e l individuo que ha cometido delito -

está a l margen de l a j urisdicción de peligrosidad , es fa lsa y debe 

enmendarse en e l sentido de qu e cua ndo el sujeto en c ausa criminal 

es sobre seído sin o con restricc ione s o exc a r~ e lad o ba jo fianza de 

l a haz o después de haber cumplido su condena tiene i nformativo de 

peligrosidad pendi ent e o hcY lérito p~ ra iniciarlo, debe continuar

s e o abrirse , pu e s la situé ~ ió n de peligro no ha desaparecido por 

el delito qu e se l e ha ;mputado. 

3~~ Si l a peligrosidad sin delito tiene por fundamento el --

considera r perseguible a un suj eto, no por r Az 6n de d e litos sino -

por hechos antisociale s no delictivos, el contenido de los numera -

l e s 5º, 6º, 8º, l3º, l5º, l7º, 18Q , 19º Y 20º del Art. 4 de la Ley 

de Estado Peligroso, está equivocado, por cuanto que para que se -
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den en la r ,' alidHd esas cat egoríé'l s , deb e necesa riament e el sospecho 

so comet er delitos clarament e definidos en e~ C. Pn., lo cual cons

tituye una irredimible contradicci6n; primero, con la doctrina mis

ma de la peligrosidad sin delito y segundo, con el C6digo Penal vi

gente, dÁndose la in~ongruencia dentro de nuestro orden jurídico 

judicial dos leyes distinta s que someten él diversos tratamientos 

unos mismos hechos, excluyéndose mutuamente . 

En consecuencia, o se busca otros hechos que caracte ricen las 

catE" goríé'ls relacionad ,1 o se l es hace desaparecer del C. Pn . como 

delitos para subsanHr la deficiencia o error ant es señalé'ldo. 

4ª) La Ley de ESt édo Peligroso no sólo es inefectiva en nues

tro p~ís por los errores de fondo y forma Que hemos señalado, sino 

también por l a falta de dotHciones mé'lterialcs necesarias para darle 

vida a la instituci6n . 

En consecuencia, para que los tribunales de peligrosidad ~~m

plan su cometido en forma plena y b e ne ficiosa para el pa is deben -

costearse los elementos o implementes indispensables para su ade-

cuado funcionami ento. 

5ª) S610 mediante l as r evisiones y enmiendas señaladas se po

drá ha ce r de la jurisdicci6n de la peligrosidé'ld un inr tituto de gran 

provecho par~ la Sociedad Salvadore ña . 

-----0-----


